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I 

las reseriJas matemáticas respecto del balance de la entidad 
aseguradora sobre la IJida. 

·Reservas pasivas y prospectivas.- Reservas necesarias 
y suficientes. 

T _A cláusula principal del pasivo de una ilntidad aseguradora 
li sobre la vida es la que concierne a las resultas de los con
tratos de seguro en la fecha del balance; es esencialmente una con· 
eepción relativa al porvenir, es deci~, prospectiva. Las reservas en 
O.inero, títulos, créditos hipotecarios y otros. en inmuebles y en 
cualesquiera valores que se forman por acumulación, en el pasado, 
de los excedentes de primas no absorbidos en cubrir los riesgos 
asegurados y los gastos concomitantes, constituyen una noción 
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fundamentalmente activa: son las reservas retrospectivas, que D() 

pueden ser confundidas con las reservas matemáticas, de las cua
les son sencillamente la contrapartida material. 

· La definición general de las reservas matemáticas de contratos.1 
d~ seguro sobre la vida es la diferencia entre los valores· de los. 
compromisos del asegurador y de los asegurados. Es la del art. 17 
del proyecto de Ley belga sobre el control de las empresas de se--~ 
guro sobre la vida. Se halla reproducida en el art. 6.0 de la Ley: 
francesa dell7 de marzo de 1905 sobre la misma materia. 

Los compromisos del asegurador son, en orden principal, e1 
pago de las sumas asegurada¡.¡ (capitales y rentas vitalicia~ venci
das, y, accesoriamente, el cubrimiento de los gastos y dispendios.: 
inherentej! .inevitablemente a la administración, g-estión y ejecu·, 
ción de los contratos de seguro. La primera parte es un pasivo, con. 
respecto a los asegurados; la segunda, una deuda con respecto a si 
mismo; pero en la práctica se reúnen las dos bajo una misma rú-

, brica, y como la más importante es la que re>~pecta a los asegura
dos, se la comprende en las reservas respecto a terceros. 

Los compromisos de los asegurados son un crédito del asegu
rador; constituyen, pues, un elemento de activo para éste, per().. 
que se llev1t negativamente a su pasivo: consisten aquellos com· 
promisos en efectuar por su cuenta el pago de primas periódicas. 
indicadas en los~ontratos, únicas que conocen, y no otra ninguna, 
las únicas también que el asegurador tiene que conocer, y no l11S: 
primas de los contratos despojadas de uno o de varios de sus ele-j 
mantos o las calculadas sobre bases extrañas a las tarifas aplicadas~ 

Una VAZ enunciado así lo que son las reservas matemáticas d~ 
un asegurador sobre la vida, importa añadir inmljdiatamente, y de._ 
una manera explícita, que su evaluación debe ser, por lo menos~ 
suficiente para la realización de los compromisos contractuales del 
asegurador, es decir, que se ha de dejar, en este sentido, un mar-; 
gen de seguridad. , 

Las bases de esta, evaluación, que nada, en la definición, liga 
de una manera estricta o lata a las de las primas de los contratos, 
deben ser planteadas evitando las omisiones y los elementos qu& 
tebderían a rebajar el resultante de las reservas a un nivel peli· 
groso para las partes interesadas. El principio que debe dominar 
al esco~er las bases es el de adaptar en la medida factible las re
servas matemáticas, ampl~a o estrictamente cuando menos, a las, 
diversas eventualidades que, según las enseñanzas de la experien~: 
cia y la consideración de las exi~~ncias del presente y del fu~ur~ 
han de suceder con gran probablltdad. Se deduce de este prmc 

. . 
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~'pio que no hay, y no puede haber, obligación de evaluar las re
i:~ervas con arreglo a las bases mismas de las primas de los contra
;i'tos a que se refieren. Estos contratos pueden ser ya muy antiguos 
¡jr las primas haber ¡;ido establecidas bajo el imperio dé considera
~iones que ya no han de tenerse en cuenta: pueden haber sido 
~jadas con tasas muy elevadas, a fin de evitar toda decepción, o 
~muy bajas, por ignorancia o por deseo de realizar un negocio a 
ftodo trance. , 
:¡. Se evitará el primer defecto enumerando concienzudamente 
1odos lbs gastps inherentes al ejercicio de la industria del asegu
:Tador, que son: los gastos de gestión, gastos generales, gastos de 
pago de las rentas vitalicias, gaAtos de liquidación de los capitales 
l11segurados, etc., y los gastos de recaudación de las primas perió
;dir.as, que comprenden, sobre todo, las comisiones de este tipo, 
~uando las hay.a. . · 
t El segundo defecto podrá evitarse adaptando dichos gastos a 
~sas estimadas ampliamente, fijando en una cifra más bien baja 
<¡u e demasfádo .elevada el tanto de ip.terés con ayuda del cual~~ 
~segurado descuenta los. pagos eventuales del porvenir (gastos, 
'rentas y capitales asegurados), y previendo, en fin, probabilidades 
,;tte riesgo (supervivencia o fallecimiento) suficientemente elevadas. 
r · Si se admite que la parte principal de los gastos de recaudación 
~on las comisiones, se puede, sin gran inconveniente;· reducir los 
~estinados a ella a estas comisiones y llevar el pequ~ño suple
.mento a los gastos de gestión, suprimiendo así un elemento que, 
en otro caso, exigiría la apreciación del asegurador o de su actua
[l'io. Así, en la evaluación de las reservas matemáticas, las p'revi
:Siones no' se fijarían más que sobre tres elementos: la tabla de mor
~alidad, la tasa del interés y las carg11s de gestión. En cuanto a las 
"lOmisiones de adquisición abonadas al intermediario eventual al 
hacer el contrato, es decir, en el pasado, no tienen, evidentemente, 
<¡ue ser consideradas al establecimiento del pasivo del asegurador, 
~ue se refiere a, sus obligaciones futuras. 
~ La regla general ·que se deriva de cuanto.precede es la si
JUiente: 
·" Las reservas matemáticas de una entidad aseguradora-vida, se 
establecen en la fecha del balance, con arreglo a una o varias ta
bla¡;¡ de mortalidad y un tipo de interés que, después de profundo 
y detenido estudio, puede ser igual o diferente del estipulado so-
bre las primas de los contratos e.n curso. · 

Estas reservas son iguales a la suma de los siguientes valores 
actuales (calculados según las dos bases expuestas): 
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a) Valor actual (puro) de los capitales y rentas que debe pagar: 
el asegurador, ,según las pólizas contratadas. 1 

b) Valor actual (puro) de los gastos probables de recaudacióu~! 
de las primas, o solamente de las comisiones de recaudación que-·j 
han de pagarse efectivamente a consecuencia de los compromisos) 

1 
contraídos con los agentes(conformeso.no a losrec01rgos de recau··: 
dación previstos en las tarifas). . ' 

e) Valor actual (puro) de los gastos de gestión que el organismo--¡ 
calcula que ha de soportar. (Estos gastos no son necesariamente-~ 
los que se consideran en las tarifas.) . ! 

d) Valor actual de las primas periódicas brutas inscritas en las.~, 
pólizas (conformes o no a lo que habrían debido ser). · ·i 
_ Para los contratos que no exigen el pago de ninguna prima pe-j 

.riódica, el segundo y el cuarto valor son nulos. , 
Esta regla no exige que el capital o la renta que figuran en e~.~ 

término positivo esté en correlación técnica con la prima periódica.t 
que figura en el término negativo; por ejemplo, el capital o la.l· 
renta puede haber sido asegurado por prima periódicr.. en el tér-~ 

mino negativo y una serie de primas únicas sucesivas indepen-J 
dientes de esta prima periódic~, o ser, en parte, un capital o renta.) 
reducida a consecuencia de una disminución de la prima periódica . 
. con venida. · 

En su esencia, la teoría de las reservas matemáticas se limita a. 
lo que queda indicado, -

Es tan sencilla, que no necesita siquiera recordar la estructura.; 
de la prima periódica; es fácil de comprender; no necesita nin-; 
gún artificio, y es, en fin, de una generalidad absoluta, como lo-1 
de,mostraremos más adelante. 1 

Hf-lmos podido, hasta aquí, evitar la intervención de todo razo
namiento y de todo símbolo algebraico; pero es preciso recurrir_, 
11 ellos para desarrollar y comentar esta doctrina. El lector, sin 
embargo, no debe alarmarse; la escritura algebraica Iio es más que-· 
la expresión abreviada y condensada del lenguaje corriente; los.] 
símbolos empleados serán definidos, y bastará referirse a ellos para l 
seguir y comprender las relaciones escritas simbólicamente. E~ 
cuanto a las expresiones in extenso de los válores actuales, son per•j 
fectamente conocidas, y pertenecen a la teoría matemática elemeni 
tal de los seguros sobre la vida. . 1 

" 
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I'I 

Reservas matemáticas prospectivas de los contratos 
con primas periódicas. 

·r Sean: [x], la edad del asegurado-al hacer el contrato; X, la 
edad d~l asegurado al fin del seguro; Y, la edad del asegurado al 
fin del año en que expira 1el pago de las primas periódicas brutas, 
P"¡a:¡xY para un capital o renta anual de 1 franco, comprendiendo 
fOmo recargos: 
' /., para gastos de adquisición; 
· J1 , para gastos de recaudación, pagaderos al mismo tiempo 
!ue P"[:11]XYi 

/,, para gastos de gestión, pagaderos durante todo el tiempo 
que dure el seguro . 
. · Estos recá1gas pueden ser cantidades constantes, o depender 
dex, X, Y. ' 
~ B[a:]Y, el valor actual, alhacer el contrato, con arreglo a las ba· 
~es de la tarifa de primas, de una renta vitalicia, pagadera enlns 
~ismas condiciones que las primas P' '[a:JXY. · 

a¡x¡x, el valor actual con arreglo a las bases de la tarifa de l11s 
primas de una renta v,italicia pagadera hasta el término X d'el 
~eguro. 

-~- A¡x¡x, ~1 valor actual al hacer el contrato con arreglo a las ba
l$ de las tarifas de seguros para un capital l o una renta l. 
f·. Tenemos:· -

i-: 

Si el segdro está hecho a prima única A''¡a:]X, tenemos: 

ill el cual los recargos / 1 , f,, f 3 , habrán de sm- diferentes o no de 
D que son, cuando el seguro está convenido por primas periódicas. 
~ En es:os casos, x, X, Y, pueden también representar combina-
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ciones de las edades de varias cabezas aseguradas,- como, porj 
ejeniplo, óri:lenes de supervivencia, formas de reversibilidad del~ 
beneficio del seguro, .etc. Basta con señalarlo, sin amontonar una. 
notación más compleja; teJliendo en cuenta que no hemos de refe- 1 
rirnos a las r~laciones entre los diversos valores actu.ales. Asimis-::J 
roo, A y a son valores actuales de efecto inmediato o diferido, se-:~ 
gún los casos. 

En cuanto a las reservas, las bases (tabla de mortalidad, tasa 
d'e interés y rar.argo) pueden ser iguales o distintas de las que han 
servido• pa~a el cálculo de las primas. Quando son diferentes, los 
símbolos se habrán de expresar por las letras griegas correspon-
dientes. · ··1 

La reserva matemática del contrato anterior a la edad [:e] +k=y_, 1 
tiene como exp~esión, de un modo general: . 1 

V Il -·A + . + P'' I k ' - 11: X 'f!i ctj¡Y 'fa u.yX- ·. [mfXY ayy• . 

Los tres primeros términos del segundo miembro qe esta fór-. 
mula pueden ser agrupados juntos y sus válores tabulados se.,. 

. gún los inventarios; forman la J!rima única de inventario según una, 
primera concepción. . 

Sólo que, cuando la duración del seguro sea diferente de !ti: 
duración del pago de las primas, las tablas tendrían que compren~ 
der los argumentos :e, X, Y. Este caso no es q¡uy frecuente. 

Pero siendo pagaderos los gastos de recaudación en las mismas .. ¡ 
condiciones "qué las primas, pueden reunüse la segunda y cuarta~ 
parte del segundo miembro- sobre -todo, para facilitar el· cálculo-,~ 
agrupando los términos en X, por una parte, y los t~rminos en Y,,~ 
por otra. Se .ob. ttene así otra fórmula estrictamente equivalente al ... ~ 
la primer~: · · .,' 

. • k V'' ··. A11 ; x + c¡>15 a11x --: (P"l~J XY .:.__ 'f1) a11y, II == I, 
. . 

. . 
y que conduce a una segunda definición de las primas de inventario. 

Si llamamO$ prima ünica de inventario a la prima única pura 
del seguro, aumentada con el valor actual puro, según la tabla y tasa 
de interés adoptados en el inventario de los gas tos de gestión previstos 
en éste, y prima periódica de inventario la prima bruta del contrato,. 
disminuida de los f}astos de recaudación admitidos para el balance, 
la reserva matemáti~XL de un .contrato es la diferencia entre la prima 
única de inventario y el valor actual puro, con arreglo a las bases de 
las reservas~ de la prima periódica' de inventario del contrato. 
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~- Existe otra definición de la prima periódica de inventario; de 
~1'igen francés, de la cual hablaremos al estudiar los casos par
~iculares. 

Si para el mismo contrato (mismo capital o misma .renta), con 
lllrimas periódicas, se calcula una prima periódica 1t" yXY, paga
;dera en las mismas condiciones que laprima P''[a:]XY• pero a par
~~ir de la edad y=[x] +k, cpn arreglo a las bases de las res~rvas, 
~-pero sin gastos de adquisición, tenerr'los 
r 

j la reserva de este contrato se ex,presa 

V, -r , r" 1 ic - ~ yXY-, [a:lXY·a:cY ~· HI ='I. 

La reserva de un contrato es i{¡qtal al val()r actual puro, con a<rre-' . ' . . 
"?lo a las bases de las res'e!l'vas, de la diferencia entre la prima perió-
_dica del se,r¡uro calculada según las bases de las reservas, sin gastos 
'f1e adquisición y por toda la duración restante, y la primq,- b.ruta del 
;contrato. 
~ 
~ Si se desea introducir en 1t11 un recargo de adq1.üsición. --'f.!_;· 

a71Y,; 
bay que sustraer de la expresión indicada su valor actual, o 
• Cf't 
sea-- ayy = cp 11 es decir, la carga de adquisición integral de 
' ayY 

.i11 prima periódica considerada en el inventario. , 
•· Las fórmdlas I, U, III son estrictamente- equivalentes, y no 
~xigen que el capital o renta asegurad~s estén en correlaci.ón téc
:Uica con la prima bruta que figura en el término negativo. 

Las fórmulas equivalentei;! I, II, III han sido establecidas según 
-el uso actuar.ial, suponiendo que el contrato del cual se calcula la 
~reserva aseg1.1¡ra un capital o renta igual a la unidad monetaria. 
;Si este capital o renta es S veces dicha unidad, el valor numérico 
de la reserva de este contr&to es S veces la reserva de un co.ntrato 
~unitario. Si el contrato de seguro asigna una ventaja S, correspon
!diente, por una parte, a la prima periódica del contrato que está 
~todavía por pagar en el porvenir, y, por otra parte, a una o varias 
''Primas únicas, o bien es una reducción del seguro primitivo, el tér· 
mino positivo habrá de ser multiplicado por S; el término negati
vo, por el importe de la prima periódica; después de relacionar los 
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recargos <¡12 y Cf'57 respectivamente con aquellos dos ·elementos del 
contrato. · 

Reservas matemáticas positivas y reservas matemáticas 
negativas. 

· .. En general, las primas periódic~s va~ aumentando a medida: i 
que la edad delasegurado aumenta y que la duración1 del segu-

' ro y del pago de. las primas disminuye; por consiguiente. la prima;¡ 
TC11yXY es frecuentemente mayor que la prima P"¡:~:J xy, la dife-·~ 

rencia de las dos prima;s es 'POSitiva y, en general, la reserva ma• ~ 
te~áti<?a prospectiva de un contrato es positiva. ¡ 

N(} obstante, cuando- las bases de evaluación de las reservas di-1 

fie~en de la~ de la pr~ma P'_' [:~:]. XY del ~ontrato, y, sob. r? t<>do, en .los..J 
pnmeros anos de ~x1stenma de la póliza, puede .ocurrir que lo m-. 
verso se presente (1t1' < P"): entonces, la reserva matemática es. 
negativa. 

Una reserva de tal índole, ¿puede intervenir con su signo en~; 
tre las demás? . · .~ 

Las reservas negativas son una deuda negativa del asegurador' 
con respecto a sus asegurados, o un elemento negativo de su pa-~ 
sivo, es decir, un crédito del asegurado,r sobre los asegurados 0: 
t;~n elemento" de activo. &Es legítimo incluírla's con su signo entre·, 
las reservas del pasivo, o llevarlas positivamente al activo? Para., 
resolver esta cuestión, tengamos en cuenta que todo balance com
pleto e irreprochable comprende, como deuda negativa del asegu~i 
rador, el valor actual. de las primas periódicas de los contratos en,J: 
curso. Si no se discute la legitimidad de este crédito, hay que ad-:¡ 
mitirlo e,n las reservas negativas, con tanto mayor motivo, cuanto., 
que· el ~rédito de primas positivas es, en valor numérico, infinita-' 
mente más importante en 1a práctica, tratándose de una carter!!>"l 
normal, que el crédito de reservas negativas. 

Es evidente que, en todo contrato de reserva negativa, cu- ' 
yos pagos de primas periódica:s cesan antes del fin normal, el ase·:; 
gurador sufre una pérdida, cuyto valor actual se expresa, al ha•¡ 
cerse el balance, por el importe del valor de esta reserva. Es la : 
misma situación que la creada por una promesa incluí da en el acti- ~ 
vo por su valor descontado, y que no es abonada a su vencimien
to, con la diferencia, no obstante, de que aquí hay compromiso y 
obligación de pagar, y en el seguro sobre la vida, tan sólo facul· 
tad. No está, pues, fuera de razón incluír las reservas negativas 
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!en el activo del ase_gurador. Sin embargo, como dice muy just\ 
•,mente M. Poterin du Motel, en su Teoría de los seguros sobre la 
~mda (París, 1899, página 296), hay que reconocer que el activo 
'de que se trata carecería de toda garantía, y que sería prudente 
anularlo en el inventario, llegado el caso. Lo intecesante es afir
.mar, ante todo, que, en principio; la Compañía aseguradora debe 
.operar de tal modo que pueda ·eliminar sus reservas negativas. dé 
lcualquier orden. 
f. De acuerdo con el parecer de este eminente autor, señalamos 
~moderación de su lenguaje .. Es, pues, prudente anular, el inven
:tario, las r~servas negativas: al hacerlo así, el asegurador oonside-. 
ra como efectiva e inmediata la pérdida que s.ufriría en el caso en 
'que el asegurado no pagase su próxima prima. 

Medio de descubrir las reservas negativas.- Basta, en ge
neral, calcular las primas 1t1', para períodos (uno, dos o tres años) 
más pequeuos y cortos que los usuales. en los seguros, para deter
minar los casos en que 1t" < P'', es decir, en que las reservas son 
negativas. 

Casos particulares. 

Nuestra teoría no exige en modo alguno el conoéimiento pre
,io de la estructura de la prima periódica bruta del contrato. Para 
llegar a las fórmulas corrientes de reservas matemáticas, introdu
eiremos en la fórmula ~enerall de la reserva la expresión de la 
prima periódica del contrato .. 

Y tendremos: 

l · ( .fi . . ' axx ) 
'·Y"= Ayx +'f,ayy + 'fa"'yX- P¡zj XY +~+f.+ f3 -· .- ay Y 
· , . azy a.,.y 

l. Reservas matemáticas prospectivas enteramente escritas, 
o calculadas en primas puras. 

, Para que la reserva de un contrato sea igual a la reserva en 
primas puras, 

~V=Ayy -P¡zj XYayY; 

r según cualquier tabla e interés es necesario y suficiente que 
¡ 

( 
ft. . axx) 

'P•ay~+'Psayx= --+f,+fs-- ayx· 
azy azy 

\ ' 

Esto se verifica, particularmente, si X= Y, / 1 = O y / 1 + / 3 = 
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~ + 'Psi es decir, si la duración del segu~o se ~onfunde con la delJ 
pago de las primas, si el recargo de adquisición, incluido im la pri· j 
ma P" del contrato, es nulo, y si lo.s recargos de recaudación y dei 
gestión comprendidos en la prima P" son Jos mismos que los recarj 
gos correspondientes de inventario . ~ 

La reserva calculada enteramente a primas puras de un con-.1 
trato de seguro a primas recargadas no es nunca exacta en !al 
práctica: · 
• a) Si el seguro 8e ha pactado mediante una prima única, o ~i i 
el contrato no requiere ya ningún pago de primas periódicas l 
(caso de P''t:~:JXY =0 y rp1 = 0). La reserva se escribe, ¡;egún esto,· 

kV''== Ay X+ <p3 d.~ y • j· 
. Suponer que la reserva ha de ser calculada en prima pura, es, 
desde luego, admitir que los gastos de gestión ulterior de este se· 
guro son nulos. Esto es contrario ·a la realidad. Es casi incon-l 
cebible que un organisvno de seguros funcione sin gastos gene~ 
ralas, salvo el caso excépcional eil que, por unrt. combinación de 
gerencia, un tercero asegure la admin~stración mediante un pago 
único 4.echo al formalizar el contrato. 

Luego, en general, la reserva (ln prima pura de un contrato qu 
requiera o no pagos sucesivos de primas peri6dicas es inferior al va lo 
actual de los gastos futuros.. · 

:M. Poterin du Motel, en su Teor,.ia de los se1uros sobre la vida, 
de .189~, ~mi te· la primera idea, t~¡itándos~ del seguro suscrito. del 
prima umca (pág. 293): cEn el su;tema de las reservas de pr1mal 
pura, todo el recargo de esta prima únic~ quedaría afecto al ejer-j 
cicio en el cual la póliza ha sido suscrita, Sin reservar .nada para¡ 
los siguientes ejercicios. Ahora bien: habiéndose calculado este re-; 
cargo ~on objeto de ·contribuir a los gastos generales durante la 
duración total de la póliza, sería ilógico y contrario a la base mis..: 
ma de los cálculos gastarlo enteramente en el primer año; es, pues,l 
necesario, para la buena marcha y la regularidad de las operacio· 
nes, co:nstituír un suplemento a la reserva de la prima pura: la re.: 
serva total contendrá así un recargo correspondiente a la de la 
prima comercial.» Tiene el mismo objetivo, pero no ha de ser ne
cesariamente igual por año de seguro. 

b) La reserva en primas puras de un contrato con primas perió· 
· dicas es, en general, exagerada, porque la pa1·te de la. expresión d1 
?a reserva relativa a tos gastos es casi siempre negativa. En parti~ 

cular, si X =Y y f 1 + fs = 'P1 + <p3 , esta parie es + ~ ~ 
. ) aa:Y 

(véase más adelante reservas de Zillmer). ·. 
. 1 
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, El informe 3a.0 de la Oficina Federal Suiza de los Seguros 
[P. 3X) traduce esta proposición diciendo que, calcular las reservas 
1 primas puras, <<viene a ser como constituir una reserva suple
mentaría, que és de li~re disposición ·en caso necesario». 

2. Reservas matemáticas prospectivas de Zillmer. 

Si se cumplen toda~ estas condiciones relativas a las reservns 
~uras, salvo que la carga de adquisición comprendida en la prima 
~o sea nula (f, ~O), la reserva' se escribe: . _ . 

La prima pura P del c~mtrato, aumentada con el recargo de ad
¡uisición de la prima periódica, ha sido llamada prima de reserva 
!Reserveprlimi,e), y la reserva en su anterior expresión, es decir, la 
~eserva en primas puras ( Netto reserve), disminuida en el valor 
tctual de las anualidades de la amcrtizacióu del recargo de ad<¡ui
¡ición, «Reserva de Zillmer>>; 

El método de Zillmer no se justifica más que si 

X= Y, f, = ~i' fs = ~~· 

En este ooso, la reserva se escribe: 

n bien 
' ' 

fSij, no es nulo y si se le suprime en esta expre_sión el término 

. / fqa:] 
mino f" la reserva tiene un exceso de -_-a yX· 

fta:X 
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se escribe agrupando juntos., los términos en 'x y juntos los. tér- .. 
minos en Y: 

· ·' ·k V= A.yx + fsayX :_ (p[x]XY+ f5 a.,x,)'ayY' 
a., y 

Los actuarios franceses han llamado, de una manera general, j 
prima de inventario (única o periódica) las primas puras calcula. : 
das según las bases dé la tarifa. aumentadas con el.recargo de í 

·, 
g~stión incluido en la tarifa, es decir, respectivamente: 

. Dar a A11x+cp5 a 11x el nombre de prima única de inventario es; 
una generalización de esta definición. i 

SegúJ?- la teoría general antes exp.uesta, las primas de inventa-~ 
río verdaderas son ya A11x+q¡1 ay'v+cp5 a11x, para'eltérmino posi-,; 
tivo, y P"[xJ XY para el término negativo, ya A11x-t-cp3 ayx, para~ 
el término positivo, y P:'[ro]Xy-cp1 para el término negativo. (En; 
estas expresiones, ciertas bases-reservas, o todas, pueden confun
dirse con las bases-tarifas.) 

nr 

Comentarios. 

Conviene hacer dos advertencias acerca de la teoría general· 
expuesta. • . ; 

La primera es que comprende como casos particulares todos;¡ 
los sistemas de reservas matemáticas que tien'en en, cuenta los se-J 
guros sobre la vida; la segunda es que no hace intervenir, en nin·l 
guna forma indirecta ni encubierta, la noción de gastos de adqui-~ 
sición no amortizados o la de comisiones descontadas. La razón ,es · 
de todo punto lógica, y ha sido indicada desde el principio; las re·~ 
servas matemáticas son la expresión del valor de .las deudas del i 
asegurador, en relación con sus asegurados en el porvenir, y losJ 
gastos de adquisición qu_e .han. sido realizados y abonados al pacta( 
el seguro no constituyen un elemento de ellas. 

El origen de la adopción de esta norma parece ser el siguiente: 
hacia mediados del siglo último, debía ser la costumbre calcular a.., 
primas puras las reservas de los contratos de primas periódicas.j 

1 
1 



>- 111-

te modo de evaluación hasta fué impuesto a los aseguradores en 
legislación de diversos Estados de América. Como quiera que 
tas reservas son exageradas (en orden principt:tl de la cantidad 

. ft a:~: Y• relativa al recargo / 1 de adquisición ·i~clufdo en la ta-
·~y • . 

;rifa), hubo compañías que no contaban mucho tiempo de existen
~ia y fueron incapaces, a consecuencia de este régimen, de cubrir 
~n los primeros años, los gastos de adquisición de nuevos nego
tios, los gastos de administración los capitales vencidos, por la 
ealización del riesg·o, de constituir, en una palabra, las reservas 
n primas puras. Para hacer sensible la realidad de esta exagera

ción, basta señalar que el primer año de seguro tiene un exceso de 
gastos, que no se repiten lo~ años ulteriores: los que son inheren
.1es a la formalización del contrato, y que, sin exagerar, se aproxi
.man a las dos terceras partes de la prima anual; así es que las 
disponibilidades del asegurador, al cabo del año del seguro, no 
pueden permitir la constitución de reservas con la misma facilidad 
' la misma amplitud que en los año.s siguientes. Las sociedades 

ue lleven poco tiempo de funcionamiento, con una gran masa de 
ontratos de fecha reciente, y aun las antigua~, cuya produccfón 

.haya aumentado bruscamente en poco tiempo, pueden encontrarse 
· on un pasiyo que exceila al activo. 

La dificultad llega a ser mayor tódavía cuando, en vez de re
munerar a los intermediarios con arreglo a la recaudación de pri
mas, se extendió la práctica de descontar las comisiones de recau
tdación en todo o en parte y de conceder importantes comisiones 

e primer año. 
La primera sugestión para modificar el sistema de las reservas 

.. primas puras fué hecha en 1863 por el Dr. Zillmer, ,y poco 
'espués por el Dr. Sprague. · 

Para comprender el razonamiento seguido, pongámonos en el 
~aso (el más frecuente) en que las reservas son· evaluadas según 
las mismas bases que la prima periódica y en q,ue el período de 
~ago de esta prima coincide con el del segur.o (único caso en que 
rl método de Zillmer es enteramente exacto). 
f El asegurador no tiene nada que reservar para los gastos dEl 
~ecaudación y de gestión, que están cubiertos y gastados casi al 
mismo tiempo que son abonadas las primas; puede eliminar de la 
prima bruta estos elementos, y le queda 

(, 
P~' l:r:JXX- fs- fa= P¡x]~X + -•-, . 

aa.x 
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y repitiendo el razonamiento' general del principio; pero eón la 
prima bruta así reducida, la reserva es 

es decir, la reserva de Zillmer, que es la reserva en primas puras1 · 

.. ·~· . f. 
dxsminuída en-- a11x. 

~X 1 

·Se habrá, pues, conseguido el objeto de una mimera perfecta-) 
. mente legítima; es decir, no exagerar inútilmente las reservas/ 

desde los primeros años. 1 
· Cuando el período de pago de la ~rima no coincide enterameuteJ 

con la duración del seguro, se subdivide la reserva en cuatro par·:J 
tes, correspondiendo cada una a una gestión de la pri~a bruta, y'j 
se repite el razonamiento adaptándolo. No insistiremos, dado que j 
esta manera de razonar no es tan lógica ni 1 sencilla como nuestrar 
teoría general. Es preferible, -sin embargo, tomar la cuestión a la; 
inversa, y, partiendo de la concepción irracional de la reserva dei 
prima pura, intent;r corregirla de mimera que se tengan en cueu:j 
talos gasto~ realizádos ya o arriesgados por el asegurador. Es ele··t 
var una construcción en equilibrio inestable, y darla luego Stll 

resistencia ·encalándola y apuntalándola. Este razonamiento in·,j 
verso perturba además las ideas y permite a los habilidosos a pro- i 
vecbarlo, en detrimento de normas más honradas y menos artifi· 
ciosas. 

Observem0s también que no es en modo alguno necesari(} 
concebir en las reservas, la amortización de las comisiones de ad
quisición, aunque ésta baya sido prevista en el cálculo de las .. 
primas. Pero como el uso general es razonar en e¡;te sentido, nos es 
preciso explicarnos en el lenguaje corriente. · 

Anualidad de amortización del recargo de adquisición. -
Gastos de adquisición no amortizados o comisiones des-. 
contadas. 

La cantidad ~ a
11
y, que interviene ne~ativamente en la ex• 

. a.,y 
presión de las reservas cuando se descompone la prima bruta en 

sus elementos diversos, representa el valor act~al de la renta ~. 
a., y 
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amortizando el recargo total de adquisición f
1

, y restituyéndolo a\ 
asegurador progresivamente, al mismo tiempo que recibe las pri
mas periódicas. 
: Es, pues, la parte de / 1 no amortizada todavía, o también el 
~alor descontado de las fracciones de f 1 no abonadas aun, o, ha
blando más elípticamente y con menos exactitud, las comisiones 
descontadas (no necesariamente reales, sino consideradas como 
motivo de un recargo de primas). Este enunciado hace pesada y 
'confusa la concepción tan sencilla de la reserva matemática, y 
¡h.11ce intervenir un mecanismo accesorio, innecesario para la teoría 
ltientífica del seguro 
t El método de la reserva necesaria y suficiente, calculada con la 
~rima bruta del contrato, lleva dicha reserv11 a una cifra conve
,niente si las bases de evaluación están bien elegidas, y esto in-
1 

. ependientemente de la manera como ha sido establecida la prima, 
. ien sea ésta corta, con relación a las bases de la reserva, y ésta 
valuada, o que, por el contrario, la prima sea exagerada en un 

máximo la reserya reducida a un nivel inferior, cosas absoluta
mente racionales, dado que, para' un mismo seguro, ia situación 
,el asegurador es tanto más fácil cuanto que las primas_que espera 
ecibir son más elevadas. 

Por último, el ac;uario que haya de evaluar el pasivo de un 
asegurador que no conozca los elementos básicos de sus tarifas, 
tipo tan común como el de los empíricos, no encuentra ninguna 
dificultad, mientras que el recurrir al método de la prima pura, 
l de Zillmer o al de las primas de inventario del tipo francés, 
e impondría la difícil tarea previa de descomponer las primas bru-
. as en sus elemeptos co1.1sÍitutivos desconocidos. ) 

Método francés de las prima!i ~e inventario. 

. Como consecuencia de este concepto, se dice del asegurador 
que suprime de sus reservas el elemento correspondiente al re
eargo de adquisición que ha amortizado completamente por anti
cipado, o en el año de la formalización del contrato, y que los de- . 
inas los reparte entre toda o parte de la duración de contrato. Y, 
a nuestro juicio, una ámortización rápida o intensiva del recargo 
de adquisición viene a ser un aumento, más o menos arbitrario y 

[

levado, de las reservas necesarias y suficiéntes. 
En cuanto a la aparición, en el activo, de un balance, de una 

1 
artida titulada <<Comisiones de adquisición no amortizadas», o de 

8 
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«Comisiones descontadas», es la contrapartida de una pasiva for
zosa o un residuo de errores y faltas inconfesados. 

-C~nviene advertir que, en todo esto, la parte del término ne..:.: 
gativo, relativa a la adquisición del contrato, se refiere al re
cargo· contenido en la prima bruta de la póliza, cuya reserva se 
evalúa, y no a los gastos de adquisición ·hechos por el asegurador 
para realizar dicha póliza. 

No influye en una reserva calculada racionalmente .el hecho de 
que la comisión de adquisición y otros gastos eventuales rebasen 
o no el recargo de adquisición comprendido en la prima, puesto 
que esto equivaldría a evaluar una deuda por liquidar en lo por
venir, en atención a un pago completamente satisfecho anterior
mente. Esta hete~ogeneidad es la consecuencia de que común
mente se razopan las reservas matemáticas prospectivas y pasivas, 
refiriéndose a la concepción retrospectiva de la formación activa 
en especies y. en valores. 

En la teoría antes expuesta, el término negativo relativo a la 
adquisición está naturalmente calculado sobre la base del recargo 
de adquisici6n incluido en la prima peri6dica bruta,, y no sobre los 
gastos corr~spondientes abonados efectivamente por el asegurado~ 
para realizar el seguro. Y para justificar semejante conclusión, no 
tenemos necesidad de explicar que si ha sufragado mayor cantidad,~ 
le bastará incluir la diferencia en los gastos generales o amorti-

. 1 . 

zarla en el acto. En efecto}-si el asegurador, para formarlizar nue·. 
vos negocios, ha rebasado en gastos de todo género el importe 
del recargo de adquisición previsto en las primas periódicas de lo~ 

1 
nuevos contratos, no pu~de creerse autorizado a llevar el exce1 
dente a su activo del primer balance que sigue al de la nueva ope·! 
ración, más que si tiene una convicción bien fundada de la amw) 
tización segura o muy probable de dicho excedente, merced a los 
beneficios futuros, dado que ningún elemento de la prima está. 
predestinado a llenar esta misión. Un crédito formado por el des.l 
cuento de beneficios eventuales suscita las mismas reflexiones qti 
en el caso de las reservas matemáticas negativas, y aun más seve. 
ras. Y, en estas condiciones, se concibe que el control oficial im 
ponga límites a un activo de semejante índole y exija que sea re 
ducido por amortizaciones rápidas, lo mismo que los gastos de fun 
dación. · 

Tales disposiciones encuentran igualmente su origen· en el d. 
seo de encauzar tutelarmente, el aumento de dichos gastos (pro 
vocados por las exigencias de la concurrencia entre aseguradores) 
y que amenaza la solidez de su situación financiera y hacer ex:c . 
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~ivo y sin utilidad el coste del seguro. Ante este peligro el método 
!general de las reservas, con la prima periódica del contrato en el 
liérmino negativo, es absolutamente satisfactorio puesto que, no 
i:aeparando de su parte principal la fracción relativa al recargo de 
ft~dquisición no permite e.levarla. hasta ei'nivel de los gastos real· 

ente realizados. . ¡ . 

, Lo más lógico, en este aspecto, sería llevar ál pasivo las r~ 
· rvas matemáticas calculadas con la prima periódica del contrato 
~n el término negativo; y si el asegurador se ere~ o está autorizado 
lJ>ara considerar los gastos de adquisición de los contratos de segu
'ro que excedan del correspondiente recargo, esto es, del incluido 
~ la prima como gastos de fundación, ronstituír una partida 
!afctiva de este carácter, sometida a un mod.o de amortiza.ción del 
. ismo género que el que está admitido para dichos gastos. 
·. Los que consideran como un dogma la identidad de las bases 
~e las reservas y de las primas, quedarían satisfechos con esta 
regla, puesto que no se.explica por qué ha de ser respetada casi 
:todos los elementos de las reservas matemáticas; y no en él único 
¡que afecta a la forzalización del contrato. 
' 

:Evaluación de las reservas matemáticas sobre bases diferentes 
de las de las primas de los contratos en curso. 

Nuestra teoría general ha sido expuesta suponiendo que las bars de las re~ervas y de las primas de los contratos podían ser di-· 
~erentes. Esta hipótesis no tiene nllda de irracional. En ~fecto: si 
~1 compromiso consiste en uno o varios pagos seguros, a efectuar 
~on vencimiento más o menos largo, el valor actual de estos pagos 
~e establece descontándolos al tipo de interés, en relación con el 
~el mercado o con el que puede ser realizado l:'n la empresa del 
'deudor. Si aquel tipo varía esta base de la evaluación puede o debe 
lser modificada. Si el interés baja, hay obligaci6n de disminuir el 
~ipo. Del mismo modo, si los pagos son inseguros, la esperanza 
!natemática de la ejecución de la deuda debe variar con la proba
~ilidad; si ésta aumenta. hay obligaci6n de reemplazar una pro
~abilidad por otra más grande Por consiguiente, es perfectamente 
kegítimo calcular las reservas para contratos vitaiicios a un tipo 
~e interés y con una tabla .de supervivencia diferentes de la~ de las 
lfprima.s a cobrar. Lo mismo ocurre en lo que respecta a los recargos 

ara gastos de cobro y de gestión, si éstos aumentan en el.curso 
. e los contratos; caso de actualidad en este período de la post-
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guerra, para los que sean anteriores a ella, pues sería irracional, 
obligar o permitir al asegurador deudor dejar en sus reservas pasi
vas estos recargos cop los tipos primitivos que deben, en cambio,' 
ser aumentados, aunque la prima contractual siga siendo la misma 
o no quede ya ninguna que cobrar. Y los métodos de la prima 
pura o de inventario de tipo francés o el de Zillmer impiden to
talmente esta adaptación. 

En fin: seria fantástico imponer ~~ cálculo de la reserva con, 
una prima periódica que no fuese la del contrato; por ejemplo, un~~.c 
prima calculada con arreglo a bases impuestas. Si la prima de~ 
contrato es, por cualquier causa, demasiado grande, es lógico lle1 
var una pequeña reserva al pasivo, en igualdad de condiciones, yj 
lo contrario, si la prima es pequeña o insuficiente. El paliativo de
un riesgo o abuso por este concepto reside también en la anula.
ción de l!ls reservas negativ¡1s. El método de las reservas nece.sa
rias y suficientes con la prima periódica bruta corrige los errore!> 
o las anomalias que contiene ésta. Por lo· demás, ¿con qué prima~> 
periódicas puras o de inventario, del tipo francés, pódrían calcu
larse las reservas cuando las bases de las primas brutas son desco
nocidas o mal definidas? 

Un argumento en favor del empleo del método aquí preconi~ 
zado es que al facilitar la tarea a las sociedades más modernas; 
que tienen que cubrir gasto§ de contrato normales, y hasta impar· 
tantes, sin exigir de ellas más que reservas moderadas, no hay 
por este concepto más qúe un riesgo reducido para los asegura• 
dos, puesto que, por consecuencia del pequeño volumen de la 
cartera, el capital social les ofrece una garantía más apreciable qu4 
cuando ha tomado imP,ortancia. Entonces esta garantía del capi< 
tal social, ha disminuído Ínucho relativamente, a menos que n~ 
haya aumentado aquél proporcionalmente o que la disminució~ 
relativa haya sido compensada por la constitución de reservas exí 
traordinarias, que son cada vez más útiles a medida ·que aumentl·' 
felizmente la cifra de los capitales,asegurados y la facilidad des 
formación. 

Cuando hablamos de reservas necesarias y suficientes, cuida1 
mos de añadir ·implícitamente con respecto a las bases de evalua 
ción escogidas, por.qu~, en nuestro concepto, esta elección de. 
hacerse como parael establecimiento de las tarifas de p1·imas, 
modo taL que no se obtengan ni reservas ni primas mínimas: tod 
asegurador; celoso de los intereses de sus clientes y ds su prosp 
ridad, introduce en todos sus cálculos márgenes de seguridad q 
~rectan a todos los elementos. Tratándose de contratos a la 
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~lazo, como son los .de seguros sobre la vida, estimar con dema:
~iada precisión, no sólo la realidad del momento, sino hasta las 
iJOSibilidades más probables dl,\1 porvenir, sería bordear el princi
pio. Calcular así reservas al tipo del 4 por 100, cuando podría 
~reerse legítimo operar estrictamente al de 4;05 por 100, sería una 
imprudencia insigne. Si las reservas necesarias y suficientes con 
lá prima bruta del contrato no defienden teórica y prácticamente, 
Ju empleo no deja de exigir la mayor prudencia del aseguradbr 
tonsciente de. sus responsabilidades. En otras palabras: es muy 
~portante que estas bases den implícita y automáticamente ori· 
~en a un suplemento de reserva, que s13rá un paliativo o atenuará 
las pérdidas imprevistas, siempre posibles. De modo que para evi· 
~r gue aseguradores poco escrupulosos, temerarios pri~surosos en 
ixhibir resultados de explotacjón demasiado favorables, caigan en 
la tentación de establecer un pasivo de seguro mínimo, es muy 
fusto que la autoridad del control oficial tije límites, para los ele
mentos básicos. haciendo que éstos estén situados a una distancia 
Inedia entre la temeridad de una catástrofe y ,una prudencia timo
rata. No se podrá reprocharle haber con. esto vulnerado la li~ 

~ertad 
) Una designación acertada de estos límites hace inútil la imposi
~ión de métodos que crean pasivos automáticamente exagerados, 
;omo el método de las primas puras o el llamado de amortizaciones 
Intensivas de los gastos iniciales: el asegurador serio creará, por 
~tra parte, reservas especiales espontáneamente, cuando las cir
cunstancias se lo permitan; el público asegurado, o candidato al 
seguro, medirá mejor la seguridad .inherente a estas reservas que 
!a debida a l!l disolución más o menos rápida de un capítulo de co
misiones no amortizadas. El obJetivo que se trata de alcanzar es 
dar elasticidad a la fórmula de los límites, impidiendo la exten
sión de los negocios en medio de una situación dudosa y apurada, 
por demasiados grandes gastos de producción, y no sin paralizar 
la actividad y la evolución de nuevas operacion_!ls. 

El término negativo de la reserva matemática, es, en cada una 
de sus partes, y, por consiguiente, en su conjunto, el valor de un 
erédito de carácter aleatorio, por el hecho de que el pago de la pri
ma periódica no es obligatorio contractualmente; pero no hay nin
gún inconveniente en tener cuenta una o todas aquellas partes en 
!ll balance del asegurador, si éste tiene una deuda correlativa de 
valor actual positivo superior, puesto que, en caso de cese del con
trato, la deuda resultante, constituida por la diferencia, desapare
es. No ocurre lo mismo en el caso contrario, puesto que la desapa-
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rición. del contrato, durante el período de negatividad, sería una 
pérdida para el asegurador. . ·. 

Es imposible ver por qué, expresándose por el término negativo-, 
de las reserv&s, el crédito del asegurador, debería ser considerado¡ 
como más dudoso cuando se refiere al recargo de adquisición que-j 
cuando afecta a los .demás recargos, y, sobre todo, a la parte prin·j 
cipal,.la prima periódica pura. Al cesar el contrato, el asegurador1 
hará oficialmente la sustracción relativa a aquel elemento al tiem-1 
pode la-formalización (véase art. 19 de la Ley belga de control),j 
y S'llprimirá de una plumada todos los efectos de carácter tan des .. ; 
graciadamente aleatorio. 

Por lo demás, S\'lrfa conveniente establecer la oblig~ción del 
asegurador de prever en estas reservas la falta de pag·o de las 
primas periódicas durante un plazo muy inferior al que está pre-, 
visto en el contrato, reduciendo y hasta anulando- asi el término-j 
negativo por completo, anotando como resérvas solamente ele O: 
mantos positivos: la seguridad de los asegurados llegaría a un 
máximum, pero al recibir una prima anual de 369 fr<~.ncos, pc.r
ejemplo, el asegurador tendría que constituir una reserva, que 
sería garantida activamente por lo que le resta ;de dicha prima, 0:· 
sea unos 5o francos, y lo restante por sus fondos sociales y su~ 
reservas especiales. . l 

La teoría expuesta conduce a una fórmula de reserva matemá
tica necesaria y suficiente para hacer frente a los compromisos del¡ 
asegurador, con la ayuda de las primas que quedan por pagar en: 
cada contrato en curso y habida cuenta cj.e- las bases adecuada y 
prudentemente elegidas No ~admisible que un asegurador haga. 
figurar cifras inferiores a esta res&rva en el pasivo de su balance,, 
y sí es de desear que aumente era cifra, en interés del asegurado-¡ 
.Y para su tranquilidad. Puede hacerlo, bien aumentándola con·' 
una cifra arbitraria, bien llevando al pasivo la reserva en prima¡.~. 
de inventario del tipo francés, y al activo un capítulo de recargo~ 
de adquisición reducidos por efecto de amortizaciones en un perío·j 
do de tiempo más corto que el pertodo de pago de la prima delJ 
contrato o como limite, en el momento mismo de l~ formalización· 
del contrato, bien estableciendo la reserva en prima periódicai 
pura. Pero, por otra parte, sería difícilmente tolerable que .se 18!J 
impusiera al asegurador un modo de cálculo de su pasivo de se~ 
guro, inspirado por un espíritu de amplitud arbitraria. ' 

1 
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Ejemplos numéricos~ 

Por la importancia del asunto y la necesidad de traducir con
lretamente los principios antes enunciados, ha parecido útil de
mostrar las consecuencias por cifras. 

Ruponemos que una Sociedad asegura un millón de francos 
según la combinaciÓn de seguro mixto de veinticinco años, me
diante la prima anual de 3,68 por 100 del capital asegundo,· com-

1 
prendiendo en ella un recargo de adquisición de 2 por lOO de dicho 
capital,. sien:do así que, de hecho, gasta 3 por 100 en gastos y co
misiones d~ adquisición o comisiones descontadas. 

Veamos primero el efecto producido en el primer ejercicio. 
Reservas activas y pasivas r~tlativas a un millón de capitales 

~segurados según la combinación de seguros mixtos lOJlO, con la 
!prima de 3,68 por 100. · 
~· 

1. o Reserva activa o retrospectiva. 

Cobro de primas, 36.800 francos. 

Gastos inmediatos. 

Gastos o comisiones de adquisición realmente gastadolil, 
3 por 100 de los ca pi tales, 30.000 francos, que han de.figurar í~
tegramente en el saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas del 
~jercicio como gastos afectos a éste. 
: Contriqución a los gastos de gestión para el ejercicio entero, 
~.5 por 1.000 de los capitales 

3.500 francos. 
33.500 

. Sea el residuo 3.300 }'rancos; produce a la tasa anual de 6. por 
lOO en seis meses, un interés de 198 francos. 

El saldo sería, al cabo de seis meses, 3.498 francos, si el asegu
rador no hubiera tenido que cubrir el riesgo asegurado. Éste, por 
consecuencia del efecto intenso de la selección médica al princi
pio del seguro, queda reducido en la mitad; la suma gastada, in-
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. cluyendo su aumento por interés a la misma tasa 
2.050 francos próximamente. 

de 6 por lOO, l 
Queda, pues, al asegurador, al cabo de estos seis meses, una 

reserva acttva de 1. 448 francos. 

2. 0 Reserva pasiva o prospectiva. 

Según las bases de la tarifa, se obtiene por interpolación lineal., 
entre las res"rvas al principio del año del seguro, inmediatamente ¡ 
después de la formali-zación del seguro; es decir: a 36.800- 20.00(); 
- 3.500 francos= 13.300, y las reservas al fin del áño de seguro, i 
inmediatamente antes del pago de la pri~a anual, que son 2.555 j 
francos. Al cabo de seis meses importan; pues, 18

·
855 .. 9.427,50 j 

. 2 ·: 
francos. . l 

Por lo tanto, si oponemos. estrictamente las reservas matemáticas, 
relativas al gru:¡~o de capitales considerado, a la reserva activa que¡ 
ha sido posible constjtuír gracias a las primas cobradas por estos se-~ 
guros, vemos que el activo es un poco más de la séptima parte del· 
pasivo, qlle está destinado a compensar, y, para completar el exa
me~, decimos que el asegurador que ·creyese poder dar la figura 
de un crédito activo al gasto suplementario de producción de 10.000 
francos, que ha hecho con motivo de la conclusión de esta póliza, 
habría de deducir todavía esta suma de las reservas matemáticas y 
las convertiría en negativas. 

Examinemos ahora cómo evoluciona el pasivo de las reservas 
matemáticas de los contratos en el curso de su existencia, según 
sus diversos modos de cálculo. Todos nos llevan a una reserva, en 
fin de contrato, igual al capital asegurado¡ pero· siguiendo progre
siones diferentes, que pueden empezar por valores nPgativos, so
bre todo si 'Se haee intervenir, sin razón, a una partida de <1Comi• 
siones descontadas», rebasando el recargo de adquisición .. . 



Reservas matemdticas de contratos de seguro mixto de veinticinco años para un cap#al total de un mil]ón, estipulados 
sobre cabezas de treinta y cinco mños, mediante la prima comercial total de 3,6656 por tOO, correspondiendo una 
prima pura de 3,t843 por tOO y un recargo de adquisición de 2 por tOO del capital asegurado, y calculado con arre· 
glo a .A. F, 3,5 por tOO. 

BASES DE _EVAU1ACIÓN: ~·P., 3,5 ~OR 100 
Comisiones de ¡¡d- Reservas netas, te-

niendo en cuenta Reservas necesa-

Edades 
.quisición de 3 por el concepto cComi- rias y suficientes 

Tiempo· Reservas en pri-1 Reca~o de . ad- Reservas nece- 100 del capital ase- siones desconta- con la prima de la 
de los ma pura o de in- quisi ónde2por saria~suficien- das•, correspon-

transcurrido. . . 100 del capital tes ( tllmer) a gurado, por amor- diente a 3 por 100 tarifa evaluada con 
asegurados. ventano del ttpo asegurado sin la prima de la 

tizar. del capital asegu- arreglo a H. F., 
francés. -· amortizar. . tarifa. rado. ... 4 por 100. 

(3) - (4) • :' : / (3)- (4) . (5) . (3)- (5) 
\ 

\ .. . 

.36 1 25.089 .··~ 19.495 5.594 29.242,50 - 4.153,5 . - 28.643 
37 2 50.959 18.978 

.. 
31.981 28.467 ~4- 22_492 - 3;218 ,! -

38 <;: '3 77.748 18.442 ·- 59.306 27.663 50.085 23.138 
39 4 105.391 o 17.890 37.501 26.835 [· . '78.ó56 50.567 
40 5 133.886 ' 17.319 ' 116.567 25.978,50 107.907,5 79.071 

" 41 6 163.433 16.729 ., 146.704 25.093.50 . 138.339,50 108.721 
45 10 291.601 ' -14.167 277.434 21.250,50 270.350,50 239.637 
50 15 478.927 10.420 468.507 15.630 463.207 436.084 
~5 20 707.159 5.856 'i01.303 8.784 -· . 698.375 - 681.231 
59 24 934.341 1.313 933.028 1.969,50 932.371,50 928.3jl3 

- -

'< 

.... 
~ 
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IV 

Citas ?'referencias. 

El razonamiento seguido aquí, que nos ha conducido a la ex..:; 
presión de la reserva matemática. necesaria y suficiente con el va.- , 
lor puro, como término negativo, de, la prima periódi,ca bruta,'; 
es sencillo, lógico, desprovisto de artificios: ya lo publicamos.; 
en 1,910·(1), y todavía esperamos la crítica, o cuando menos; la crí•1 
tica abierta. ' 

Podríamos considerar la cosa como juzgada si no pensáramos.: 
que la verdad científica, o simplemente la verdad, no es tan evi-.: 
dente o tan fácil de establecer como algunos creen. ·] 
· Importa, pues, que demos pruebas del valor de nuestra teoríaj., 
o que la apoyemos con el parecer de autoridades. ' · :!~ 

Como prueba, hemos señalado que contiene, como casos parti~~ 
culares, los tres métodos má,s conocidos: el. de la prima pura, el ~e-~ 
Zillmer y de la prima de inventario del tipo francés. ' '· ¡ 

El segundo método pone al descubierto, si se descompone lá.; 
prima bruta d~l contrato en sus elementos de origen, el recarg(},: 
de adquisición de dicha prima; los otros dos lo escamotean. 

1 
j 

Antes de la guerra, este escamoteo podría justificarse verosf~l 
milmente en noll1bre de la «Ciencia»; actualmente, las dificul~ 
tades. p;ovocan la pru.dencia, s~a.vi:zan h1s opiniones. irreductibles, .. 
y tamb1én los factores de adqUJslClón están prudentmente (auto-. 
rizados» en el balance del asegurador. ''! 

Las Sociedades antiguas, que tienen ya un pasado bastante lar; 
go, en el curso del cual, por una g~stión juiciosa e inteligente y a 
favor de súce¡¡;os favorables para ellas, han constituido reservas ac
tivas, especiales !l extraordinarias, pueden, sin inconveniente, re" 
currir a un sistema de reservas matemáticas cuantiosas, como el di!'; 
las primas periódicas pura. s, o al dQ las· reservas necesarias y sufi-.].' 
cientes, acumuladas más o menos arbitrariamente: no tienen má, 
que continuar asi su política de consolidación. 

Pero este sistema no puede ser impuesto a las sociedades nue-' 
vas, que para prosperar, con todo derecho, deben poder limitarse 

(1) Véase el Boletín de la .Asociación de los .Actuarios Belgas, di· 
eiembre 1910. 
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a fijar su pasivo, con respecto a los asegurados, en reservas nece
~arias y suficientes.. . 
r Por fortuna, no tenemos· que defendernos, y ~os basta extender 
~a mano para hallar juicios indiscutibles. _ 
' Ya en 1899, M. Poterin du Mot'6l, actual Presidente del Ins
~ituto de los actuarios franceses; -escribía, en su excelente Teoría. 
1matemátiaa de los Seguros sobre la vida, ya citada aquí, que la 
prima periódica -bruta, calculada racionalmente, contiene una 
parte destinada a amortizar progresivamente los recargos inherim
tes a }a suscripción de la póliza, y formando mi verdadero usu
fructo vitalicio, pagadero, por el asegurado, al mismo tiempo que 
Ja prima, siendo, para el asegurador, perfectamente justo incluir 
.este valor e? su activo, lo que disminuye en esta proporción la 
:reserva calculada por medio de las primas de inventario (del tipo 

1francés). Este autor considera, pues, como enteramente justificado 
[hacer figurar en el térm~no negativo de las reservas el valor puro 
:del recargo anual de adquisición contenido en la prima del con-
trato. f 
·.·) Y continúa, después de esto, textualmente (pág. 296): •Este 

étodo ha sido bastante generalmente criticádo por los actuarios, 
'Y con severidad a veces excesiva. Se invoca la razón de que,, con 
arreglo a las condiciones ordinarias de las pólizas de seguro sóbre 
.la vida, el asegurado tiene la libertad de rescindir el contrato en 
,un momento cualquiera, dejando de pagar su prima, y que la parte 
'de esta prima correspondiente a los gastos de adquisición por amor
tizar constituye, de e~ta ~uerte, un usufructo demasiado incierto 
para que el asegurador tenga el derecho de contarlo e~ sú activo. 
La crítica cae por sí misma, si la reserva, calculada por las primas 
de inventario, es superior al valor de' este usufructo, es decir, si el 
cálculo hecho por el método discutido da un resultado positivo; es 
claro que entonces, hallándose el asegurador, en resumidas cuen
tas, deudor de esta última reserva con respecto al asegurado, n() 
iiene ninguna pérdida que temer de una rescisión posible.~ 
! -· El defecto del método no es real más que en el caso en que la 
,reserva fuera negativa, es decir, tuviera que ser contada en el ac-
1~ivo de la compañía. Hay que· reconocer que semeJante activo 
¡estaría desprovisto de toda garantía, y que sería prudente anularlo. 
[Uegado el caso; pero lo que importa decir,. ante todo, es que, en 
~-principio, la compañía de seguros debe conducir sus operaciones 
,~de manera que no tenga reservas negativas, por cualquier causa. 
~olveremos sobre este principio de una manera general, (capí
rulo IIIl. En el caso que nos ocupa, las reservas negativas son 
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muy raras en la práctica para todas lás combinaciones, más ti
fundidas salvo al final del primer año de pólizas de primas anua
les, a menos de una gran exageración en los gastos de adq ui-

. sición 'f. 
El método que consi!lte en llevar al. activo la parte de las pri

mas destinadas a la amortización de los gastos originales es, pues, 
-teóricamente, absolutamente lógico y aun perfectamente correcto 
y sin riesgo en la práctica, eon tal de que se restrinja su aplicación 
1t las pólizas que tengan mál! de un año de fecha. A pesar de esto, 
las Compañías francesas, desde que han adoptªdo tarifas con re
eargos racionales, calculan todas sus reservas mediante primas de 
inventario: unas consideran sus gastos de adquisición de pólizas 
como inchiídos en los gastos generales, y conservan así un activo 
latente, correspondiente al exceso de las primas comerciales, dedu· 
eidos los gastos de cobro. sobre las primas de inventario, aportando, 
eada año un suplemento de beneficios que da más seguridad a sus 
<>peraciones; ·otras los incluyen separatlamente, en su activo, en 
una cuenta ll~mada de «Comisioi?:es descontadas», a,cuya amorti
zación-destinan cada año una parte de sus beneficios, de tal suer-; 
1;e que los gastos .de adquisición pagados en el curso de un ejer-,: 
cicio desaparecen completamente del activo al cabo de cierto; 
número de años, generalmente cinco,. como máximum. Corno la 
ttmortización natural correspondiente a la disminuci6n anual del· 
valor de un ~sufructo viatalicio es, en término medio, mucho más, 
lenta, estas Compañías guardan también, por este medio, una 
fuente de beneficios reservados para el porvenir, tanto más impor• 
iante cuanto amórticen más rápidamente sus comisiones des-: 
contadas. . . l 

M. Poterin du Motel, cuya opinión me he complacido espe-i 
eialmente en cttar, pÓr razón de la alta autoridad científica de su~ 
libro, no háce, pues, más restricción-y aun no es absoluta-sin 
en CUI\nto a que el método podría ser peligroso para pólizas en 
curso desde. menos de un año, y este peligro queda suprimido por 
la anulación de las reservas negativas: · 

Otros dos autores franceses, MM. Richard y Petit, en su Teoría 
matemática de los seguros (1922, tomo I, pág. 373). examinandG 
un método de evaluación del tipo general consirlerado aquí, se ex· 
presan co~o sigue: «No puede negarse que este método, que con 
trasta, para determinar la reserva, todas las cargas del asegurado 
y todas las del asegurado, calculadas al mismo tiempo, sea lógie 
y racional.» 

No obstante, las autoridades encargadas de la vigilancia han 



-125-

preferido,' hasta ahora, apartarse de la exactitud y del rigor y pe
dir un exceso de garantías, imponiendo el cálculo de las reservas 
de la prima pura o, en Francia, el de la prima de inventario, l() 
cual obliga a las Empresas a tener, desde los primeros años, cuan
tiosas reservas. 
. No es posibl!l, sin embargo, imponer a las Empresas que co
)nienzan que lleven integralmente a la cuenta de los primeros ejer
cicios todos los gastos de adquisición de los contratos realizados 
en el curso de estos ejercicios. sin hacer que aparezcan saldos deu
~ores importantes, que J>Odrían poner obstáculos a su desarrollo. 

Así, la Ley francesa autoriza a las Sociedades a inscribir en su 
activo una cuenta' de •Comisiones descontadas~, que deben ser 
amortizadas en las condiciones fijadas por el decreto de 24 de oc
tubre de 1909. 
· El resultado es, en el fondo, el mismo que si.se disminuyera de 
ias reservas matemáticas del total de aquellas comisiones, y esto n() 
es más que otro modo de presentar las coKas. Puede ¡;er que la ve
rificación de los balances establecidos en estas condiciones haya 
parecido más fácil. Es más probable, sin embargo, que esta regla
mentación resulte del deseo de no modificar las antiguas costum
bres, por las Compañías establecidas hace tiempo, y obligar a las 
nuevas a aplicar los metodos prudentes de sus antecesoras. 
¡ La solucjón intervenida en 1919 ha sido obje'to de numerosos 
~tudios desde l90a; el retraso y el carácter de esta solución tie
ne su origen en la dificultad de hacer racional una solución que n() 
~uede serlo por completo .. 
· En Holanda han sido publicados n·umerosos y meritorios estu
~ios sobre el asunto que tratamos. Notables actuarios han elogiad() 
Íl combatido el método de la prima pura. No queremos, ni invocar 
• unos ni discutir con los otros, porque no seria más que repetir 
los argumentos expuestos; pero nos complacemos en no dejar igno
rar al lector, posea o no el idioma neerlandés, la existencia de 
~!tos trabajos, sobre todo por su, precisión y minuciosidad. 
f Continuemos las citas de nuestras referencias, tomándolas de 
Jas fuentes ,oficiales. 
r Los dict~~enes 34. o y 35.0 de la Oficina suiza de Seguros, di-
~en, con respecto al particular: ' . 
f «Ciertas Compañías no amortizan ya integralmente, en el cur
so del ejercicio, lus gastos de adquisición de las pólizas suscritas 
en el año. Pueden, en efecto, repartir estos gastos en toda la 
duración del seguro. haciéndolos entrar en el cálculo de las reser
ras matemáticas (método Zillmer). Este proceltimiento se justifi-
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ca lo mismo desde el punto dé vista actuaria! que désde el de la·· 
contabilidad.~ 

Por lo demás, por el cálculo en primas puras de la reserva de ·· 
un contrato de primas periódicas recargadas, lq que se hace es en- ' 
dosar sólo los gastos de adquisición al ejercicio en que se formalizó 
la operación. «Los resultados financieros quedandl;\n asi, influidos 
mny desfavorablemente~>. (Pág. 3x del 35 dictamen.) 

' Busquemos ahora información oficial, más al Norte. 
La Ley sueca de 24 de julio de 1903 sobre las Empresas de se· ~ 

guros imponía el cálculo de las reservas en primas puras. Cumo . 
se advirtió que este método presentaba inconvenientes, en atención . 
al crecimiento continuo de los gastos de adquisición, debido a la 
concurrencia de las Compañías, una ley nueva intervino el 25 de 
mayo de 1917, que establece para toda Compañia de seguros sobre 
la vida la obligación de calcular sus reservas con arreglo a bases 
convenientemente escogidas, que son las de sus tarifas, con el va- : 
lor actual de los recargos de cobranza y de gestión comprendidos 
en las tarifas, en el término positivo, y el valor actual de las pri- ~ 
mas periódicas brutas en el término negativo, pero reducidas 
eventualmente por efecto de la limitación de los gastos de adqui
sición al 2,5 por 100 del capital asegurado o al 8 por lOO de la pri
ma única (siendo asi que la prima-tarifa puede comprender un re· 
cargo de adquisición superior, que, en general, es de 3,5 a 4 por 
100 del capital asegurado). 

Las enseñanzas que se desprenden de esta disposición son las 
siguientes: 

1.4 Cuando el recargo de adquisición no es superior a 2,5 por lOO 
del capital asegurado, o a 8 por lOO de la prima única, el cálculo\ 
de la re~erva se hace según el principio fundamental aquí en un- j 
ciado (y no según el método de la prima pura o de la prima de in-~~ 
ventario del tipo francés o cualquier otro), pero la Ley impone el
cálculo con las mismas bases de la tarifa de la prima. ; 

2.4 En el caso cuntrario, la re¡;erva que se ha inscribir en el 1 
pasivo es superior al valor actual de la renta relativa al excedente ·j· 
a amortizar de los gastos reales de adquisición, en rel~~:ción con los 
límites legales. . l 

Bien claro se ve que el cuidadp del Ieg-islad?r sueco ha sida 
suavizar la tendencia existente al continuo aumento de las comi
siones de adquisición: cuanto mál$ grande es este excedente, ma
yor es el aumento de reserva, sobre todo, al priucipio de la exis-. 
tencia del contrato. 

No tiene duda que se habría llegado al mismo resultado aumen-
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ia_ ndo el término positivo en e~ mismo valor actual de la renta co
Jrespondiente al exéedente de los gastos reales de adquisición 
~obre los límites legales, o también aumentando el total de las 
il 
:;reservas necesarias y suficientes en la suma de estos valores actua-
',!es, cuando el excedente en cuestión es positivo. 
:~_ El tipo de interés, con arreglo al cual las reservas matemáticas 
)nabían de ser calculadas, «será escogida por las mismas Empresas, 
rero el Reglamento podrá imponerla 'un límite». 
J Encontramos, en fin, argumentos de apoyo en Bélgica. Cuari
.PO la di¡;cusión en el Senado del proyecto de Ley sobre el con
trol de las Empresas de seguro sobre la vida, el Gobierno, por 
~~órgano del Sr. Moyersoen, Ministro de la Industria y del Tra
~ajo, ha hecho las declaraciones siguientes, en cuanto a las con
-~iciones técnicas en las cuales esta Ley será aplicada en lo que 
oncierne a las reservas 111atemáticas (Anales_ Parlamentarios: Se
' arlo. Sesión del 4 de diciembre de 1923, pág. 34): << ••••• No con
~iene que la Ley trace reglas uniformes e inflexibles ni imponga 
limites invariables a las bases técnicas sobre las cuales descansan 
las operaciones de seguro. Seria encerrar estas Empresas en mar
~os que las circunstancias podrían un día hacer estimar, o muy 
restringidos, o, por lo con'trario, demasiado amplios ... 
· El número de los ~étodos de cálculo de las reservas matemá
ticas <Do es ilimitado, y su elección será libre' para los asegurado
res; éstos tendrán que indicar el que hayan adoptado, de confor
midad con los artículos 17 y 2."». Será, a nuestro parecer, natural 
que las reservas sean establecidas con arreglo a las bases mismas de 
las tarifas. «Las comisiones descontadas deberán racionalmente ser 
desglosadas de las demás cuentas. En lo concerniente a los gas
tos de adquisición, serán dejados a la libre elección de los asegu
radores; pero claro está que estos gastos no habrán de constituir 
para ellos uná carga intolerable y peligrosa para la estabilidad de 
su organismo. El Reglamento tendrá, pues, que prever límites 
para los gastos de adquisición, así como podrá eventualmente 
~ 1 • 1 
establecer un plazo para su amortización » · , 

Partidarios de una amplia libertad en materia económica, mien
~\'as no lleg\le en ningún aspecto a la anarqufa, nos complace que 
una alta autoridad tenga consagrado este principio en una decla
r~ción oficial. Sin embargo, aun habiendo encontrado natural que 
las reservas matemáticas se establezcan según las bases de las 
primas, el Ministro ha .admitido que se las calcule con arreglo a 
m tipo de interés, escogido por el asegurador, dentro de límites 
i!Dpuestos por via reglamentaria, y así aparece lógico que la elec-
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ción de las demás bases de las reservas sea, por extensión, tambiéD 
libre y también en límites señalados. En cuanto a los gastos de ad~ 
quisición y a su modo de amortización, el mismo régimen de tem~ 
piada libertad les será 'aplicado, y ha parecido razonable que sean 
objeto de una cuenta aparte. , 

Tenemos, desde luego, la satisfacción de reprodqcir la cita d& 
qn texto que funda su autoridad en el hecho que el distinguido. 
Pre:;~idente de la Real Asociación de los Actuarios belgas no es. 
ajeno a él. El informe de 1921 de la Sociedad anónima belga «Al· 
berta)) se enuncia como sigue: 

«Hubiéramos podido quitar de las reservas así calculadas (a 
primas de inventario, y con arreglo a las bases de las tarifas) la 
parte de los gastos de la producción que restan por amortizar; pero
el empleo de este método puede dar lugar a ciertos aousos, y he-~ 
mos preferido crear una cuenta, · « Comisionés a amortizar de j 
francos ..... », que figura en el crédito de las cuentas de ganancias.) 
y pérdidas, y ha sido llevado al activo de nuestro balance.:. ' 

De hecho, esta Sociedad h,a aplicado el método general, identi-1 
ficando las bases de evaluación de las reservas con las de las tari- J 
fas o de las primas, pero calculando la reserva en dos partes. En1l 
lo que concierne a los gastos de producción, es de presumir que~~ 
a causa de la ~dentidad presupuesta, los gastos de producción se'' 

. confunden con el recargo, y que los abusos de que se trata consis..,_ 
tirían en llevar al activo gastos de producción, que rebasen el re
cargo de adquisición en proporción más o menos grande. Si tal es. 
la intendón, estamos completamente de acuerdo. 

Estimamos que sólo la parte de los gastos· de adquisición qu&, 
rebasen el recargo, debería ser objeto de mención especial en el
activo y de amortizaciones sucesivas,. con. el mismo título que los. 
gastos de primer establecimiento. 

El artículo 19 d·el proyecto de Ley belga sobre el control d& 
las Empresas de seguros sobre la vida se expresa así en su primer 
párrafo: cLa base del cálculo del valor de rescate, o rescate teóri·, 
co, es ·la reserva matemática pura, disminuida en los gastos d&
adquisición no amortizados.:. Hemos expuesto suficientemente] 
nuestro parecer, en el curso del presente estudio, para no tener que·¡ 
decir por qué no consideramos acertada esta redacción. En primer'¡ 
lugar, debería decirse: « ..... disn:ünuído en los recargos de adqui-i 
sición comprendidos en la prima bruta .del contrato no amortiza-] 
dos:o. Luego·, la regla BO es exacta. más que en el caso especial en 
que,la duración del. pago de las primas periódicas coincida con laj 
del seguro. En los demás casos, la reserva base es demasiado pe--¡ 

1 
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¡queña; especialmente si en el seguro no hay ya más pagos de pri
:mas periódicas, la insuficiencia es el valor actual de los gastos de 
~estión en todo el período restante del seguro'. 

Quizá,s el autor ha querido corregir la imperfección del enun
ciado previendo, en la exposición de motivos, que «las reglas a 
'l!eguir en la materia, y no expresamente enunciadas en dicho ar
tículo, deberán haber sido previamente aprobadas por la autoridad 
.competente, a cuyo examen habrán sido sometidas al hacer la pe
tición de autorización o posteriormente a la autorización~. 

Peró la regla, aplicada en su integrida~, haría sufrir, en .los 
¡casos en que es admisible, una sola reducción al valor teórico de 
rescate, y en, los demás supondría una doble reducción que redun
:daría en perjuicib del asegurado. · · 

Por lo pronto, tomaremosnota de que el proyecto de Ley admite,, 
en los casos más frecuentes, la aplicación del principio de la re
serva necesaria y suficiente, cuando se trata de determinar el 
r~integro que debe hacer el asegurador al asegurado que desea 
cesar en su seguro. 

No hayn inguna razón que exija una reserva más cuantiosa 
para los efectos del balance: ·sería causar un perjuicio a las Socie
dades nuevas y a las que tienen que prever recargos importantes 
de adquisición. 

Esta dua1idad permitiría al público creer que la Ley de control 
~o ofrece garantía para los intereses de los asegurados hp.sta el fin, 
puesto que permite una doble reducción de la reserva para llegar 
a la cifra d~l valor del rescate. Esto no sería más que una aparien
cia, pero provendría de haber considerado a la reserva matemática 
pura como la verdadera reserva, cuando no es más que una exa
geración de ésta cuando la prima es periódica. 
¡ En fin; nuestra redacción del primer párrafo del artículol9 
,ubiera sido la siguiente:_ 

•El valor de reintegro o rescate teórico es la reserva matemá
.·ca retrospectiva exacta.,. 
' No habría habido necesidad de prever, como se hace en el pá
rafo tercero, una disposición ministerial que determinara el má

. imum de la reducción a operar para los gastos de adquisición no 
:amortizados, siendo este máximum el recargode adquisición com· 
rendido en la prima bruta, y pudiendo ser ésta limitada por la 
utoridad de control, al modo como lo hace la Ley sueca. 
' Es, por lo demás, inadmisible que el asegurado haya de sopor
r toda la carga de los gastos de producción además del recargo 
ue paga ya con su prima, y que el asegurador ha estimado con
eniente para adjudicarse la realización de la póliza a rescindir. 

9 
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EL CURSO DE REUS 

Labor preparatoria d.e la eomisión organizadora. 

A manera de Introducción. 

e L del Retiro obrero obligatorio es algo más que una legislación: 
~ es un régi,men. Y para. que dicho régimen lo sea en la extensión 
total de la palabra, y para que se ·convierta en carne y sangre de rea
lidad, es precisO' que al mismo se adhiera definitivamente el pueblo, es 
decir, todas las clases sociales que de sus beneficios Y' sus cargas han 
de participar en porción más o menos grande. 

De aquí que una vez establecido en España el régimen, fuese cosa 
de pensar en popularizar sus ventajas y en hacer collJ)cer, las Uneas 
de su institución, y sobre todo los insospechados avances posibles en 
el mismo y lá trascendencia social que encierra. 

Por ello, el Excmo Sr. D. José Maluquer y Salvador, Consejero
Delegado del Instituto Nacional de Pr~visión, creado en España para 
dicho régimen, no dudó, dentro de las importantes funciones de su car
go, en aceptar la misión de la popularización del régimen en tarea de es
fuerzos que cada vez se aprecian más. y esta tarea comenzó por medio 
de un Curso de Seguro obrero en el Ateneo Igualadino de }a Clase 
Obrera, de Igualada, durante los meses del curso académico de 1924-25, 
y ha de seguir el presente año en la Sociedad cultural Centro de Lec
tura de Reuil. 

El Curso del Ateneo Igualadino obtuvo éxito completo y rotundo, 
dejando preparada en aquella ciudad una élite que será el germen- <le 
'futuras acJuaciones, al propio tiempo que sembrando un conjunto de 
censeñanzas sobre el seguro popular que han pasado a constituir un 
~ello libro, el primero en España de esta e~cial estructura. 
. Fué el Curso de Igualada lección continua de la que aprovecharon 
Íniles de ciudadanos espafíoles, ya que· desde la cátedra igualadina 
las enseñanzas del Consejero-Delegado irradiaron a todos los Centros 
(!ulturales-obreros de la nación. Los temas fueron los generales en la 

~
materia, como correspondía a un Curso inicial de Seguro obrero, cuyos 

as llegaron a ser condensados en forma bien precisa en un e,artel
umen de las enseñanzas del Curso, cuyo cartel viene a constituír 
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un ideario de la materia de previsión popular en el grado en que se 
encuentra desarrollada y planeada en nuestra patria. 

Y para que se vea la importancia que encerró dicho Curso Y la 
labor magnifica de s":t:ntesis que dicho cartel encierra, reproducimos el. 
mismo a continuación, a fin de que sirva de enlace entre el Curso de
Igualada y el que ahora va a empezar en el Centro de Lectura de
Reos. He aquí dicho cartel-resumen, que está :t:ntegramente consig
nado en el acta de la sesión de l. • de junio de 1925 de la Comisión de
Seguros sociales en la Conferencia internacional del Trabajo: 

Conceptos fundamentales expuestos en el Corso del Ateneo Igua
ladino de la Clase Obrera por el Consejero-Delegado del Institn-· 
to Nacional de Previsión. 

El Instituto Nacional de Previsión es una Federación social de
actuaciones regionales que cumple principalmente la función pública 
del Retiro obrero: obligatorio en relación con el Ministerio del Trabajo. 
La orientación más parecida a esta es la de la Oficina Internacional 
del Trabajo, creada por los Estados con personalidad propia y funcio
nes públicas delegadas. 

En la esfera nacional como en la internacional se procura una or~ 
ganización que asegura la continuidad de orientaciones. 

El nexo de la acción ministerial y del Instituto es el Presidente-, 
del mismo-el benemérito General Marvá-que representa al Gobier·l 
no en el régimen legal de previsión. ·' 

El Estado reconoce en España la virtmilidad de la ciencia de~ S~ 
guro, y por ello ha recibido reiterados testimonios de consideración 
de las Corporaciones técnicas internacionales de Seguro. 

La polftica social de previsión considera que la cultura popular 
constituye una de sus bases esenciales. 

El Consejo de Patronato está integrado por elementos oficiales 'f: 
por elementos representativos de las Cajas regionales y de la Comi-] 
sión paritaria de Previsión. 

• 1 

La intensificación gradual de esta Comisión paritaria y de sus re-
presentaciones llegará a constituir, sin inconvenié.ntes de adaptación • 
técnica, la mayoría del Consejo directivo. 

El régimen de Previsión es una polftica orgánica en incesante in- . 
tensificaci~n; a partir de la Ley fundacional de 27 de febrero de 1908.• ¡ 

El Retiro obrero representa una modalidad de la organización de~ ·• 
trabajo, en el que se ha procurado primeramente el arreglo del régi•! 
men y después sus ~rfeccionamientos, que estudia una Comisióni d 
Estadística técnica del régimen .con amplias colaboraciones, que ha!.; 
iniciado su labor en Cataluña y Valencia. ¡ 

El Retiro obrero atiende a la utilidad social y a, la individual e 
ordinad::ts. 
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' La utilidad social se significa principalmente por las inversiones 
~nancieras (Escuelas, Sanatorios, etc ) , y diferencia esencialmente el 
'.'Seguro obrero del Segur.o clásico. 
· La utilidad individual de la clase trabajadora se atiende: 1.• Por 
~ zona colectiva ·uniforme de la cuota media para todos los obreros, 
r'mediante' la cuota patronal y la del Estado, ambas legalmente obli
~adas ; 2.• La zona individual diversiforme de aportaciones volunta
,_rias complementarias, 1 que en bastant~s sectores obreros de toda Es-. 
;paña aseguran por costumbre social el aumento de pensión (limite 
:,mayor de la realidad, 1.000 pesetas), la anticipación de edad (hasta 
~senta años), y el Seguro de proteccióll familiar (hasta 5.000 pesetas), 
~demás de la facultad de que se, convierta la pensión vitalicia mínima 
¡)egal en inmediata, con una bonificación espec~al de estímulo del Es
~ado al hábito de la. economía en caso de invalidez absoluta, compati
!ble con la indemnización por accidente del ·trabajo. 
~ Si el Estado se decidiese a reconocer-como hab. coincididO en so
Uicitar la Federación Obrera de Cáceres y lo.s Vocales obreros de la 
\comisión paritaria naci,onal-:-una bonificac,ión especial perlllanénte a 
;,favor de las cuotas voluntarias obreras, an~loga a la reconocida a la 
,anticipación patronal del Retiro obligatorio limitando el plazo de ins
:Cripción durante el primer año P.e vigencia, podrta adquirir conside
rble desarrollo esta costumbre social iniciada. 

·Organización del Curso de Rens: 

t 
CO!.flSIÓN ORGÁNIZADORA 

Presidente: D. José Recaséns Mercadé, Presidente de la Sección 
e Estudios Sociales del Centro de Lectura. 

~ Profesor-Ponente: El Consejero-Delegado del Instituto Nacional de 
f¡Previsión, D. José Maluquer Salvador. · · 
:. ' Secretario : D. Eladio Bergadá Porta1 S~retario de la Sección de 
~studios Sociales del Centro de Lectura. 

D. José Ayats Surribas, Agregado a la Comisión. paritaria de Pre-
"isión. , 

SECCIÓN DE PUBLICACIONES 

D. Antonio Marti Baiges, Redactor-Jefe de la Revista deZ Centro 
e Lectura. 

D. Juan Moil Pascual, Profesor auxiliar de la Universidad de Bar-
lona. 

, D José M. Gich Pi, ex Profesor auxiliar de la propia Universidad 
, Consejero de la Qaja de Pensiones para la Vej~z y de Ahorro. 
¡ 
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MIEMBRos .DE LA sÉcmóN DE EBTm:nos somÁLEs 

D. Amadeo Anguera Grau.-D. Eugenio Vives Coca.-D. Baldome~
'ro Bonafont Ros.-D. Gustavo Ramón Salvat. 

Labor preparatoria del Curso de Rens. 

Asi como en el Curso de Igualada se habían estudiado con deten-~ 
ción las lineas generales del Retiro obrero tal como en España estli' 
implantado, en el Curso de. Reus se vió en seguida la necesidad de:' 
concretar el, tema a uilp. sola· cuestiÓn, a uno solo de los aspectos del ¡ 
problema del Seguro, que .. pupularizase la idea de las posibilidades in-~ 
mensas de dicho Seguro. Y se pertsó en las inversiones financiero-so-·! 
ciales. 

Por ello, al finalizar el• Curso de Igualada, el Sr. ,Profesor-Ponent&.j 
del de Reus fijaba· el tema asi, en lineas generales: 

"Preocupaciones financieras del siglo ·xx.-Descongestión -de aten-. 
clones del Estado sobre salud pública y su mayor intensificación por 
el Retiro obrero. obligatorio.-E1studio de lo que se ha realizado en. 
largo tiempo

1 
de inversiones soéiales.-Sustitución gradual del Presn-.¡ 

puesto de Imprevisión por el de Previsión, en pleno desarrollo, expli-~ 
cado por los élenientos especializados en los respectivos Estados.-1 
Capitalización de la actividad económica obtenida y acentuada por la'1 

vida de un pueblo en estos adelantos." 
Cuyo tema, a vuelta de estudio, de cambio de impresiones en el · 

seno de la Comisión organizadora del Curso, acabó por ser delimitado-! 
y concretado . en una de las sesiones de dicha Comisión en la siguieu-~ 
te forma: 

TEMA ÚNICO DEL CURSO 

"Estudio experimental de inversiones financiero-sociales: 
A) Bélgica, tierra de grandes experiencialt'(con colaboraciones pro

fesionales preparadas, en Bruselas por el Profesor-Ponente Sr. Ma~ 
luquer); 

B) Inversiones· ya realizadas en España en el régimen de Retiro
obrero obligatorio para atender•a necesidades públicas del país, con 
las debidas garantías (zona de utilidad colectiva del régiinen). Amplia~
colaboraciones oficiales, profesionales y sociales en la explicación; 
acompañada en ambos casos de material bibliográfico, cuadros esta 
dísticos y proyecciones." ' 

La preparación que el desarrollo del tema en un Curso supone ha 
sido llevada a cabo por la Comisión organizadora, y especialmente pot 
el Profesor-Ponente y alma del Curso, Sr. Maluquer. El programa d& 
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~ 
meses de febrero y marzo fué publicado ,en. el número 66 de los 

ALES. 

El Curso de Reus conmemoró prácticamente la Ley del Instituto 
cional de Previsión el 27 de febrero de·1926, inaugurando una Sec

'eión especial de la Exposición gráfica aneja~ al Curso, dedicada a las 
lmodalidades de costumbre social en toda España, complementaria del 
:ltetiro obrero obligatorio, esto es, las aplicaci(mes del sistema legal 
. de mejoras del Retiro obrero. 

1El Curso de Seguro obrero y la Prensa de Rens. 

. El día 13 de enero último, ·previamente convocada, se celebró una 
!" 
;reunión, a la que asistieron los señores de la Subcomisión de Publi-
~ . . . 
~aciones, de la Comisión del Curso de Seguro obrero y todtls ·los repre-
~sentantes de la Prensa diaria y no diaria (le la ciudad de Reus y los 
f.rresponsales de 'los diarios de Madrid y Barcelona en la expresada 
:ciudad. , • 
¡ Dirigió a los mismos palabras de salutación, eri nombre del señor 
:Consejero-Delegado del Instituto Nacional .de Previsión, Sr. Maluquer, 
~l miembro ·de dicha Subcomisión D. José María G~h, explicando 
~demáe la significaci6n del Curso de Seguro obrero dentro del · Régi
imen general de Previsión en España, y dando, con este motivo, ligeras 
:Uociones de ·lo que es dicho Régimen, órganos en que se manifiesta, 
'orientaciones del mismo, y procurando llevar al ánimo de los reunidos 
·la grandiosidad .de la obra social . constructiva española que pueden 
significar las inversiones financiero-sociales, debida y metódicamente 
aplicadas. Les trazó además la importancia de la obra del Curso 'Y 
~e los Profesores del mismo-entre' los cuales se han de contar emi
!nentes personalidades, tales como M. .Albert Thomas, Director de la 
;oficina internacional del" Trabajo d~ Ginebra, los Directores. de las 
!)ajas colaboradoras del Régimen, etc._:, y señaló extremos 'intere
santes del programa, ya determinados, .'de dicho Curso, entre otros el 
1· 
pe las exposiciones de las distintas Cajas colaboradoras· en el Centro 
~~~~R~ . 

t· Por los reunidos contestó a las manifestaciones del Sr. Gich el re
~resentante de la Prensa, D. Felipe Cabeza, quien, en n~mbre de todos, 
ile puso a disposición de la Comisión del Curso para todo cuanto sig
¡iifique popu~arización ·de la obra y para cuanto venga en importancia 
de la misma y de la ciudad de Reus. Asimismo, los demás se ofret:;ie
ron en igual forma, terminando la reunión en medio de la mayor cor
dialidad y efusión, con un telegrama al Consejero-Delegado, Sr. Ma
~uquer Salvador. 

A dicha comunicación de la Prensa contestó el Sr. Profesor-Po
nente del Curso con la siguiente nota, que reproducimos íntegramente 
por su importancia y por las orientaciones en la misma contenidas: 
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"Están ya e:q>licadas tres importantes lecciones del Curso de Se
guro obrero de Reus, cuando todavfa éste no ha comenzado oficial-
mente. 

1 
Constituye la primera la aspiración expresada por la Comisión or-

ganizadora del Curso en el Centro de Lectura, el dfa de la firma de 
los Pactos de Locarno en Londres, de que se reanudarán pronto las 
relaciones cientfficas, interrumpidas por la guerra· en el campo técnico 
del Seguro. La elevada contestación del Instituto de Actuarios de 
Londres constituye una hermosa página en los anales de la fraterni
dad cultural. 

Los of;ecimientos de las representaciones de las Cajas colabora
doras de Previsión en toda España, reunidas en Asamblea en el Insti-' 
tuto Nacional en Madrid, para acudir a Reus a una enseñanza mutua 
de la labor constructiva del Retiro obligatorio en bien de la salud pú
blica, y el acuerdo de otras muchas adhesiones corporativas, es una 
segunda lección del Curso, que contribuye a asegurar su éxito. 

La reciente y grata lección de fraternidad cultural la constituye 
la sesión de representantes de la Prensa reusense de todos los matices 
y de la Subcomisión de publicaciones de la Comisión organizadora, Pn 
favor de un Curso que, como el Régimen legal de Previsión popular, 
no es de nadie, por ser de todos. 

El Profesor-Ponente del Curso, admirador de Reus, anota estas 
tres amplias y poco frecuentes lecciones de cordial coordinación de 
actuaciones y agradece a la Prensa reusense su amable telegrama, 
mientras espera tener el gusto de saludarles personalmente. 

San Juan Despf 16 de enero de 1926." 

Normas del Curso. 

La Comisión organizadora del Curso de Seguto obrero del Centro 
de Lectura de Reus atiende varias consultas formuladas acerca de su 
carácter y funcionamiento, con las siguientes manifestaciones, deriva
das de sus normas fundamentales. 

El carácter de este curso es el de una actuación cultural que sirva · 
de preparación a la Delegación de España en las Conferencias in ter-; 
nacionales del Trabajo para colaborar al estudio de Inversiones finan· : 
clero-sociales del Retiro obrero obligatorio, a fin de mejorar la salud 
pública, lo que constituye, en su conjunto y aspecto internacional, un 
tema de la labor encomendada al Bureau de Ginebra. 

Dicho esto en otros términos, se trata de una poUtica social espe
cial que convierte la mejora de la salud pública en una de las fun· , 
clones principales del Retiro obrero obligatorio, calculando técnica·; 
mente un plan de inversiones y aportaciones graduadas de buena parte . 
ae sus fondos y reservas. Montepfos y Mutualidades se ocupan en com· : 
pensar económicamente casos de enfermedad y accidente. Esta obra 
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procura, si no evitar, pc)r lo menos disminufr enfermedades Y atenuar 
rlesgos de enfermedad. Lo primero, mira al efecto, y lo segundo, al 
'origen de tantas restas. Por otra parte, cuando un Estado ha dismi· 
•nuído, por ejemplo, a la mitad los estragos de la tuberculosis mediante 
1 . . 
'mejoras de condiciones de vida facilitada por las Inversiones del Re-
~lro obrero obligatorio, ha realizado una función social que es aspecto 
~stinto del Seguro de pensiones obreras bl,dividuales y tan interesant~ 
:·eomo el mism<;~. Es utilizar globa~ente las modesttsimas cuótas del 
!Retiro obrero. A. la finalidad individual sirveB Montepíos y Mutuali-

~
ades con el seguro de enfermedad, y logran,· al swilarse todos estos 

beneficios individuales, un beneftciQ social De la finalidad individual 
, se preocupa también el régimen de pensiones de retiro ; pero es un 

~
deal que se setlala el de preocuparse de su aspecto social y colectivo 

de una manera directa e. inmediata. Todas estas actuaciones se com-
letan. . . 

Analizar el dltlmo aspecto .indicado del magno problema del ,Reti-
ro obrero es lo que encomendó, después de detenida discusión, esto es, 
ooncienzudamente, la Conferencia del Trabajo de mayo-junio del año 
pasado, al Bureau InternattonaZ de Ginebra, aprobando una moción 
del Profesor-Ponente de los Cursos populares de Seguro ·de Igualada 
1 Reus, Sr. Maluquer, al actuar a la sazón en concepto de Consejero 
técnico y Delegado pel Gobierno de Espaiia en aquella ocasión. A la 
~ ofreció, con el caré.cter cultural indicado, que el Curso de Reus 
a ocupada de este asunto, y así lo comunic6 tambi~ al .Ministro ad
~unto del Trabajo de entonces, Sr. A.unós, Ministro hoy, y al Director 
~e la Oficina ginebrlna, M. A.Jbert Thomas, con complacencia y apoyo 

[

e ambos: En esta labor estamos. . . 
. ¿Cómo ha de estudiarse este tema 1 Para materias en que es po8i

. le la explicaCión $Afica- es sugestivo el ejemplar proCed~r del Con
:reso Internacional de Organización científica del Trabajo en Bruse
las, de octubre dltimo, anteponiendo estados numéricos, planos, foto
grafias y proyecciones a la exposición oral Sin tanto rigorismo y 
oomo forma de transición, cabe dedicar un día a la explicación pública 
~e lineas generales, de orientaciones y resultantes y varios días nl 
estudio de la Exposición gré.ftca resumidas en la explicación pública. 
Las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión en toda 
España, reunidas en Asamblea en Madrid con ocasión del homenaje 
ll benemérito Presidente, General Marvé., han ofrecido concurrir efu
¡d.vamente a Reus para esta enseiianza mutua. Esté.n ya preP&radas lás 
Becciones de este mes de la Exposición gré.fica, dedicadas a Inversio
nes financiero-sociales del Retiro obrero en las Cajas catalana, arago
!lesa y· vizcaína, colaboradoras del Instituto Nacional en la función 
~liblica del Retiro obrero obligatorio. · 
• Queda adn un aspecto interesante para llegar a las notas caracte
!mucas peculiares de nuestro país que ofrece el Curso de Seguro con
:.tderado como Laboratorio, con una amplia conjunción de la acción 
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soCial y oficial, y que también ha comprendido y acertado a explicar 
el ilustre Thomas. Es cátedra que inculca fe-dice-en la realización. 
de los ideales sociales proclamados como viables. Sirve además de in
vestigación de avances, y para esto. puede ser útil la organización de
explicaciones especializadas reuniendo elementos significados, con P-S· 3 
piritu amplio, labor que queda encomen(lada a nuestro Profesor-Po-: 
nente. De orientaciones, y no dé consideraci~nes concretas de inver-:; 
slones financieras, ha de hablarse en su día en Ginebra, así que estéJ 
en saz3n general.este estudio, y de orientaciones hemos de hablar aquf. 1 

Es indudable~ que en este cambio de impresiones han .de exponerse-' 
' aspectos e ideas, qúe han de procurar sintetizarse y au~ d~sear des·; 

arrollarse. Como hemos de procurar qu~ a la v~z se conozcan bien las, 
realidades sociales de esta tierra, es indudable que no hemos de in~ · 
currir en acaparamiento de visitas de estudio a los elementos más sig
nificados que concurran a nuestro Cursó, y que entonces será ocasión. 
de corresponder a su apoyo a la· misión de obra social cultural que eL: 
Centro de Lectura ha aceptado, evitando que se divague--por interc-·: 
santísima que sea tal divagación-en otros aspectos sociales, sin que-J 
dejen de comprenderse tales estudios de realidad en la obra ·total d~ . \ 

Informaciones del Curso de Seguro Obrero. 
Hay muchos aspectos de la mejora de la salud pública. Este aspec-·: 

to del Retiro obrero obligatorio merece ya por sí estudio especial. Ab 
cuidar de realizarlo, en. cuanto sea .POSible, a este Curso de SegurQol 
Obrero pensamos dedicar \mestro esfuerzo 'Social de aqui a julio, y la~ 
adhesiones colectivas importantes que estamos recibiendo y agrade-1 
ciendo n~s permiten confiar en este servicio al interés general. 1 

··;¡ 

Adhesione~J al Curso. . ~~ 
El. Presidente del Instituto, General Marvá, y ~~ Profesor-Ponent ._·. 

del' Cursó, Sr. Maluquer, han recibido el siguiente telegrama: · 
"Reunido Comité local· magna Asamblea, con asistencia Socieda~·. 

des obreras agricultores, marineros pescadores, con~tructores de cal-:¡ 
zado, albañiles, peones de albañil, carpinteros, barberos y Oficios va-l 
rios, acuerdan adherirsse Curso· Seguro obrero ~n cátedra Centro de_' 
Lectura de Reus, declarar simpatía por ·trascendentales tenias finali~ 

dad cultural social, felicitar su eminente Profesor D. José Maluquel' 
y Salvador y expresar vivo reconocimiento General Ma.rvá, digno Pr 
sidente Instituto, por impulsar España leyes y costumbres progresil 
vas de Seguro~ y Previsión, que asalariados aplauden sinceramente.· 
Nombre asociados salúdanle afectísimos seguros servidores: Por e · 
Comité local, el Secretario, Manuel Matas; el Presidente, Pablo Tu:, 
tusáns. j 

Sitges 6 de febrero de 1926. " '1 

* * * 
4 
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f En la Asamblea de Asociaciones adheridas a la Quinta de Salud 
r.La Alianza", de Barcelona, se acordó entre el mayor 'entusiasmo la 
!dhesión y asistencia a las distintas conferencias del Curso de Seguro 
~brero qúe tendrá efecto de· febrel'o a julio próximos en el Centro de 
Lectura de Reus, y al que se ,han adherido ya, prestando, al mismo su 
·apoyo moral, la Federación de Sociedades de Socorros mutuos de Ja 
provincia 'de Barcelona y varias otras significadas entidades cultura
les, Patronatos :de previsión de distintas prov4Ícias y Asociaciones -ele 
Portugal'.Y América. 
~ El ac~erdo de referencia fué debido a una proposición del Presi
~ente de la Cooperativa de la Casa del Pueblo de. Sitges, cuya entidad 
~a tenido en c¡¡enta-según decfa la propuesta-que el tema del 'Curso 
~elativo al estudio de las inversiones financiero-sociales en Espaiia y 
bn Bélgica, no sólo interesa a las' clases asalariadas, sino a to.dos los 
Fiudadanos, ,e"stimando además que los trabajos del Curso expacado 
en tierra c_atalana, bajo la presidencia del Ministro del Trabajo; del 
?residente del Instituto .Nacional de Previsión y del Director de la 
Oficina internacional del Trabajo, de Ginebra, no sólo serán conferen
~ias, sino tareas de laboratorio que interesan a cuantos tienen 'expe
riencia e ideales en bien. del pueblo en este nexo cultural de acció~ 
social y oficial. 

* * * 

1 En reunión celebrada por el Comité de . la Federación Regional de 
~ociedades obreras de Cataluiia adheridas a la Unión General de Tra
bajadores de Espaiia, fué aprobada por unanimidad la siguiente pro-
posición : ' .. · 

~. "Constituyendo la cultura una base esencial del Instituto Nacio
nal de Previsión, consideramos u~ acierto de política social expan
siva y sistemática de esta finalidad el Curso de Seguro obrero, que 
Impulsa su Consejero-Delegado, Sr. Maluquer, desde Centros de cul-
tura popular.. · 

En el curso del Ateneo Igualadino de la Clasé Obrera estudiamos 
~versas formas de avances del Retiro obrero en su aspecto de pen
slón individual, y en el Curso del Centro qe Lectura de Reus y Expo
sición gráfica aneja nos disponemos a estudiar las inversiones finan~ 
clero-sociales del Retiro obrero, ya realizadas en toda Espaiia. 

Al adherirnos al Curso para sigriificar arraigo de un régimen fór
mulas Q:e avance posibles dentro de lo establecid¿, y .según ya se prac
tica en bastantes centros de trabajo en muchas poblaciones y comar
cas, que aplican en su máxima intensidad el Retiro obligatorio, y 
como preparación de progresos en constante evolución, acordamos que 
ásista una representación colectiva nuestra a Reus y solicitar de la 
Oomisión organizadora d~l Curso ejemplares de las explicaciones sti-
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ficientes para nuestras bibliotecas y Asociaciones.-:-El Secretario, Bue., 
naventura Asencio; El Presidente, rl osé ll ugué." 

Posteriormente, ·esta Federa<;i(m dirigió un telegrama de felicita· · 
ción al Centro de Lectura de Reus "por la constancia de la. Comisión 
del Curso del Selturo ob~ero, en comp!J.ñia de la representación del Ins· 
tituto Nacional de Previsión, en estudiar el tema de la Conferencia 
del Trabajo de Ginebra sobre la eficacia del Retiro obrero para la. 
mejora del país". ,. 

* * * 
Los Sres. Manes y SaiJ?.wer han dirigido expresivas coÍnunicacio· 

nes a la Comisión del Curso obrero de Reus, ·Y especialmente a su Pro- .. 
fesor-Po¡{ente, Sr. Maluquer y Salvador, manifestando la grata impre·' 

\ • ,1 

sión de la Asociación técnica de seguros de Alemania, por la inicia-
tiva formulada en el orden cultural, en el Centro de Lectura, en el . 
d~a de la firma de los Pactos de Locarno, en favor de la oportuna re
anudación de relaciones internacionales de los actuarios, en bien de : 
todos los seguros y de.l p:.;ogreso económico-social. ' , 

Esta iniciativa fué también favorablemente acogida por el Instituto¡ 
a e ~ctuarios de Londres, la Asociacióll: de Actuarios suizos, la Asaljl· ¡ 
blea de Caj.as colaboradoras del Instituto Nacional de· Previsión en,, 
Madrid y el Circulo de Aseguradores· de Barcelona, ·entre otras enti-: 
dades de carácter profesional. 

Reproducimos, por su interés, la citada carta del Sr. Manes:' 
l 

"Sr. D. J. Maluquer y Salvador. 

Dir~ctor general del Jnstituto Nacional de Previsión. 

Barcelona 8, San Juan Despf. 

Muy distbiguido señor mío: Obra en mi poder la carta para el 
Deutscher Verein für Versicherungs-Wissénschaft, que, dirigida al~ 
Sr. D Samwer de Gotha, me ha sido trasmitida por éste. Me es grato;. 
apresurarme a darle a :usted las más cumplidas gracias por su amabl·l 
Udad, agradeciéndole asimismo el interés que ahora, como siempre, se J 
sirye demostrar por nuestra Asociación y lo·s esfuerzos ·que ella real~·J·, 
en pro de comunes ideales. 

Comparto en absoluto sus esperanzas, así como el deseo expresado j 
de que cuanto antes vuelvan todos los países a ejercer, en el campoi 
del Seguro, una coláboración internacional exenta de recelos, tantoJ 
ní:\s de desear por tratarse precisamente de una materia como el se-·j 
·guro, que, con 'mayor fuerza que otra alguna, tiende a la internacio-i 
nalización. 

El hecho de que persona como usted, a la cual pueden aplicarse: 
tan merecidamente, en el campo de la ciencia del Seguro, los títulos 
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~e veterano y· precursor, se haya dignado dirigirnos las líneas aludi
:das, ha causado entre nosotros, alemanes, la satisfacción y el placer 
que son de justicia al ver nuestros sentimientos compartidos por una 
Personalidad a cuyo saber y autoridad rendimos el debido homemÍje. 
buando los demás países que todavía se mantienen en una actitud de 
1 

'apartamiento se impongan las mism~¡ts tendencias, como es de esperar 
,que así ocurra, habrá llegado el momento· de reunirnos cuanto antes 
f estrecharnos ·la mano en un nuevo Congreso internacional de Cien
~ias del Seguro. 
1 

En esta espera, aprovecho la oportunidad para renovarle el testi
~onio de mi consideración más distinguida y repetirme a sus órdene,_s 
~uy atento y seguro servidor q. b. ·s. m., Deutscher Verein tür Ver-. 
iicherungs-Wissenschaft Der Vorstanil.-Manes." 

L * 

' * * ~~- Los más significados elementos sociales de Bélgica, como el señor 
~preux, la· más alta autoridad de la actuación social belga ; los seño
ites Begault y Dervoer, Consejero y Director de la Caja general de 
Retiro; el Sr. Lefrancq, Secretario de la Real Asociación de Aetua
~ios, y el Sr. Billoen, Presidente de ia Sociedad Nacional de Construc: 
clones Económicas, han ofrecido su colaboración técnica al Sr. Malu
quer para el Curso popular español del Seguro obrero de Reus sobre 
la labor en favor del Retiro obrero. 

Resultados iniciales del Curso. 

. La Exposición gráfica aneja al Curso popular, y la explicación pú-' 
~llca con proyecciones de las Secciones bimensuales de aquélla, cons
~tuyen la nota. característica de este año y justifican la creciente con
~rencia de elementos culturales, oficiales y sociales a las explica
tiones de la eficacia colectiva del Retiro obrero, que aplica el Insti
ituto, en relación con el Ministerio del Trabajo. 
~ La colección de fotografías y planos expuestos por la Caja rde Pen
~iones para la Vejez de Barcelona difunde el plan más sugestivo y 
~ás completo a que ·se ha llegado de funciones sociales de los foniios 
'de Previsión, y la de la Caja de Ahorros Vizcaína significa un impor

nte esfuerzo para impulsar viviendas económicas y escuelas, la·s pri
eras con amplio concurso de trabajo obrero cooperativo en las cons
uccione,_s. Otra actuación interesa:l!:te es el de la Caja de Previsión 
cial de Aragón, a la que deben pueblos modestos el abastecimiento 
blico del agua, en una completa· relación de inversiones financiero
ciales. 
Las expiicaciones de los Sres. Jiménez, Vicepresidente del Insti

to y representante de la Caja aragonesa, y Moragas; Director de la 
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. 1' Caja "colaboradora de Cataluña y Baleares y de lOs Sres- Ga:inzarain ·; 
y Posse, de la Caja de Ahorros Vizcama, fueron atentamente escucha-. 
das y muy aplaudidas. . 

Esta labor del segundo Curso ·de Seguro obrero se publicará en 
informaciones ilustradas con fotograbados y comprueblm el acierto 
de la Delegación técnica de España en la última Conferencia interna
cional del Trabajo, al lograr que: se comprendiese entre los temas de 
estudio referentes al Seguro obrero el empleo de lO:B "fundos sociales i 
para el mejoramiento de la higiene pública . 

. El Sr. 1\laluque~ en Bélgica. 

. ' ' 
. A' mediados de abril, el Profesor-Ponente del Curso, Sr. Maluquer j 
y Salvador, celebró en Bruselas varias conferencias con el Di~ector ;J 
de la Caja General de Retiros y Ahorros de Bélgica, prosiguiendo sus-~ 
antiguas relaciones profesionales, en las que estudiaron las inversio- 1 

nes financieras en favo; de los seguros. sociales belgas anteriores a la J 
guerra y actuales, en relación con el Curso popular español sobre ell 
Seguro obrero. 

En dicha capital, el Sr. Maluq¡¡er preparó una explicación cultural 
en este sentido, con colaboraciones gráficas y apreciaciones compara
tivks. 

-Conferencias. 

Por acuerdo de la Comisión organizadora del Curso de Seguro 
obrero del Centro de 'Lectura de Reus fu!)ron a dicha ciudad el día 9 
de abril los miembros de la Comisión asesora patronal-obrera D. Remi-

1 
gio Cabello y D: Manuel Vigil, para explicar una conferencia acerca ', 
de lo que es y significa el Seguro obligatorio de vejez. · 

Por indisposición del primero, sólo habló el Sr. Vigil, que expuso ; 
cuanto se relacionaba con los antecedentes de la implantación en Es- · 
paña del régimen de retiros obreros y de la bondad de éste en compa- · 
ración con los establecidos en otros países, así como también de los· 
beneficios que ya hoy hace a los obreros, como de los aun mayores que: 
proporcionará dentro de algunos años. 

* * * • 
El Sr. Maluquer y Salvador dió el día 6 de mayo, en el Centro de 

Lectura d~ Reus, cuenta de las impresiones recibidas en un reciente 
viaje hecho a Bélgica con objeto de estudiar las inversiones financiero-~ 
sociales de la Caja General de Ahorros y Retiros de aqttella nación. 
Comunicó, entre otros aspectos, la agradable impresión que produce 
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la contemplación de más de 100.000 casas de construcción económica, 
que representan el esfuerzo social de aquella Caja, asi como la habi- . 
l:ación a más de 30.000 familias en ciudades-jardines, que son una ex
'tensión popular de los grandes inmuebles que como resultado de la 
labor post-gyerra viene realizando también la Sociedad Nacional de 
)Iabitaciones Económicas, atendida· por la Obra de regiones devasta-
4as. Esta explicación fué ilustrada con proyecciones que permitieron 
apreciar exactamente la importancia de las construcciones realizadas 
Í¡ue se iniciaron por la Caja de Retiros, que ha estado siempre, desde 
que se organizó, en 1850, al leal servicio del Estado r de la nación 
belga, verificando operaciones a largo plazo e inversio;ues. de inmediata 
~cacia social, constituyendo as1 el origen del método y procedimientos 
~mpleados por el Instituto Naéion~l de Previsión y sus Cajas colabo
radoras en nuestra patria. 
¡ 

* * * 
, El día 5 dé junio expuso el Sr. Maluquer un resumen gráfico de los 
pursos de Igualada y Reus, explicl\do con proyecciones ante un audi
torio numeroso de elementos gremiales de Barcelona adheridos a la 
~onfeder~;tción Gremial Espafiola 
1 La obra del Curs9 de Seguro obrero de .Igualada culminó· en el 
~rtel-resumen que se insertó en el acta de 1.• de junio de 1925 de la 
bomisión de Seguros Sociales de Ginebra. La Conferencia del afio pa
~do, su preparación en dicha Comisión, la obra realizada en el an
tiguo Bureau Internacional del Trabajo, que ahora solemnemente se 
sustituye por un nuevo palacio, y el Curso igualadino ante una re
~ffiión actuaria! de Berna, fp.eron atentamente seguidos en dicha ex
r,licación, recordándose las manifestaci<mes de constante aliento del 
rustre Thomas a esta obra científica popular. 

~ 
Destacó en dicho· Curso y en la referida Conferencia ginebrina la 

oposición de un tema de estudio para la Oficina Internacional del 
abajo : las inversiones de fondos del Se~uro social para la mejora 

~e la salud pública-en esto se trabaja en el Curso de Reus-, con am
!llia colaboración de las Cajas de Pensiones para la Vejez' de Barce
~ona y de Ah9rros de Vizcaya y las de Previsión Social de Aragón, 
tLeón y Murcia, colaboradoras todas del Instituto Nacional. 

Fué comparada y se ponderó equitativamente en el resumen grá
C? esta labor con la de la antigua Caja General de Retiros y Ahorros 
e Bélgica, alma mater originaria de nuestro Instituto· Nacional de 
evisión, ejemplar en su carácter de institución p]lblica autónoma· 

.. continuidad en orientaciones que prepararon, en el siglo XIX, la 
bra actual.. 

La eficacia intensa y persistente en aquel pe9u!lfiO Gran Pueblo, a 
avés de sus fluctuaciones poUtico-ecqnómicas, de las inversiones 

.. · anciera-sociales de la Previsión belga y lo hecho ya en Espafia por 
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el Retiro obr~ro, permiten comprender por qué en el programa iniciaL 
del Instituto Nacional de Previsión se habló en 1899 de este aspect~ 
social y. colectivo como de mayor trascendencia que las pensiones in
dividuales de vejez que desarrolla técnicamente, con serlo mucho y 
cada vez más. Es la vivienda de las clases modestas, es la escuela ení• 
relación con el Ministerio de Instrucción pública y es el saneamientO>.: 
de comarcas enteras, acometido con el ambiente social de la Previsión,! 
popular. . 

Terminada la explicación del Sr. Maluquer, dirigiéronse telegra·< 
mas al Ministro del Trabajo, Sr.· Aunós, y al Presidente del Institut;oo,'· 
Nacional de Previsión, General Marvá, y a los Vicepresidentes del: 
Instituto, Sr. Tormo, Presidente de la 9omisión de Inversiones finan~· 
clero-sociales, y Sr. Jiménez, Presidente de la Comisión paritaria neo, 
Previsión, as1 como al Presiilente y Secretario general de la Confede· 
ración Gremial Espafiola, Sres. Carrillo y Ayats, expresando su satis . 
facción de ahora por haber apoyado el régimen de Retiro obligatori" 
en sus momentos iniciales más dif1ciles, poniéndose resueltamente desde 
la esfera patronal al lado del Estado y de su representación corpora 
tiva ·en esta patriótica 'obra de equidad social. Afíalien que al present 
grande!!! masas ciudadanas, se consideran en una zona. cultural de pr 
visión de considerable alcance, merced a los Cursos _sistemáticos po 
pulares de Seguro obrero, constituyendo una expansi~n del Instituto,: 
donde se trabaja en un laboratorio de ensefianza mutua para su arra! 
go y progreso. 

Con este motivo, se dedicaron por el Consejero-Delegado del Ins 
tituto, con general aplauso, afectuosas manifestaciones al Ateneo Igua-· 

ladino de la Clase Obrera y al Centro de Lectura de Reus, cátedra res
pectiva de ambos cursos, y a las representaciones gremiales en el ré
gimen legal d~ Previsión. 

Visita al Curso del Ministro del Trabajo. 

En los primeros d1as de mayo, durante la rápida estancia en Reus' 
del Ministro del Trabajo, Sr. Aunós, le fué entregada por el Sr. Ma· 
luquer y Salvador, Consejero-Delegado del Instituto Nacional de Pre
visión, el plan de la obra cultural a qÚe éste viene dedicando su ac: 
tual propaganda. Se inició ésta en el pasado Curso, en el Ateneo 
Igualadino de la Clase Obrera, tratando de las bases fundamental 
del, Retiro obrero obligatorio, y ha proseguidq_ en el presente en é 

Centro de Lectura de Reus, en el que se explican las inversiones finan 
clero-sociales del Retiro obrero con disertaciones del Instituto Nacio· 
nal y de sus Cajas colaboradoras y apreciación de la obra realizada· 
en Bélgica, con estados especiales de la Caja General de Ahorros y: 
Retiros de aquella nación y una Exposición gráfica instalada en dich 
Centro de Lectura, en la que se pueden admirar fotograf1as y estad!. 
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lffcas que revelan l.a impo\t~nc: ::
5

1a~bra. En el próximo Cu~so¡ d~
dicafio al concurso v9luntario en el Retiro obrero, se tratará de la 
cuota espontánea de los obreros y de los homenajes a la vejez en toda 

fEspaña, así como del plan higiénico-social del Seguro popular italia=
~no y de la "Cassa Nationale per la Assicuratione Sociali", y tendrá 
!lugar en el Ateneo Obrero .de Gijón y en la Universidad de Oviedo. ·Por 
~!timo, las orien,taciones del Segi:¡ro social iberoal)leri,cano se expón- , 
pJrán en otro CJir~, llevando los trabajos al Museo Social Argentino 
p!g Buenos Aires. ' . 
¡, El Ministro de Trabajo quedó muy complacido del desarrollo de 
~ obra cultural tle Previsión, d~dicándole públicamente afectuosos 
~comios. 
¡.¡ 

l: 

Inauguración de la Sección Cultural Belga. 

~ 
El día 10 de mayo f!Jé inaugurada Ja Sección Cultural Belga de 

· Exposición: gráfica del Curso de Seguro obrero. 
· En dicho acto se examJnó detenidamente el gran esfuerzo hecht> 

por la institución pública autó~oma de la Caja Gimeral de Ahorros y 

~tiros al servicio del Estado y del país· y la Social Nacionaí de Casas 
Económicas, con la colaboración de la Previsión Social Belga, en lo 
~11e se refiere a la construcción de viviendas sanas y agradables. 
~ Fué acordado dirigir un saludo corporativo al Instituto Nacional 
i' 
F. a las Cajas colaboradoras de Previsión, y asociarse a la iniciativa. 
~lectiva de que se conceda el premio Nóbel de la paz a la paz social. 
aesignándose para ello a la Caja belga. 
•, . 

Gltimos acuerdos de la Comisión organizadora. 

1
/ La Comisión organizadora del Curso de Reus, en reunión celebrada. 
día 12 de junio, acordó resumir las conferencias iniciadas por el 

,r: Maluquer en las Asociaciones gremiales de Barcelona, y que deben 
~guir en el Ateneo lgualadJno de la Clase Obrera .y otras organizacio
iéS• especialmente la dedicada al Instituto Nacional de Previsión, sobr1~ J Retiro obrero y las edificaciones sociales. . 
¡·_Comprenderá además las conferencias sobre la labor constructiva 
~liza da por ·la Caja de· Pensiones a la Vejez, de Barcelona; Caja de 
~orros Vizcaína y Cajas de Previsión de Aragón, y León, ·así como 
a obra social de la Caja Nacional de Retiros y Ahor~os de Bélgica, 
pnsiderada como alma máter por el Instituto Nacional de· Previsión 
r·España. . ·· -
¡. Por último, se acordaron las normas que habrán de seguir las Sec
jones de la Exposición de gráficos sobre el aspecto social del Retiro . 
~rero en las disti,ntas Cajas colaboradoras. 

' r. 

10 



- 146-

El Curso en lUadrid. 
• 1 

En el salón de actos del Instituto expuso el Sr. Maluquer, el día 21 
de junio, un resumen gráfico del Curso con ·el título de "Proyecciones 
del Retiro obrero en las construcciones sociales", que es la síntesis de' 
.la labor constructiva en Espafi.a del J;tetiro obrero obligatorio. 

Asistieron el Presidente, General Marvá; Vicepresidentes, Jefes r 
funcionarios del Instituto, Vocales obreros y patr911ales de Previsión,' 
:representantes de las Cajas regionales colaboradoras, Jefes de los Mi-• 
nisteri~s del Trabajo y de Hacienda, el Presidente honorario del Ateneo 
.Igualadino de la Clase Obrera, Genera~ Vives, y otros. elementos. 

El Consejo de Patronato, a propuesta del Sr. Marvá, acordó expre- \ 
sar la: satisfacción con que sigue el Curso de Seguro obrero, que ~e:l 
-celebra bajo el patronato del Presidente del Instituto y del Ministro • 
de Trabajo. 

Juicios de la Prensa. 

En su número del día 24 de abril publicó El Debate el siguiente~ 
,j editorial: 

"PROPAGANDA DE ALTU~A 

El Sr. Maluquer se encuentra actualmente en Bélgica, como saben-. 
nuestros lectores, preparando una serie de conferencias de altura para ·, 
el Curso de Seguro obrero que este año se ceiebra en Reus. Lepreux, j 
la primera autoridad del actuariado social de Bélgica; Lefranq, Secre·.-_j· 
tario de la Real Sociedad de Actuarios belgas; Billoen, Presidente d{ 
la Sociedad Nacional de Construcciones Económicas ; Reyers, Director· 
de la Caja General de Retiros, y otros conocidos técnicos de la previ~ 
sión social vendrán a Reus a pronunciar leceiones en el Curso popular·J 
sobre el Retiro obrero. . · _j 

El tema de este Curso es bien ~ugestivo: el estudio experimental1 
de inversiones financiero-sociales. Comprenderá dos partes. tJna, la·! 
€Xplicación de lo realizado sobre este punto en Bélgica, tierra de gran-~ 
-des experiencias,_ y la otra, la exposición de las inversiones sociales~ 
~on la par~e prudencial de las reservas técnicas y de los fondos dtl~ 

·capitalizaciÓn del Retiro obrero en nuestro país. . :] 
Continúa el Sr. Maluquer en Reus la obra de los Cursos populares~ 

de divulgación· del. Retiro que él mismo· inició en Igtialada el año úl-.; 
timo. El primer Curso versó sobre las normas generales del SeguróÍ 
~brero de vejez. Este segundo se refiere ya al estudio de uno de los as~J 
IJecto¡;¡ del Seguro social, acaso de los más eficaces para crear un movi·:; 

·. miento de vigorosa incorporación de la sociedad al régime~ legal deiJ 
Retiro obrero, como es el aspecto de las inversiones del fondo de la~ 
.Previsión en obras de bien social ~j 
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Podemos felicitarnos de que la obra de los Cursos esté en, marcha. 
En ella resplandece la misión de .cultura que el Instituto Nacional de 
Previsión realiza de conformidad con su propia naturalez~ de bls

tituto", de la,boratorio d<,>ctrinal y centro propulsor de reformas ~o-

,dales en el cam,po de la Previsión. · , . ' 
El Curso de' Reus, como antes ·el de Igualada,· constituyen el coro

~.amiento de toda la obra\de propaganda del Retiro obrero, que, asf por 
'su extensión como por su intensidad, es dnica en la historia de nues-

' 'tros organismos oficiales. Hojas y folletos, ·mrtines y conferencias, dis-
~ursos de divulgación en teatros, ,en la plaza pública, hasta en las igle
, slas; los actos de pr~paganda del Retiro obrero se cuentan por milla
·res. ¿ Qué más? El régimen legal tuvo un!!: prom]llgación "verdad" en 
.todos los pueblos de escaso vecindario de Espajía por medio de prego
nes públicos. Pues ahora la propaganda aumenta de categorfa. Además 
de la conferencia y el folleto, esta obra se practica en forma de Cursos 
puramente objetivos y cientfficos de experiencias sociales, al que apor
tan su ayuda hombres rep,resehtativos del extranjero.-
.. Ese es el camino. Cuando no hay ambiente, las reformas sociales 
más justas no son más qué letra muerta en la. Gaceta." · 



Crónica del Instituto. 

Primer reparto de bonifica- Hasta fin de mayo de 1926, el Ins-.1 
clones extraordinarias del tituto Nacional de Previsión, por con- j 
recargo sobre las heren- dueto de·. sus. Cajas colaboradoras, ha ' 
cias. entregado las cantidades siguientes, por · 

bonificaciónes extraordinarias del re- · 
cargo sobre la¡¡ herencias, a los obreros afiliados al régimen del Retiro · 

. obligatorio que cumplieron la edad de sesenta y cinco años antes de l. • •· 
de enero de 1924, a razón de 350 pesetas a cada uno : 

· 1 -Enero . 1 
Afio 192}.. :· •_ fin de ma. yo ·. TOTAL · 

. . ," ,de -1926., · . " 
~ ' • ·, ·; 1 ~· :'' ' ' ¡ ,)~ 

"··· .;·. --'-"'-------------.._.·~··..,........., .,_:.: ... :·; ,, P .. eta,;·, ·· :-~ 

CAJAS\ 

Caja de Pensiones para la Vejéz y dé 
Ahon·os ......................... . 

Caja Extremeña de Previsión Social.. 
Caja Regional de Previsión Social de 

Andalucía Oriental. ............ ,,., 
Caja Provincial Leonesa de Previsión. 
Caja Postal de Ahorros ............. . 
C~ja Regional Murciana Albacetense. 
Caja Asturic.na de Previsión Social ... 
Caja de Previsión Social de.Salam.anca -
Caja de Previsión Social de las Islas 

Canarias ........................ . 
Caja Provincial Autónoma de Santan 

der ................. ,,., ...... , .. ·. 
Caja Reg-ional Gallega de Previsión .. 
Caja de Seg'Uros Sociales y de Ahorros 

de Andalucía Occidental... . ...•.. 
Caja de Previsión Social del Reino de 

Valen<:ia ..............•....... , ... 
Caja de Previsión Social de Aragón .. 
Caja de Previsión Social AI¡¡.vesa .... 
Caja de Ahorros Provincial de Gui-

púzcoa .... ·.- ..•......... , ... , ..• ;. 
Caja Navarra de Pensiones ......... . 
Caja de Ahorros Vizcaína ........•. • 

88.900 
4.900 

14.000 
12.600 
85.400. 

4.200 
15.750 
14.000 

1.400' 

15.400 
,22.050 

37.800 

58.450 
. 46.200 

13.650 

39.900 
' 6.650 

87.750 

TOTALES •••••• '...... 568.400 

'' 73.8~1 .162.65(} 
,, ' 35,0 5.250 
# / \ ~ 

_1.050 ¡ 15.0fl0; 
l. 050 13 650): 

48.300 ' 133.700' 

. 

; )) 4.200.-
12.600 28.350' 
l. 750 15.750 

2.450a 

7.000 
. 1.400 

11.200 

7.350 
'12.250 

. 5.850 

1.400 
5.600 

» 

3.85(}. 

22.400 
23.450 

49.00(}¡ 

65.800-i 
58.450 
17.~00 

41.300 
12.250 
87 .150_ 

191A5ó 759.8lí0 



Adjudicación de la Hucha J<Jl Patronato de la B;ucha de >Bo-
de Honor. nor del Rey, constituída con un do-

nativo de D. Gumersindo Alonso, agri
cultor de Tarancón, se reunió en los primeros días de-mayo bajo la 
presidencia del Géneral 1\iarvá ; y des¡més de estudiar los, expedientes 
de las Mutualidades concursantes, acordó por ·unanimidad conceder tan 
preci~da di~tinción, en el séptimo año de este concurso, a la Mutuali
dad Escolar Catequística de Vitoria, por sus m~ritos extraordinarios 
üe índole pedagógica y mutualista, su perfecta ·administración y su 
:prosperidad económica, pues ha llegado a reunir para sus 3.000 aso
eiados mt capital de más de 100.000 pe,setas. 

La Hucha será entregada con toda solerimidad en una fiesta mu
tualista que se celebrará en Vitoria en tiempo· oportuno. 



·- 150 -

Infornració u española. 

Homenajes a la \7ejez. -' 
j 

En Balaguer. La Caja de Pensiones para la Ve-
jez organiza todos los años, en una 

población distinta de Cataluña el lloment¡je a la Vejez. Este año se 
celebró el dfa 5 de abril en Balaguer, donqe se reunteron los ancianos , 
pensionados de· las cuatro provincias catalanas. , 

En el Teatro Principal se efectuó la fiesta, en Ja que hicieron uso . 
de la palabra el Alcalde de Balaguer, Sr. Grael; el Sr.· Moragas, Direc· : 
. tor de la Caja de Pensiones ; el Presidente de la Diputáción de Lérida, ; 
Sr. Traval; el Teniente coronel Sr. Llanos y el Obispo de Seo de : 
Urgel. 

El Consejero-Delegado del Instituto, Sr. Maluquer, que asistió en· 
representación del mismo, pronunció el siguiente discurso : 

"Tengo, señor~s, la satisfa~c~ón de transmitir el exprésivo •salud~.,: 
del Instituto Nac10nal de Prev1s1ón. · . : 

Nuestro Instituto, según declaró en Barcelona el 'Ministro del Tra-, 
·~ bajo, Sr. Aunós, especialmente relacionado con esta tierra, tiene umq 

actuación autónoma que corresponde a ~a peculiar naturaleza de la ,i 

obra del Seguro social, admirablemete presidida por él benemérito pa,Í 
tricio General Marvá, en relación constante con dicho importante MI-' 

nisterio, al que está afecto el Instituto.-
Hé venido a este acto con explicable e1;11oción, por tratar'se de ls:j 

ciudad natal de mi inolvidable padre (q .. e. p. d.), el Senador que dedi-~ 
có gran parte de· su vida al ideal del ferrocarril del Noguera-Palla·'! 

· resa, aquel que, cuando se éngalanó Balaguer para reunir a su · c.,J 
misión gestora, la presidió en la clase de los Escolapios, donde estudi6 
en la infancia ; el devoto constante de su Santo Cristo,' defensor de la· 
industria nacional y' de la protección a las clases trabajadoras, anti-:! 
cipAndose en la Alta Cámara a ;eformas sociales vigentes en nuestr11: 
Patria, y al que supo hermanar siempre su estimación a la tierra ca· 
talana y a España toda. 

No puedo olvidar tampoco que está pr.óximo a esta ciudad el pue-j 
blo de Alentorn, y; por lo tanto, a otro patricio benemérito, mi que;.j 
rido abuelo paterno, el ~lcalde que fué de Barcelona, el abogado qui 
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iempezó a ejercer ·su profesión en Balaguer, el patriarca durante mu
.ehos años de San Jua~ Despí, donde hac~ poco se. h~ celebrado cultu
h'al y popularmente el'centenario de su doctorado en la Universidad 
~e Zaragoza. 

t
'•. Paso ya a la materia de mi saludo, ,pues muchas reminiscencias y 

ectos actuales podría citar en estas gratas orientaciones. 
El Instituto Nacional de Previsión, siguiendo la costumbre de otros 

;lños, ha acordado expresar en el presente· su afecto al Homenaje a 
la Vejez mediante el concurso económico de 10.000 pesetas, aplicadas, 
~egún las condiciones legales y estatutarias vigentes,. a pensiones vi
talicias 'inmediatas de ancianos trabajadores, y mucho celebraría que 
'algunas de las mismas se destinasen a pensionistas populares en Ba
.iaguer, Lérida y Alentorn. 
t En esta función pública procnra el Instituto enseñar prlicticament~ 
fliidaridad nacional, pues la conexión del Seguro relacd~nará, por 
~jemplo, en este caso pensiones de ancianos trabajadores de Aleutorn, 
Balaguer y Lérlda con ot~os, también merecidamente pensionados, de 
~aragoza, Sevilla· o Bilbao. 
( Los Homenajes a la Vejez, espiritual aspecto de la formidable obra 
~ci!il de la Caja de Pensiones de Barcelona, extendido ya a toda Es-~ 
paña, así como las varias modalidades de la cuota voluntaria obrera y 
~el Coto Agrario de Previsión, constituyen actua·lp1ente las más im
wrtantes actuaciones complementartas del Retiro obrero obligatorio, 
l¡or' su significación de eficacia cultural y de solidaridad social. 

En el año próximo, el Curso popular de Seguro obrero proyecta 
oolebrar en Asturias una Exposición nacional de Homenajes a la Vejez, 
junto con la de las demás actuaciones mencionadas, y esta Exposición 
y. la actual del Curso de Reus P?dráp. ser llevadfls como información_ 
ie estudio de nuestro régimen legal de Pre\'isión a las .Repúblicas ibe
~oamericanas; 

Siendo éste un acto más propio. para. sentidas manifestaciones que· 
¡)ara disertaci9nes doctrinales, voy a terminar esta salutación en igual 
1~rma y,. términos parecidos a l~s expresados el año anterior en el 
E!omenaje celebrado en Villafranca del Panadés bajo la autorizada. 
lresidencia del Ge11eral Miláns del Bosch, y poniendo en ella el espf
'itu efusivo del patricio de Alentorn y del patricio de Balaguer que 
iemos record¡ado, dirijo a .los ancianos presentes el mensaje de fra
#rnidad de los amigos del Instituto Nacional y Cajas regionales de 
~revisión, con un estrecho abrazo a los viejos de .esta tierra." 
' Los ancianos pensionados fueron : 

Mariana Ortiz Cases, ochenta y cinco años, de Balaguer. 
Antonia Bertrán Sauret, Ochent~ y·tré~, años, de Balaguer. 
Alberta Siscart Prats, ochenta y dos años, de Balaguer. 
Francisco Roca Lluch, ochenta y dos años, de Balaguer. 
Rosa Miquel Ros, ochenta y cinco años, de Balaguer. 
Antonio Curiá Tribó, setenta y cinco años, de Balaguer. 
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lgnacia Roig Puig, ochepta años, de Balaguer. 
Rosa Burgués Ros, ochenta· y tref! añds, de Baiaguer. i

1 María Dolor~s Al¿jaldre Sánchez, setenta años, de Balaguer. 
1 

l 

Miguel Montané Curiá, ochenta y tres años, de San Lorenzo u~Í 
.. l .. ' M.ongay. 'l 

Simóli' González Pérez, novehta y un años, de Lérida. 
María de las Mercedes Ginera Roca, ochenta y tres años, de Lérida~'.l 
Al terminar el acto se dirigió un telegra~a al General Marvá, Pre;1 

1>idente del Instituto, saludándole y agradeciendo el apoyo a estos Ho.i; 
menajes. 

En Zaragoza. En el salón de actos del Centro~ 

. . Mercantil se cel~bró el día 13 de ma·ii 
yo la fiesta del Homenaje a la Vejez. 1 ~ 

Ocuparon la presidencia los Sres. Montero .de Torres, Gobernador/ 
dvil ; D. Tomás Al vira, Alcalde accidental; el General Torres Martín,~ 
~n representación del Capitán general; D. José Mur, Vicario general,~ 
en representaci{ln del Arzobispo, que no pudo asistir por hallarse au~j 
:sen te de Zaragoza ; D. Domipgo Miral, por la Universidad ; D. Gil Gik1 
por la Caja de Previsión Social de Aragón ; D. Inocencio Jiménez, VH 
eepresidente. del. Instituto Nacional. d.e Previsión; Prebendado. s seño~··.·; 
res Jiménez y Colomina, P?r el Cabildo; Sr. Romaní, Presidente de · 
Casino Mercantil ; Sres. San Pío, Silván, Tapiador y el Patronato de 
Homenaje a los viejos. ' l 

Empezó el acto con el himno a la Previsión, entonado por un grupo'¡ 
-de niñas. Inmediatamente come.nzaron los discursos por el de D. Gil. 
Gil y Gil, qu~, como Prestdeute de la .Caja de Previsión Social de Ara~; 
gón, dió las gracias al Centro. Mercantil, a la Prensa, al Magisterio J'' . 
.a los niños zaragozanos, por su desinteresada y eficaz colaboración. . 

El poeta D. Alberto Casañal leyó una poesía titulada Niños ; 
"Viejos, Y después habló D. Inocencio Jiménez, en nombre del Instituto;lÍ 

"Zaragoza ha hecho del Homenaje a los viejos una obra nacional~ 
:nació en Cataluña, y aquí e~ Zaragoza se celebró, teniendo el acier~J 
de incorporar a su organización el Magisterio y la Infancia. Hoy llll1 

ya oqra nacional, y en Extremadura, recientemente, la suscripciól!;; 
llecha en las escuelas ha sido suficiente para poder pensionar a diez:: 
.ancianos. 

Es obra de gran trascendencia, pues evita la tragedia de los últi~ 
mos años de muchos seres. 

Para evitar ese cuadro de dolor que presenta la ancianidad desvti" 
. lida se pensó en el Seguro obrero, y hoy suman dos millones los asa' 1 

lariados asegurados ,; pero esta previsión no podía llegar a todos, 'j 
para .llenar esa laguna ha sido preci~o recurrir a estas fiestas de e' l 
ridad y de homenaje." 
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. Citó cifras elocuente; de la marcha 'progresiva de esta obra de 
'sistencia social que realiza --~1 Instituto Nacional de Previsión. 

l Pero como .el esfuerzo que· se realiza todavfa es pequeño para re-
~- . 
hnediar la necesidad existente, es préciso pensar en lo que falta por 
!:¡¡acer. . 

: Parece lógico pensar que para esta obra sólo hace falta dinero ; pero 
~emuestra · que es más necesario el amor a la justicia, a los débiles y 
k • • 

!a los viejos. 
"Esta obra es un homenaje a la vejez, antA:! la que hay que descu

;brirse con el mismo respeto con que se saluda a ·la bandera." 
Habló después D. Tomás Alvira, agradeciendo las frases de elogio 

:al Magisterio pronunciadas po,r los Sres. Gil y Jiménez, ~ puso fin a 
:los discursos el Gobernador,, que resumió ei acto. 

La fiesta terminó con el reparto de 16 libretas de pensiones a los 
illncianos beneficiados y más de cien donativos en metálico. · 
1• 

En Cáceres. El día 27 de mayo, en el Gran 
Teatro, de Cáceres, se celebró la fiesta 

del Homenaje a la Vejez, a la que cooperaron, para con!!tituír las pen
'siones, el Ayuntamiento de Cácéres, la Caja Extremeña de Previsión 
'Social, el Magj.sterió y los niños de todas las escuelas de E:s:tremadn-
ra y el Instituto Nacional de Previl;;ión. 

La presidencia fué ocupada por el Director general. de Prime:J:a 
Enseñanza, Sr. Suárez y Somonte, que tenía a su derecha al Goberna-• . . 
dor civil de la provincia, Sr. Garcfa Crespo; Presidente de la Diputa-
eión de Badajoz, Sr. Garcfa Guerrero; Gobernador IIJ.ilitar, Sr. García 
.Sevilla, .Y Alcalde de Cáceres, Sr. Arangliren. · 

A la izquierda del Sr. Suárez y Somonte tenían asiento el Gober
nador de Badajoz, General Lossada; D. Inocencia Jiménez y D. Tomft.s 
Costa, del Instituto Nacional de .Previsión;· Alcalde de Badajoz, señor 
~Del Solar ; Director del Institut() de Segunda Enseñanza, Sr. Silva, y 

¡Diputado-Delegado de Beneficencia, Sr. Domfnguez Villagrá. 
El Inspector-jefede Primera Enseñanz~. D. Juvenal de Vega y Re

~ea, habló en primer término, refiriéndose a la Ófrenda que han hecho 
len honor: de la ancianidad 20.000 niños que asisten a 500 escu~las de 
¡ia provincia, dirigiéndose ·a lOS Vi{)jOS para Ofrecerles, en nombre fle 
~sos niños, el homenaje escolar. . . · · 
' Se efectuó a contiu.¡aeión el reparto de premios a las Mutualidades 
~scolares, y después, el Alcalde de Cáceres, D. Arturo Aranguren, hizo 
:uso de la palabra, agradeciendo a todos la cooperación a esta fiesta, 
~rganizada por el Ayuntamiento. . . 

~ Hablaron también el Sr. García Guerrero, Prellidente de la Dipu
:i;ación,de Badajoz, que anunció un próximo Homenaje a la Vejez en 
idicha capital ; 11 Inocencia Jiménez, Vicepresidente del Instituto, para 
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. asociarse al acto, en nombr~ de éste y del G~neral Marv:Í; el Goberna-1, 
dor civil de Cá.ceres, Sr. Garcia Crespo, y el Director de Primera En.:j 
señanza, Sr. Suárez Somonte, quien hizo grandes elogios d~ la obr~j 
de los :aomenajes a la Vejez y de los trabajos que en relación con esto-.¡ 
y ·con la Previsión social realizan el Instituto Nacional de Previsión Y.j 

· sus Cajas. · 1 
. Un grupo de niños y niñas hizo entrega de las cartillas a los an..:j 

cianos pensionados, que son los siguientes: j 
Justo Gómez Abásolo, de ochenta años, de Cáceres; Maria de la Ü'j 

Luisa Rivero, de setenta y ocl:io, de Cáceres ; Victoria Marcelo, d~ 
ochenta y ljliete, de Cáceres ; Rita Galindo, de ochenta y siete, de Gar-j 
ganta la·. Olla; Pedro García Durán, de ochenta y ocho, de Hoyos;: 
Victoriano Diaz Mantin, ue ochenta y siete, de Hervás; Petra Gonza!Ooj 
Canal,. dB ochenta y siete, de Casas de Millán ; Salldalio Comendador,;;¡ 
de ochenta y cinco, de Navalmoral de la Mata; Maria d~ la Cruz Sáli..Y 
chez, de noventa y cuatro, de Garrovillas; Manuel Díez, de setenta yj 

' 1 
cuatro, de Cáceres; Ambrosio Corral, de !J.OVenta y tres, de Alía; An1 
tonio Gómez, de ochenta y seis,. de Calzadilla ; Inés Manuela Gutiérre~j 
de o•chent.a y s~is, de Badajoz ; María Rosa Silva, de ochenta y siete~ 
de Olivenia; Julián Calzas, de noventa y uno, de Vilianueva de ~ 
Vera; Mariana Gordo, de noventa y tres, de Don Benito; Valent~ 
Arias, de ochenta y seis, de G.arrovillas ; Cándido Pacheco, de ochenta,; 
y ·nueve,· de Alconchel; Teodora Garcia, de ochenta y nueve, de Baños;~ 

' ' . ~ Antonio Murillo, de ochenta y o-;¡ho, de Villanueva de la Serena ; Br!-'¡ 
gida BurgQ.s, de noventa -, dos, de Albalat; Juan Sebastián Durán, d~ 
noventa y siete, de La' Codosera. · 

En Granada. En el .Palacio de Carlos V se ceJej 
brlí el día 4 de junio un Homenaje ~1 

la Vejez, organizado por la Caja de Previsión Social de Andaluc!a.' 
Oriental, con la cooperación dél Ins~ituto .Nacional. . · .J 

Los coros de niños y niñas cantaron el himno de la Previsión; PI;; 
Catedrático de la Universidad D. José Palanco pronunció un discurs 1 

en nombre de la Caja; un niño leyó poesías, y una niña dirigió un sa~ 
ludo a la ancianidad. · ' 

En nombre del Instituto habló D. Severino Aznar, ensalzando 
fiesta. Luego se repartieron .21 pensiones de ,una peseta diaria a otro 
tantos. ancianos de ambos sexos de ochenta a !oventa años de edad. · 

También se procedió al reparto de 400, pesetas a cada obrero mayo 
de sesenta y cinco años. 

El Cardenal Casanova resumió .los discursos. 
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En Vinaroz. El qfa 24 de ~unio se celebró eil>' 
Vinaroz un Homenaje. a la Vejez, en

tregándose a dos ancianos ,libretas de pensión vitalicias, constituídas. 
Í'Po.r suscripción pqblica y la cooperación de la Caja regional de Pre
jvisión. 
~ D. José María Zumalacárregui, Consejero-Delegado de la Caja, pro-
tnunció un discurso explicando la signific~ció~ y trascendencia de esta 
[obra benéfica, y el Alcalde, D. l<'rancisc,o Gonel, recogió' las· manifes
itaciones de todas las Sociedades. obreras, que ofrecieron contribuir 
:anualmente con las sumas precisas para atender al desenvolvimiento-
de los Homenajes a la Vejez y· de las Mutualidades escolare~. ' 

En León. Organizado por la Caja· Leonesa.. 
de Previsión Social, se celebró el día. 

29 de junio el Homenaje a la Vejez. 
. Presidió el acto el Gobernador civil; los niños de las escuel,as can
~ron un himno a la vejez ; el Director de la. Caja leyó una Memoria 
·alusiva al acto; él Presidente de· la Diputación y del Patronato de· 
Previsión Social dirigió un saludo a los ancianos, y' el Sr. López Nú
ñez, Consejero de la Caja y Subdirector del Instituto, pronunció un 
~locuente discurso dedicado a los viejos leonef)6S. . 
~- Hecho el resumen por el Gobernador civil, se procedió a la entrega 
ile las libretas a lo¡¡ ancianos pensionados. 
~- ' ' 

En Pamplona. También el düi 29 de junio se ce-
lebró en PampJona, al aire libre, en 

el bosquecillo de la Taconera, un Homenaje a la Vejez, repartiéndose-· 
pbretas de pensión y donativos ell metálico a varios ancianos y an-
~nas. . 
l. Asistieron las Aut01ddades y Corporaciones. Pronunciaron discur
~s el Sr ... Usechi, Presidente del Comité organizador; D. Joaquín de
!3orja, Vicepresidente de Ja Diputación; el Gobernador militar, Ge
neral Bermúdez de Castro, y el Gobernad~r civil, Sr. Jiménez de Ben
~osa. 

l_ El Vicepresidente del. Instituto, Sr. Jiménez, privado de asistir al 
11\to por sus múltiples ocupaciones, envió el telegrama siguiente: 
~."Presidente Comité de Homenaje a la Vejez.-Al regresar a Zara
ifjÍza encuentro su invitación; que es imposible' atender por ser últimos 
días ejercicio económico, que requieren mi intervención en l't;l_adrid .. 
rerdónenme no asistencia y que por falta tiempo no pueda enviar otra 
~presentación, rogando a Presidente Consejo Caja o cualq~ier otro
ronsejero ella lleve fepresentación Instituto en acto Homenaje Vejez... 
1·, 
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::Buégole haga constar mi aplauso por tenaz y fecundo des~~rollo ge~e~ 
-rosa obra Homenajes Vejez y gratitud a ilustres navarros que la liD-:) 

.:pulsan. Salúdoles. Inocencio Jiménez." j 
., ' 
-!}.~_:: 

Una fiesta en Lérida .. El día 17 de junio se celebró e¡¡ 
Lérida una fiesta en. homenaje a lti· 

.benemérita Cája de Pensiones para la Vejez de Cataluña y Baleares,. 
Para . asistir a la misma, fué de Madrid M. Lefrancq, Asesor de}, 

Instituto Nacional de Previsión y Secretario de la Asociación Inter·· 
llitcional de Actuarios, y desde San Juan Despí se trasladó D. José'; 
Maluq~er, Consejero-Delegad¿ del Instituto, que se ha complacidu; 
siempre en rendir tributo de justicia a los méritos de la Caja de Pen'( 

.siones para la Vejez. f 
En el acto, que fué pmy solemne, pronunciaron diversos discursoli¡ 

los citados señores y otras personalidades, que elogiaron al propio tie~ 
.PO la labor desarrollada por el Instituto Nacional de Previsión. · 

' Una Conferencia de D. Ino~ 
cencio Jiménez, en Zara
goza. 

El dta 7 de mayo, D. Inocencio 
Jiménez, Catedrático de la Universi:, 

. dad de Zaragoza y Vicepresidente del. 
Instituto, dió en al Centro Ferroviario 

-de aquella capital una interesante conferencia, a la .que asistió nlk. 
·meroso público. 1: 

Presentado por .el Presidente del Centro, D. Luis Viescas, el señor' 
..Jiménez comenzó su discurso manifestando su satisfacción por poder. 
·-dar cuenta·' a una reunión obrera de cómo se invierten los fondos del. 
Retiro obrero, así como semanas antes· había hecho equivalente d~: 

. "IDostración en 'una ciudad catalana y ante una reunión integrada wf: 
· -.elementos patronales. i· 

Separó lo que hay de realidad y de leyenda en el sistema de cap~; 
talización, cuyas cifras no serán las fantásticamente supuestas, y cuYfj 
masa se limitara. automáticamente desde que se inicie el empleo de es, 
fondo para el pago de pensiones. -~ 

Hizo notar la reafirmación de este sistema en la crisis de Alema~~ 
y en las innovaciones legales de Australia e Inglaterra, pues ésta bfl 

·-comenzado a pasar del sistema de asistencia al de seguro social, PAjj 
recido al vigente en España. 

Expuso con gran documentación las· normas y las prácticas 
nacen que sea m,uy segura la custodia· de esos fondos, cuya aplicaci 
:al fin del Itetiro está garantizada por la limitación infranqueable pa 
los gastos de administración y por los rigurosos preceptos para ' 

. ~lases y modos de las inversiones. Estas garantías tienen su efica 
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obustecida por las intervencion,es de patronos y obreros en todos Jos-. 
irganos de la Previsión, ()specialmente ·en los que deciden de las in-
rersiones, y por la labor revisora d~ las Comisiones que tienen a AU. 

~rgo el estudio y aprobación de los balances técnicos. 
Delineó las características de la cartera ·de la Previsión, que puede

~nsiderarse como digna de un, buen padre de 1familia por lo surtido.
le sus inversiones, surtido que compensa los riesgos ; por la solidez. 
wreditada desde la fundación del Instituto en todos sus balances, que· 
\resentan los· valores tal como se cotizan, y no al precio que se a:d- . 
Íuirieron; por lo normal del rendimiento, que cubre sostertidament&· 
~ 5 por 100, y por loholgado de las reservas. 
: Hizo . un resumen de las inversiones financiero-sociales efectuadas 
lasta ahora, y que demuestra no ser estéril la custodia de los fondos 
le Previsión. Van delj.icados unos do~e milloneS a la construcción de
mevos edificios escolares, dos y medio a otras ol:iras de. cultura, unos. 
)cho millones a casas baratas, casi un .millón a otras obras de coope
tací6n, cerca de dos millones a obras de saneamiento, millón y mediO
¡ hospitales, clínicas y sanatorios ; en junto, unos treinta millones a. 
~acer que sean creciente realidad los beneficios inmediatos· del Retiro.-
r . 
~brero obliga todo. 
~ . Don Inocencio ,Jiméne)'; terminó su notable disertación ex:ponienda, 
~s razones y ,los hechos que permiten asegurar la continuida.d deL 
~xito d~ una obra que no es una empresa, sino el órgano de una función. 

tci¡ll tan justiciera como pacificado~~ . · 

Inauguración de la Caja Re
gional de Previsión Social 
de Castilla la Nueva. 

/_.c.:·¡¡ .. , 

i ··~ .,:~(~~); ~:~.~i:' 
\. 

En Toledo se ceiebró el día 23 de-· 
. mayo la· inaugur(lción de la nueva. 
Caja colaboradora del Instituto en 
Castilla la Nueva. 

La sesión· inaugural tuvo efecto en la Sala' capitularÍdel Ayunta
iento, después de celebrar una misa· en la capilla. 

o., Para asistir a los di~ersos actos fueron, de Madrid el Presidente· 
. el Instituto, General Marvá, que llevaba. además 'la representación 
el Ministro de Trabajo; el Vicepresidente, Sr. Jiménez, y los señores. 
orcat y Lefrancq, Asesqr,es del Instituto Nacional de Previsión. 

La presidencia fué ocupada por el Sr. 1\larvá; el Gobernador civil,. 
r. Marqués de Retortil~o, y el Deán de la Catedral, Sr. Polo Benito, . 

. esidente del Patronato de Previsión Social de Castilla la Nueva. 
Asistieron las restantes Autoridades de la capital, representado-. 

' S de las provincias que comprende la Caja y numeroso público. 
Pronunciaron discursos el Alcalde ; el Presidente de la Caja, Condé· 
Casa Fuerte; Sr. Jiménez, Vicepresidente del Instituto; Sr. Pol<>· 

enito, en representación del ·Cardenal primado, y el General· Marvá,. 
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oque enalteció el act~, elogiando la previsión y el ahorro y alentand~ 
-11 todos a laborar en pro de esta obra. Todos fueron .muy aplaudidos. ·,j 

' 1 

Entrega de bonificaciones 
extraordinarias en la Caja 
de Aragón. 

·1. '-; 

' 
Presidido por el Sr. Gil y Gil, seí 

efectuó el día 18 de. mayo, en el salón 
de sesiones de la Diputación de Zara~~ 
goza; el acto de repartir las bonifica·J 

-cion~;s extraordinarias del recargo sobre las herencias a lo's obreros: 
. may,ores de sesenta y cinco· años que lo habían solicitado y que esta·• 
l>an comprendidos en este beneficio. '.1 

Pronunció unas· paltt_bras el Vocal obrero D. Isidoro Achón, en nom: 
;bre de la Caja, haciendo ver la trascendencia del acto. Luego fueron 
··entregadas las cantidades que se citan a los siguientes obreros : · 

Baldomero M~rcadal Campos, 400 pesetas ; Francisco Díaz Guzmán, 
609,51}; Camilo Viamonte Crespo,' 400; Angel Labastida Domingo, 400~ 

.. Juan Martínez Martín, 400; Mariano Pintre Cotenes, 400; Agapitif 
·Galán Iturralde, 400; Guillermo Marqueta Berdejo, 400 ; Salva~or 

González Périz, 400; Cándido Vicente García, 400; José Ferrero Bel¡ 
400 ; Diego Lázaro Aladrén, 400 ·; María Cámara Pérez, 608,24 ; Féli~; 

.casado Laiglesia, 400; Manuel Hernando lberi, 400; ~alentín· Abadí~, 
Lorén, 400 ; Mariano Almazor Arilla, 400 ; Miguel Guasquet Belenguer,' 
.596,90; Estanislada del Campo. Valer, 400; José Ara Pelegrín, 400~ 
Antonio Gimeno Gime1;10, 400; Pedro Alvaro Rodrigo, 584,17; Rafael 
.Muñoz Romero, 400 ; León Mainar Quintín, 400 ; Matías Domingo Ale
j~re, 400; Francisco,Berges Simón, 400; Miguel Navarro Gascón, 486,78; 
.Daniel PrilJto Irieva, 400; Antonio Monreal Pa¡;¡cual, 400; Agustín 
.Rancho Ejarque, 463,65; Justo Gasea sérrano, 400; Agustín Abadí~ 
.Sorrosal, 504,21; Joaquín Oliete Roca, 400; Pedro Trigo Monforte, 400; 

. .Castro Gonzá~ez Barbo, 400; Antonio Ferrán Raso, 424,76; LorenzO' 
"Cortés Gar~és, 400; Tomás Guiral Gil, 400; Roque Uriel Cabello; 
•615,28; Rosalío Robredo Navot, 400; Celedonio Jarabo Hernández, 400; 

Los beneficiados en todo Aragón ascienden a 200. 

Un concurso del Ayunta
miento de Hospitalet de. 

. Llobregat. 

,~·. 

Con fecha 19 qe mayo, el Ayun 
miento de Hospitalet de Llobregat 
convocado a un concurso para mej 
rar las pensiones y el capital-heren ' 

-de ci~n obreros inscritos en el Régimen obligatorio, publicando n 
:gran cartel explicativo, en el que además del preámbulo y las ba 
-del COJ;lcurso, que damos. a continuación, figuran también las tar· 
-del Régimen de m~j0ras : 



\ - 159-

1 "Encomendando el vigente Estatuto municipal a los Ayuntamien
tos, entre sus atenciones de índole social, la de colaborar en la orga
·~ización y aplicación qe ·los Seguros sociales, ba estimado este Ayun
iamiento que una de sus mejores actuaciones en· este respecto era h 

~e cooperar a la obra social del Régimen vige,nte de Retiros obÍ'eros. ' 
l. Fúndase para ello en que, a su entender, una de las más laudables 
~rienta~;,iones de la acción social, especialmente para un término mu
;nicipal como el nuestro, de importante actividad fabril, ·es la de inten
;éificar y ampliar la protección a la vejez obrera, porque es justo y alta
':mente humanitario que aquelque h·a consagrado su vida entera al tru
lJajo ~- ha coadyuvado· con su esfuerzo a la creación' de la riqueza ·pa
tria, no quede abandonado ai final de su vida, sino que tenga derecho 

.::a un decoroso subsidio para los días de su ancianidad. . 
Pero el vigente Régimen legal de Retiros, que aun cuando modesto 

'-en sus resultados, crea a favor de los obreros un de_recho cierto al lado 
de una posibilidad de mejoras, se funda de establecer como obligato
\rio, solamente por parte del Estado y del patrono, el pago de las 
-cuotas que han de constituir la pensión a~ llegar •a la edad reglamen
taria; pero ofrece un amplio. campo a la acciÓn voluntaria de los 
~lementos patronales y de los propios obreros asegurados, cuyas apor
iaciones ·aumentan notablemente 1os beneficios y los resultados prác
:.ticos a favor de los obreros inscritos en el mismo. 
,, En Elfecto : el obrero u obrera que se halla inscrito por su patrono 
_jttl Régimen del Retiro obrero obligatorio puede contribuir al mismo · 
.:con sus imposiciones voluntarias desde una peseta mensual, lo que se 
. . 1 
,¡llama Régimen voluntario de mejoras .. Sus ventajas son las siguientes: 
·~ 1 ' 1 

· La primera, común a todos los asegurados, consiste en que el Es-
·tado bonifique, es d~cir, aumenta 1\lS imposiciones personales del ase
;gurado en un 5 por lOO hasta el máximo de 3 pe~tas cada año. 

La segunda de las ventajas es que el obrero comprendido en el 
·;grupo de. pensión, es decir, entre los diez y seis y los cuarenta y cinco 
,:años, puede, con sus aportaciones· voluntarias, aumentar la pensió.¡1 
~del Retit-o y constituir uil capital-herencia, sea cualquiera la edad P.n 
,;que fallezca a-ntes de los sesenta y cinco aii.os, y cuyo capital así cons· 
t:tituído, con aprovechamientos de la eficacia de las cuotas del Seguro, 
~sé tra!lsmite a sus herederos. . . · · 
' La tercera, asimismo cdmún a todos los obreros inscritos en <>l 
~Retiro obrero, cualquiera que sea su edad y circunstancias, es· la de 
~tener derecho el inscrito, habiendo cotizado en el Régimen voluntario 
:;el mínimum de 1 ~seta mensual durante un año consecutivo, a perci
fbir una pensión de 365 pesetas al año desde el momento en que por 
''<!ualquiera o cualquier circunstancia o enfermedad se invalide para 

t
l trabajo ; cuya pensión percibirá hasta ·el día d~ su fallecimiento. 

· Aun cuando los esthnulos que ofrecen a las clases obre~as estas 
• , portac~ones complementarias del Retiro obrero obligatorio podrían 
¡,, er motivo suficiente para su rápida implantación, precisa tlna labor 

t: 
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intensa, estimulada por· el sentimiento del ahorro, para que se engeu-i 
dre una costumbre social a favor de ese sistema de mejoras, es decir.: 
para que la clase obrera se sienta . atrafda por los sistemas· de previ-· 
sión que ,POne e~ sus· manos el vigente Régimen de Retiro obrero. 

Para estimular dicha colaboraci'ón voluntaria de las clases obreras,. 
para coadyuvar este Ayuntamiento, en sus posibilidades económicas •. 
a la de elaboración de esa costumbre social, que a la vez que fomenta , 
el ahorro y la previsión crea hábitos de disciplina y de sacrificio, eseu-'j 
ciales para el engrandecimiento de la Patria, ha acordado el Ayun-~ 

. . \ ~ 
. tamiento subvencionarlo en una cantidad igual a la aportada por los.i 
obreros y of>reras, con el objeto exclusivo de aumentar la pensión-·· 
retiro a los sesenta y cinco años y a formar un capital-herencia caso de:' 
fallecer antes de dicha edad, a cuyo efecto. se abre un concurso < 
tenor de las siguientes 

BASES 

Primera. Podrán ·tomar parte en este concurso los obreros y obre , 
ras inscritos en el Retiro obrero a una edad menor. de cuarenta y cinco:; 
años, vecinos. de Hospitalet, inscritos por su patrono lll Régimen d~t: 
Retiro obrero obligatorio. 

1 

Segunda. Los concursan~es ~deberán solicitarlo del Excmo. Sr. Al'"
calde dentro del término de dos meses, a partir de la publicación d 
este anuncio, acompafiando certificado de nacimiento, de la conducta~ 
librado por el patrono donde presta sus servicios, acreditando ademá!J.¡ 
el número individual con que el proponente figura el!- el padrón de apli'· , 

. cación del Régimen del Retiro obrero obligatorio. ' · 
Tercera. Si el número de solicitantes excediera del séñalado por el~ 

Excmo. Ayuntamiento,' serán pref~ridos, en primer lugar, los natura-··, 
les de esta ciudad; en segundo lugar, los que lleven .. más años de re·! 
sidencia en la misma, y e~ tercer lugar, los. de mayor número de hijo! .. 
menores de edad. . , . ' 

Cuarta. De ser solicitadas las 100 plazas, el Ayuntamiento; las pro-·. 
rrateará entre los que soli.;:ite:ri el aumento de pensión y los del capi- j 
tal-herencia. ~ 
.......................................................... ; ........................ ; .............. . 

Hospitalet de Llobregat a Í9 de mayo de 1926.-ElAlcalde, Tomár 
Jiménez Bernabé." .. , 

·,:-
A-cuerdos del Patronato de 

Previsión Social de Cata
luña y Baleares. 

El ~atronato de Previsión Social1 

de Cataluña y Baleares, en sesión e . 
lebrada el día 29 de abril, después d ·. 
examinar y resolver buen número d 

recursos interpuestos contra actas _de la inspección regional del R · 
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',gimen de Retiro obrero obligatorio, tomó, entre otros, los siguienteS 
acuerdos: 

De co~formidad' con la regia sexta de las dictadas por el Institut(} 
¡Nacional de Previsión para el procedimiento a seguir- en cutnplimient(} 
del art. 20 del Reglamento general del Régimen de Retiro obrero obli
gatorio, y como re¡¡¡ultado de las reuniones Cfi!lebradas en las Casas 
Consistoriales de Reus en 28 de febrero último,1 a base de los datos ad
';quiridos y de las averigu¡{ciones realizadas, determinar, a los efectos. 
del Retiro oblfgatorio de los obreros y obreras destajistas de los ra;mos 
que a continuación se detallan, de Jl,eus, el salario-tipo, por conside
rarlo de más fácil determinaf}ión y mejor aplicación en la práctica 
que la llamada obra-tipo: j 
" Ra'mo dl{ Sastrería.-Chalequeras, y pantaloneras, 5 pesetas. 

·Ramo de' Confección de ropa blanca y afines.-Oficialas, 4 pesetas. · 
'Ramo de Gorristeria.-Oficialas gorristas, 5 pesetas. 
Ramo'·de Zapatería.-üficiales zapateros, 8 pesetas; preparadoras 

~ enfranquidoras, 5 pesetas. . , 
,; En su consecuencia, los patronos de _los citados ramos de' Reus han 
'_iie contribuir a la formación del Retiro obligatorio de cada obrero u: 
'obrera destajista y a domicilio con tantas cuotas medfas de 10 cénti
mos de peseta como veces esté contenido el salario-tipo del ramo a que
rrtenezca ,en la remuneración que a dicho obrero u obrera le satisfaga .. 

--L. 

"Concurso mutualista 
e.n Cáceres. 

El día 3 de abril se reunió en la 
Caja Extremeña de Previsión Social 
la Junta calificadora del concurso de

premios a las Mutualidades escolares y niños mutualistas, -asistiend(} 
los Sres. Leal (:D. L.), Silv¡~t, Rodríguez Polo; Sánchez Román, Delgad(} 
de Torres y Vega Relea, para adjudicar los pre;mios .anunciados. 
, Después de examinar detenidamente las so!Ícitudes y justificantes 
~e las Mutualidades concursantes, por unanimidad ·se acordó la si~ 
lnliente adjudicación de premios : 
1 

Prime'ra categoría, -í premios. 

M. E. "España", de Valdeobispo (niños). 
M. E. "Infantil", de Alange (nijios). 
M. E. "Alta Gracia", de Garrovillas (niñas). 
M. E. ~·Amor y Caridad", de Aldeanueva del Camino (niños). 

Seg1mda categorfa, 6 premios . 

. M. E. "Nuestra Señora de los Ciarines", de Fregenal de la Sierra 
(niñas). 

11 
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M .. E. "Perseverancia", de Malcocinado (niñ.os). 
M. E. "Mutualidad y Caja de .Ahorros", de Badajoz '(niñas) .. / 
M. E. "La Fraternidad", de Casar de.Palomero, (niños). 
M. E. "Santa Teresa de Jesús", de Baños de Montemayor (niñas). 

··M. E. "Nuestra Señora del Rosario", de Aldea de Trlijillo (niños). 
Luego de detenida deliberación para aquilatar los méritos de las 

Mutualidades escolares "Espa:fia", de Valdeobispo, e "Infantil", de 
Alange (que reúnen muy relevantes y análogos merecimientos), tenien- ¡ 
·do en cuenta la mayor antigüedad y las cifras relativamente mayo• J 
res (proporcionalmente a la población de cada localidad) de mutualis- . ~ 
:ta:s y recaudación, se acordó por unanimidad adjudicar la Hucha de 
Honor a la M. E. "España", de Valdeobispo. 

Fueron objeto de mención honorUica la~ siguientes Mutualidades 
··~Scolares, que vienen realizando una interesante labor : "Sánchez Mon- . 
tes", de Montijo; "La Purísima Concepción~·. de Fregenal de la Sie- .

1 

rra; "Virgen de Gracia", de Oliva de Jerez; "Virgen del Carmen", de : 
Eljas; "Amor y Fraternidad", de La Granja; "Don Eugenio", de .. 

·Garrovillas; "Lesmes Cortés", de Madroñera ; "Santiago y Santa Mar
-garita", de Trujillo, y "La Sagrada Familia", de Plasencia. 

Los premios para niños y niñas mutualistas fueron adjudicados 
~omo sigue: 

4 premios de la primera categorít,t. 

Pedro Gómez Julián, M. E.· "Don Eugenio", de. Garrovillas; José, 
María Breña García, de la misma Mutualidad; Salvador Repiso San-' 
cho; M. E. "Infantil", de Alange; Antoni1'1 Mereriz Rodríguez, Mutua-, 
lidad escolar "La Purísima Concepción", de Fregenal de la Sierra:.· 
.Juana Calzado García, d~ la "Mutualidad y Caja de Ahorros" de Ba-

~~ ~ 

10 premios de la. segunda categoría. 

Antonio Barragán, "Sánchez Montes", de Montijo ; Eugenio Vega; 
Moreno, "Virgen del ·carmen", de Eljas; Manuel Camino González, 
"Amor-y Fraternidad", de La Granja; Julio García Abril, "Lesmes 
Cortés", de Madroñera ; María Cubero ;Morán, "La Sagrada Familia": 
de Plasencia; Bernabela Rangel Rivera, "Virgen de Gracia", de Oliva 
de Jerez; Antonio Seguro Dios, "Infantil", de. Alange; Micaela Jimé
nez Regalado, "Nuestra Señora de los Clarines", de Fregenal de ta 
Sierra; Antonio Gallego JAlión, "España~·. de Valdeobispo; Angel Ca· 
ballero Gil, "La Fraternidad", de Casar <le Palomero. 

_(:'. ' 
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Entrega de una Escuela de 
Minas en Benavente. 

El día 10 de abril, la Caja colabQ
radora del Retiro otjrero de Salaman-, 
ca, Avila y Zamora entreg6 al Ayun

tamiento de la villa de Benavente nn hermoso edificio para Escuela 
de Minas, construido con un crédito de 96.100 pesetas. La nueva es
~uela reúne todas las condiciones pedag6gicas y de salubridad ápete
-cibles y tiene cuatro grados, con 45 alumnos cada uno. 

Al acto de entrega asistieron las autoridades, que firmaron el acta. 

'Cantidades pagadas en Ara
gón a los obreros del se
gundo grupo. 

Desde el año 1922 se han pagado 
a los asalariados de Arag6n inl!lcritos 
en el segundo grupo del Régimen obli· 
gatorio de Retiros o a sus derecho

habientes las siguientes cantidades: 

En 1!122 •••.......•...•..••............••• ' ••• 
En 1923 .................................... ; 
En 19:!4 .................. .' ................. . 
..En 1925 •......••...•.......................• 
En '1921?, p~_gado hasta la fecha o en 

tramltacwn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.500 
Pagos probables en el resto de 1926.. '65. 700 

Pesetas. 

511 
3.154 
6.339 

74.503 

137.200 

TOTAL PAGADO ... ,' ........... 221.707 

Las cuotas entregadas por los patronos para todos los asalariado!'! 
!4}el segundo grupo hasta fin de diciembre último sumaban 715.887 pe
'setas, y acumuladas a ellas las bonificaciones del Estado y los intere
~s producidos, constituyen un fondo a favor de esos. asalariados, que 
¡en 31 de diciembre ascenderla a 9i3.051 pesetas. 

Museo Social de la Caja de Ultimamente han visitado ·el .Mu-
Pensiones de Barcelona.· seo social de la "Caja de Pensiones 

para la Vejez y de Ahorros", instala
do e¡¡. la calle de Junqueras, 2, entresuelo, en el que se expone gráfi
camente la obra integral de la instituci6n, la Cooperativa obrera "I,a 
Flor de Mayo", las mutualistas de las .. M. E. "Maestro José Pellicer", 
de San Andrés, y "Nuria", del Grupo escolar "La Farigoia", del Gui
nard6; un nutrido grupo de estudiantes de la Universidad de Valencia 
y las alm;nnas de los colegios de Nuestra Señora de la Concepci6n y 
;de Nuestra Señora de las Mercedes, de la capital catalana. 

(' 
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Entre las personalida!les que reci~ntemente han visitado la 'Expo, 
sición pueden ·mencionarse el Dr. Nigro Basciano, pul;Jlicista del Brasil; 
D. José Armenteras, Presidente de la Cámara de Comercio de Barce-. 
lona ; D. Tomás Costa, de Graus, y D. Inocencio Jiménez, Vicepresi~ 
dente del Instituto Nacional de Previsión. 

Los visitantes particulares, desde la inauguración del Museo, q';le 
continúa abierto los jueves por la tarde y los domingos por .la ma
iiana, ascienden a más de dos mil,. mereciendo cotisignarse el hecho 
de ser numerosos los ~isitantes que proceden de diversas localidades 
'dé Cataluña. 

La Mutualidad escolar 
en Aravaca. 

lidad escolar de dicho pueblo. 

En el pueblo de Aravaca (Madrid) i 
• j 

se celebró el día 3 de abril una fun·; 
ción te.atral a beneficio. de la Mutua-¡ 

Antes de la representación teatral, el Maestro D. Zacarias Gutié- · 
rrez dió una conferencia sobre "El valor educativo de la Mutualidad· 
escolar; su organización y funcionamiento.", exponiendo algunos casos 
prácticos tomados de las declaraciones anuales de i:lote de los mu-: 
tualistas. 

A continuación, varios niños de la Junta directiva" de la Mutualidad 
recitaron bellas poesías sobre el ahorro 'y la pre-v:isión, y, por último, 
representóse por la compañia Pastor Vilches una obra teatral. 

Se obtuvo una recaudación de 319,50 pesetas, que se repartirán 
como bonificaciones entre los pequeños mutualistas. 

Fiesta mutualista en 
El Campillo. 

La Mutualidad escolar de El Cam
pÚlo (Huelva) ha conmemorado el: 

. tercer aniversario d,e su fundaciónj 
con unos brillantes actos que se celebraron el día 6 de junio, entre·

1 
.. 

los que destacó la conferencia pronunciadá en el Teatro Reina Victo· 
ria por el representante de la Caja de Seguros Sociales de Andalucla ~ 
Occidental sobre "Previsión-ahorro• y Retiro obrero". En dicho acto. 
habló también él profesor de primera enseñanza, abna de la Mutua· 
lidad. 

Interpretadas por los niños mutualistas, se pusieron después en.. 
escena varias piezas teatrales. 



Propaganda del Retiro obrero. 

Campaña de los 'Sres. Ca
bello y Vigil. 

Aprm'echando la oportunidad de un 
viaje a Reus, los Sres. Cabello y Vigil 
fueron invitados- .por los obreros de 

r Tarragona y Tortosa para explicar en estas ciudad,es lo que significa ' 
' el Seguro obligatorio de vejez, habiendo dado una conferencia .aquél 

en el domicilio de la Cooperativa obrera de Tarragona el día 1i de 
•·.abril, y su compañero, otra el 12, en Tortosa, en el Centro de Corpo
raciones Obreras. 
, Las explicaciones de los Sres. Vigil y Cabello fueron acogidas cari

: .ñosamente por aque,llos trabajadores, que corlfesaron que el Retiro 
~brero en España tiene más importancia de la que muchos, por des-
~-conocimiento, le atribuy~n. , 
¡ Organizados por la Caja de Previsión Social de Andalucía Orien
,tal, se celebraron a,ctos de ¡Propaganda del Retiro obrero a cargo de 
!~ichos señores en los días 4 al 19 de mayo, en los siguie11tes pueblos.: 

Jaén: Ubeda, Vlllacarrillo, Marmolejo, Arjona y Andújar. 
~: Granada: Pinos-Puente y Granada. 
t'. Málaga: Anteq'(Jera, Campillos, Teba, Ronda, Alhaurín el Grande, 
~Vélez-Málaga y Málaga. 
(, 

Y a petición de. los obreros organizados de Manzanares y Malagón, 
:·ambos de la provincia de Ciudad Real, el Sr. Cabelló .dió en estos pue
~blos una conferencia también sobr~ el Retiro obrero. 
· En algunos pueblos de Andalucía, las· conferencias tuvll¡lron el éxUo 

;inmediato de que varios patronos prometieran 'cumplir desde entonces 
:la ley y que otros entregaran el importe de las cuotas que adeudaban. 

Conferencia de D. Guiller- Don Guillermo Sáez, Catedrático 
mo Sáez, en Zamora. de la Facultad de Ciencias de Sala-

manca e Inspector regional del ReJ\iro 
,:Obrero, dió el día 7 de mayo, ¡¡n el Centro Obrero de Zamora, una con
'ferencia sobre "El Retiro obrero y su finalidad social". 

Presentó al conferenciante el Presidente de la Federación O)Jrera, 
D. Quirino Salvador; y el Sr. Sáez principió su disertació~ señalando 
la oportunidad de la conferencia, teniendo en cqenta que en todos los 
cuadros d.e reivindicaciones presentadas por los obreros a los Poderes 
públicos ell.0 de mayo aparecen peticiones relacionadas con ios seguros 
:$!)ciales. 

Elnumeró los riesgos del trabajo, afirmando q'ue la técnica debe sus
tituír mediante leyes a la caridad y a la beneficencia, y dedicó gran 
p¡¡rte de su oración a la ley española, de Seguros. 
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Estudió la división en grupos de los asalariados para la inmediata,~: 
implantación del Retiro obrero, estimulando a los jóvenes, a fin de-_; 
que se beneficien del Régimen de mejoras; habló de c&no se va ya . 
legislando sobre todos lo¡¡ problemas de la previsión, y con bastante- J 
amplitud señaló que las inversiones sociales benefician exclusivamente{ 
al obrero, y cómo pueden ser la base de la transformación de Espafia~, 

Conferencia• de D Carlos 
Ollero, en Sevilla. 

Organizada por la Agrupación So-;\ 
cialista de Sevilla, dió una conferen-; 
cia sobre el Retiro obrero, el día -t-\ 

de junio, el Inspector regional del Retiro obrero, D. Carlos Ollero -/ 
Sierra. 

Presentado por el Presidente 1de la Agrupación, Sr. Cardenal, em; 
pezó su conferencia el. Sr .. Ollero, haciendo :resaltar la justicia social f 
del régimen, su eficacia como agente conciliador entre los factores de ,! 
la producción y la base técnica con que el Instituto lo desarrolla. l 

Dijo que el Retiro obrero se halla en un período inicial; pero que 'i 
por razones del mecanismo para la constitución de las pensiones, ha de J 
llegarse a resultados, en beneficio de los. obreros asegurados, real- j 
mente inesperados para muchos. " 

Explicó que en la hora presente, el Retiro obrero significa un be· i~ 
neficio que alcanza a toda la sociedad, pues con la inversión de sus i 
fondos se atiende por el Instituto y sus Cajás a acometer la resolución ' 
de ese problema magno en la vida española: la dignificación del local-_· 
escuela y la construcción de casas baratas, hogares para las clases:; 
modestas. Aludió, a este respecto, al extensísimo. solar que la Caja Q.e · 
Sevilla ha adquirido en la avenida de M.iraflores, en donde se piensa: 1 

invertir tres millones de pesetas para edificar viviendas baratas. 
Al terminar su disertación el Sr. Ollero, fué muy felicitado. 

Conferencia del Sr. Durán, 
en Barbará. 

, En el salón. del_ Sindicato '' Socie
dad Ag~ícola", de Barbará, dió don 
Juan Durán, el día 16 de mayo, una 

notable conferencia sobre el tema "Incorporación de los obreros agrí
colas al Régimen legal de Retiros obreros". 

El Sr. Durán historió la obra del Instituto hasta la promulgación 
de la ley de Retiros obreros; desarrolló el.tema enunciado, comparan-. 
do la legislación espafiola con la de otros países, a las _que mejora; 
tuvo ,palabras de elogio para D: José M.aluquer, primero que estudió-. 
el Seguro sobre bases científicas, iniciando el proyecto de la ley de 
Seguros; explicó las modalidades del Régimen, que permite aumentar' 
la pensión y adélantar la edad: combatió la idea de que el Instituij): 
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'ha creádo una nueva burocracia, pues -el recargo de las primas es 
pequeñísimo y no comparable en manera alguna al de las Compañías. 

. de Seguros; y finalmente, luego d~· dedicar unas palabras! al ilustre 
General Marvá, habló de la autonomía en ·que se desenvuelve el Ins.-

: tituto Nacional de l'revisión respecto a los Gobiernos, exeitando a los 
obreros para que se aprovechen de los Retiros obreros, ~ubsidios a la 
maternidad, constitución de un capital-herencia, y se interesen por 

. estas cuestiones 11asta conseguir la implantación total de los Seguros 
sociales, tales como los de enfermedad, paro forzoso, maternidad, in-

' util}daji prematura, etc. 
. Al terminar, se acordó dirigir telegramas a los Sres. Maluquer y 
1 General Marvá y Centro de Lectura de· Reus, expresando la simpa tia 
con que la Sociedad Agrícola ve los Cursos de Seguro obrero que se 
celebran en el referido Centro, a los que se adhieren, y aplaudir la 
obra de divulgación social. 

Un acto de propaganda El Secretario de la Confederación 
en Almazora. de los obreros católicos .de Levante. 

Sr. Esteve Victoria, dió en Almazora. 
'el día 6 de mayo, en el local de la Unión Obrera, una conferencia 
sobre el · Régimen de Retiros obreros, haciendo historia de los albo· 
res, desarrollo y arraigo en España del Seguro de vejez. Detalló al

·gunas modalidades de la ley del Retiro obrero, explicando las ven
'tajas que tiene para los ~rabajadores; completado por el Seguro de 
invalidez y el subsidio de maternidad. / 

En Vall de Uxó. El día 3 de mayo dió D. Pedro Gar-
cía una conferencia sobre el Retiro 

'obrero en Vall de Uxó, explicando a la clase obrera las ventajas de la 
mencionada ley, excitando a todos para laborar por su cumplimiento. 

EJ conf~renciante, al que presentó el Sr. Esbrí, fué muy feli,citado. 

En la ·Asamblea Católico
Agraria de Ciudad Real. · 

En la Asamblea celebrada en Ciu
dad Real el día 7 de abril por la Fe
deración de Sindicatos Agrícolas Cató

licos, el Canónigo. D. Jesús Andrés pronunció una notable conferencia 
sobre el Régimen de Retiros obreros, poniendo ·de relieve los beneficios 
de su implantación. 



Una Conferencia en Arcos 
de la Frontera. 

168 ;._ 

El Secretario de la Subdelegación 
de Jerez, de la Caja de Seguros SoCia-

· les de Andalucía Occidental,' dió el día 
5 de abril, en:el local de la Sociedad "Fraternidad Obrera", de Arcos 
de la Frontera, una conferencia sobre el Retiro obrero, en su relación:, 
con la agrie~¡ltura, abordando también otros temas de previsión, com& 
el Subsidio de maternidad, los Homenajes a la vejez y el Seguro contra 
el paro forzoso. 

Actos de divulgación en · El día 1.• de abril se celebró en l!¡l · 
Novelda y La Romana. Casa del Puei:Ho de Novelda un impor- .; 

.Retiro obrero obligatorio, en 
dez, Calatayud y el Director 

tante acto de divulgación de la ley dele; 
el que tomaron parte los Sres. Hernán- ~ 
de la sucursal de Villena de la Caja de ' 

Previsit>n ·Social del Reino de Valencia, D. JoaqÚín Sandoval Amorós. 
También en el teatro de . La Roll!ana se celebró el día 25 de abri' 

otra sesión divulgadora, de dicha ley, habiendo tomado parte el Jefe:: 
de Seguros de la sucursal de Villena de la Caja de Previsión Social del · 
Reino de Valencia, D. Vicente R. Calatayu9, y el Director de la refe
rida sucursal, D. "Joaquín s·andoval Amorós. 

El Sr. Escanden, 
en Vinaroz. 

En el Cine Moderno, de Vinaroz. dió 
el Sr. Escanden ·una conferencia sobre 
el Retiro obrero el día 16 de junio. 

El conferenciante describió· con claridad lo que es el Retiro obrer(f' 
obligatorio,, haciendo historia desde el.período de su implantación : ex-: 
plicó cómo se desarrolla en los demás países de Europa dicho régimeru 
y aconsejó a los obreros procuren su 'inscripción en el instituto, por las' 
ventajas y ,beneficios que ello reporta . 

. -~· ¡' 

En el Centro Obrero del El Sr. Núñez Tomás dió una confe-· 
Puente de Vallecas. rencia en el Centro Obrero del Puente 

de Valleéas el día 18 de junio. 
Trató extensamente _del Retiro obrero, del Subsidio de maternidad, 

de los Seguros de enfermedad y Paro forzoso, explicando la· obra del 
I¡:¡.stituto Nacional de Previsión y la relación internacional de los Se
guros sociales. 
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En Villamuriel de Cerrato. Don Moisés Conde, Agente de la 
Inspección de la Caja de Previsi(ín So

¡eial de Valladolid-Palencia, dió el día 2 de junio, en el salón de se
alones del Ayuntamiento, de Villamuriel de Cerrato, una conferencia, 
qne versó acerca de los beneficios del Régimen de mejoras del Retiro 
obrero. 
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Información extranjera. 

La ·nueiJa lev inglesa sobre pensiones. 
-4 

Pensiones de vejez.-La nueva ley de Seguros en Inglaterra, de lj 
que ya dimos breve noticiaen losnúmeros 66 y 67 de los ANALES, coniu 
nicando el coste de los Seguros sociales- en Inglaterra y algunas cifras-

- referentes a sus aplicaciones generales, establece pensiones de vejez· a: 
partir de los sesenta y nueve años, y pensiones de viudas y huérfanos.¡ 
Los recursos necesal'ios para el servicio dE)' las prestaciones proceden d~ 
cotiza~iones, por partes iguales, de los asegurados y de sus patronos yj 

. el Estado, aparte el excedente 'de las cargas procedentes del nuevo Se--; 
guro de determinado número de personas después de cumplidos los diez.] 
y seis años de edad, y también de la aplicación inmediata~ de la ley a,_ 
todos los trabajadores adscritos al Seguro de enfermedad. 

Con esta nueva ley, la solidaridad financiera de, todos los asegura 
dos, es decir, de una gran parte de· la población, llega a un límite ex
tremo : ·las cotizaciones de todos qu~dan adquiridas para la colectivi• 
dad, que cubre l'Os riesgos, garantizando a cada uno de sus miembro 
prestaciones de un tanto pm; ciento prefijádo de una manera uniform ; 
Ya con anterioridad a la nueva ley, las. caracteristicas de los cuatr 
tipos de Seguro podían definirse de este modo : la reparación de los ac. 
cidentes, el Seguro de enfermedad, el Seguro para proteger a c_asi toda 
las personas que trabajen por cuenta de otro y ei Seguro de vejez a cas 
todos los septuagenarios necesitados. 

La pensión de vejez, que se eleva a 10 chelines por semana, es de-
bida al asegurado y a su mujer desde que se encuentran en las condi·j 
ciones exigidas por· la ley. Queda establecida una variación entre la~-• 
pensiones atribuidas de. sesenta y cuico a setenta años y 11as posterio;· 
res a esta edad ; pero que no afecta ni al importe de las prestacione 
ni a las condiciones de su atribución. La pensión de la viuda se fij 

también en 10 chelines por semana y además una bonificación por! 
cada hijo que tenga a su cargo. ' ·"' ·, 

La 'pensión no es debida más que al asegurado que lleva dos añoJ 
de residencia en Inglaterra, inmediatamente antes de la realización deij 
riesgo,_ o si el riesgo se ha realizado anteriormente .a la entrad~ 
en vigor de la ley, antes de la fecha del pago de la pensión, y es sus1 
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pendida durante los períodos en que el pensionado no resida en l<t-

Gran Bretaña. \ 

La ley establece un régimen de aplicación retroactiva de su~ be-
neficios, caracterizado por el hecho que no subordina la admisión a 
la pensión del pago.de ningún número 'tl(! cotizaciones abonables den-
tro del régimen de Segm:o de~enfermedad, invalidez o vejez Y- falleci-
miento. La ley determ~na también los beneficiarios del régimen tran
sitorio. La atribución de la_ pensión de veje~ a los asegu~ados de más
de sesenta años de edad y de menos de setenta, al entrar la ley en 
vigor, está subordinada a Ull período de seguro de cinco años, cumpli-
dos sin interrupción anteriormente a los sesenta y cinco años de edad, 
ya que bajo el régimen de Seguro-enfermedad,.o a partir del 4 de ener(\' 
de 1926, bajo el régimen de Seguro de vejez. EJ término medio de.lás co
tizaciones pagadas o que se supone pagadas no ha de ser inferior a 39. 
Otras numerosas disposiciones de la _ley se refieren a , los múitiples: 
casos de detalle de los asegurados, dé sus mujeres y de las viudas de-
los beneficiarios. 

En cuanto al régimen l\Ormai, la ley considera como aseguradas a
todas las personas· que no pueden beneficiarse por la asimilación .,de laso 
cotizaciones abonadas bajo el régimen de Seguro de enfermedad y· de 
invalidez a las abonadas bajo el régimen de Seguro de vejez y falleci
miento. Este régimen normal se aplica, en materia de vejez, a todos los: 
asegurados menores de sesenta años de edad en el día 4 de enero de 
1926, y que hayan estado aseglirados sin interrupción dura-~te cincu, 
años antes de cumplir los sesenta y cinco y hayan pagado un mínimum 
de 104 cotizaciones. ' 

La~ estadísticas y evaluaciones del número de asegurados y de 
beneficiarios de las prestaciones no pueden ser más que aproximadas. 
En el momento de la entrada en vigor de la ley, el número total de los 
asalariados asegurados era de 10.170.000 hombres y 4.595.000 mujeres,. 
y se calcula que este número irá aumentando hasta 1960, y a partir 
de esta fecha, se producirá un ligero descenso. 
· El régimen financiero del Seguro establece las cotizaciones de los
asalariados asegurados y de los patronos y ·contratistas én las varia
bles proporciones que determina la ley en su detalle,· y la contribución. 
del Estado para suplir la insuficiencia inicial de las cotizaciones de· 
ambos grupos, y la admisión al Seguro de las personas de mas de die7.
F seis años de edad. 

Las disposiciones de la ley referentes a ·la organización administra
hva del régimen de Seguros corresponden al pago de las cotizacion~s 
y la centralización de. los ingresos, las liquidaciones de los derechos ad
quiridos de los asegurados, el pago de las pensiones y la contabilidad 
general. 
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On pro~ecto de seguro nacional en Australia. · 

El Gobierno australiano nombró en Wi3 ·u:na Comisión de siet~l 
miembros, S~nadores y D~putados, encargada· de presentar una ponen-J 

.'cia sobre la creación de un Seguro nacional contra la enfermedad, la~ 
invalidez perll\anente, la vejez y el paro, y sobre la recaudación de:j 
las' asi?m¡,ciones de maternidad, para incorporarlas al proyecto deo! 

'Seguro nacional. "1 
La Comisión declara en su dictamen que "los sistemas (\e Seguro i 

facultativo establecidos en los otros paises no han conseguido, por lo i 

:general, su objeto, como lo prueba la tendencia universal a establecer·¡ 
.el Seguro obligittorio La experiencia ha demostrado que dichos sisteJ 
mas no aseguran la protección de los individ~os más expuestos a la, 
·miser~a, no pueden ser aplicados de una manera general y eficaz y no : 
.alcanzan ~ás que a las personas que tienen un sentido desarrollado~ 
·del ahorro . . "' , 

Propone la Comisión la creación de dos organismos. Una Caja na-·' 
·donal de Seguros que garantice socorros financieros determinados a . 
los aseg,urados que se encuentren en los casos fijados. Una organiza-·' 
eión nacional de higiene que garanticé a todos los asegurad.os ~na asis- ~ 
·tencia médica suficiente, y encargada asimismo de tomar todas las me- ! 
-didas necesarias para prevenir las enfermedades y Iris accidentes. · ~ 

Merecen mencionarse las eventualidades que haNa de proveer la ci-.j 
tada Caja nacional de Seguro~ para el pago de indemnizaciones en me- i 
tálico en los diferentes casos de seguro, sobre todo. en .. los de materni-J 
·dad y vejez y cargas de familia. La ley federal en vigor establece, con ~ 
respecto a las asignaciones por maternidad, que una cantidad de 5) 
libras debe ser abonada a toda mujer australiana que tenga un hijo,j 
varón o hembra, sin hacer distinción que los padres tengan o no nece<! 
:sidad de· dinero. La Comisión áeclar~· que se. imponen medidas para~ 
.conseguir que sea asegurada una asistencia médica suficiente en todos ; 
los casos de parto y nacimiento. A la vez de esto, recomie\).da que la · 
asignación global de 5 libras sea sustituida por el abono semanal' 
~e 20 chelines durant~ la~ dos semanas que ·preceden y las cuatro i 
.semanas que siguen aJ.- parto, y que los gastos resultantes sean, como 1 

- '.l 
:actualmente, únicamente soportados por el Concejo o Commonwealth. '! 

Para garantizar una indemnizaci6n equitativa a los asegurados.¡ 
.eon arreglo a sus respectivas cargas de familia-solteros y casados con·¡ 
.-o sin hijos-, la Comisión recomienda que una asignación de 5 cheli..J 
Jies por semana sea abonada por cada hijo .menor de diez y seis años ¡ 
-que esté a .cargo de un asegurado incapacitado para el trabajo, y al) 
.efecto, establece la correspondiente tarifa de cotizaciones hebdomada-i 

l 
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rias que habrán de ser pagadas únicamente por 1os hombres hasta lre. 
iedad de sesenta y cinco añoS. 
\ En todo ~1 proyecto de la Comisión se manifiesta la nota intere
lonte de la tendencia, en Australia, a adoptar el sistema de tasas uni.;, 
rormes de indemnizaciones, independient~s de los salarios, sistema que-
¡ ' '- • 
:hasta ahora no es aplicado más que en Inglaterra. La recomendación 
:más original formulada por la Comiswn es que la~ prestaciones mé-· 
·dicas formen un sistema completamente distinto al de las in.demniza
tciones en'metálico. 

Los seguros sociales en Norteamérica. 

Mister Berger, Diputado socialista por Wisconsin, ha presentado
en la Cálfara de Representantes de los Estados Unidos un proyecto 
por el que se pensiona a· todo· trabajador que exceda de los sesent111 
años y no tenga bienes de fortuna. En el texto de su proposición, 
Mr. Berger expone : . ' 

"Si ayudamgs .al soldado en su edad senil, no hay razón para no
pensionar al obrero, que es mucho más útil que aquél y que efectúa 
·una labor más peligrosa. 

Las máquinas matan más hombres que las batallas, y hay más; , 
ltombres inutilizados por ellas que por los cañones. 

Cualquier· trabajador que haya laborado durante veinte o más .. 
años :tia. creado más riqueza que la que le puede da'r una pensión en 
su senectud. Ha conquistado el derecho a que se le cuide en su vejez .. · 
Estos homl:lres han ayudado al progreso y a la civilizaci6n. 
~ Es cruel e injusto consentir que los que han sido útiles a la s~cie
dad, creando riquezas para los demás, sufran las incomodidades y la 
miseria que en todo hogar obrero ·supone la incapacidad para eL 
trabajo." 
, Tam?ién las Uniones obreras norteameric

1
anas tratan de organizar,. 

bajo la dirección de MaUas Well, uno de los Vicepresidentes de la 
Federación Americana del Trabajo, una Compañia de seguros obrera 
~ue implante el Seguro industrial entre los trabajadores asociados: 

Más de la mitad del capi~al requerido ha sido suscrito ya por las 
Sociedades obreras. 

La lucha contra el pqro forzoso. 

. En la Conferencia Internacional del Trabajo, celebra.da en Ginebra 
durante el mes de 'mayo, M. Albert Thomas, Delegado francés, present6> 
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-una Memoría sobre el paro forzoso, según la cual, durante el año 1925 · 
.aumentó el paro en Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Estonia, 1 

Letonia, Noruega, Países Bajos, Polonilt, Suecia y Suiza. 
De diciembre de 1924 a diciembre de 1925 el número de parados en 1 

_Ale!llllnia pasó de 529.000 a 1A98.000; en Austria, de 154.000 a 208.000, . 
/y en Polonia, de 162.000 a 302.000. 

En Inglaterra y en Hungría, la situación sigue siendo difícil, aun-. 
que los Gobiernos se esfuerzan por desarrollar el programa de lucha : 
-contra el paro trazado por la Conferencia en los convenios y reco: . 
. mendaciones aprobados en 1919, 1920 y 1921. ~ 

La Oficina Internacional de.l. Tra~ajo, considerando que una de las j 
-principales bases de la acción internacional contra el paro consiste pre·/'1 
-eisamente en crear una documentación todo lo completa posible, ha· 
-eonseguido publicar un cuaüro estadístico mensual que alc11mza a 19 
países. Por él se tiene conocimiento d.e que el paro forzoso ha sido i 
objeto de leyes, durante el año último, en los Estados Umdos, en cl ¡ 
..Japón y Bulgaria, y ha originado proyectos de ley en Fra'!lcia, Grecia 1 
y Noruega. . j 

En ocho países es obligatorio el Seguro contra el paro; en once na-. 
-clones concede el Estado subvenciones regulares para esta clase de 
Seguro. 

Según dato~· oficiosos, en Inglaterra, hasta 31 de marzo pasado 
-unas 11.690.000. personas habían contratado un seguro contra el paro· 
.ateniéndose a las cláusulas de la ley inglesa. 
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Sección oficial. 

Normas para la entrega ·de auxilios del Estado a los constructo
res de casas baratas.- Real o¡·den fle 29 de marzo de 1926. (Ga
ceta del 14 de abril.) 

1 
c Excmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha servido disponer que 
~l régimen de auxilios a la construcción de casas baratas establecido 
-por el decreto-ley de 10 de octubre de 1924, en la parte que se refiere a 
la emisión y negociación de títulos, en:trega a los beneficiarios de los · 
tftulos mismos o del importe de su negociación, según los casos, ya 
sea en pago de primas o ya en la de préstamos para favorecer la cons
trucción de casas baratas, se ajustará a las normas que se expresan !l 

-continmición, que habrán de ser aplicadas de acuerdo con las disposi· 
dones generales que, en relaci6n con los servicios a que se 'refieren, 
.están en vigor en el Ministerio de Hacienda; viniendo a tener la legis
lación general de este ramo carácter de supletoria con respecto a las 
.aisposiciones de esta Real orden. 

_¡ 

1 

OPERACIONES 

De emisión y negociación de Deuda y entrega de los titulos 
a la Tesorería-Contaduría central. 

1." La Dirección general de la Deuda y Clases pasivas creará Deu
, :.la perpetua al 4 por 100 hasta la cantidad necesaria para producir, al 
:tipo medio de cotización de la .serie F, de la Bolsa de Madrid, del mes 
[,anterior al de la emisión, 180 millones de pesetas efectivas. Esta emi
l¡,sión se considerará hecha de una sola vez ; pero los. títulos que la re-

~
resenten perman~erán en cartera hasta que sea necsario disponer de 
llos en la forma y, con las limitaciones que se indicarán en los párra-

·'· os siguientes. ' . - · 
; 2." El Ministerio de Trabajo, Comercio e. Industria comunicár1. 

\¡ttimestralmente al de Hacienda el número de títulos de que necesita 
¡idisponer, aproximadamente, para hacer frénte, du~ilnte el trimestre a 
~¡las obligacio~es que adquiern, en cumplimiento: de,lo dispues~o en ·el 
t~ecreto-ley de 10 de octubre de 1924. El importe de estos títtilos no 
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podrá exceder de 15.000.000 de pesetas en el. primer trimestre 
cución de la ley, y de 10.000.000 de pesetas en cada uno de los si-, . 
guientes. 

3. • Tomando como base la petición d~ títulos hecha por el Ministe: 
rio de Trabajo, Comercio e Industria, de conformidad con lo.dispuest 
en la regla anterior, dispondrá el Ministerio de Hacienda que la Di~. 
rección general de la Deud~ y Clases pasivas remita a la Tesorería~. 
Contaduría central estos· trtulos. 

4.• El Ministerio de 'l;rabajo, Comercio e Industria comunicará en, 
cada caso al de Hacienda el importe de las obligaciones que adquiera,: 
en cumplimiento de lo dispuesto en el •decreto-ley de 10 de octubre d~ 1 
1924, sobre construcción de casas baratas. Al comunicar este dato al :i 
Ministerio de Hacienda, especificará s~ las entregas a los beneficiarios 
han de verificarse en títulos o en metálico. :j 

5. •. Corresponde al Ministerio de :Racienda realizar las operaciones 
precisas para obtener por venta de títulos de la Deuda al 4 por 10()-l 

interior, emitidos para atender estas obligaciones,1 el efectivo preciso-~ 
para realizar el pago en metálico de los auxilios concedidos para fo ;t 
mentar la construcción de casas baratas cuando lo¡;¡ beneficiarios no-~ 
opten por recibirlos directamente en efectos de la De,uda. Las venta~/ 

. . • '1 
que a este fin sean necesarias se realizarán en todos los casos por con-~ 
dueto de la Junta Sindical del Colegio "de Agentes de Cambio y Bolsa.;; 

. 6. • Los títulos de la Deuda al 4 por 100 interior remitidos por hi 
Dirección general del ramo a 'la Tesorería-Contaduría central, eu' 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla tercera, ingresarán en la CaJ~.It~ 
de esta dependencia, con aplicación a la tercera columna de su cuent 
de Tesorería, en un concepto especial del !frupo de acreedores que . 
denominará "Títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, remitidos para; 
pago de préstamos y primas destinadas a fomentar la construcción d~· 
casas baratas. (Real decreto. de 18 de abril de 1925.)" 

Entrega -a los interesados de los tít1tlos de la Deuda al 4 por 100 inte·· 
rior. o del producto de su negociación para pago de las primas 11 
préstamos concedidos, según los casos. 

1.• La ordenación de los gastos necesarios para dar cumplimientO:! 
' ·' a la legislación especial sobre casas baratas correspqnde al Ministeril}l 

de Trabajo, Comercio e Industria. 'A este fin, el indicado departamentól; 
ministerial comunicará al de Hacienda las entreg!IJ'l que deben verifi-J 
earse a los beneficiarios, especificando su forma· y cuantfa. Las órdene~j 
que a este fin y bajo su responsabilidad dicte justificarán los manda-! 
míentos respectivos. 

s.• Otorgado al beneficiario el auxilio para la construcción en forma 
de prima o préstamo, y después de haber sido debidamenJ;e intervenida 
la orden respectiva, de conformidad con las disposiciones del Estatut() 
áel Tribunal Supremo de la Hacienda pública de 16 de' junio de 1924, 
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lv de su Reglamento orgánico de S de marzo de 1925, se pasará la 
9rden a la Sección de Contabilidad del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria para que examine si el i:J;nporte del auxilio ·concedido 
puede ser satisfecho por no exceder el importe de los créditos dispo
nibles en el concepto a que se refiera. Si por concurrir esta circunstan
cia puede ser atendida la obligación, la Sección de Contabilidad de
volverá la orden a la de Qasas baratas, con la nota de ·"tomada razón". 
:En el caso contra,rio, es decir, si no fuera posible contraer la obliga
ción por falta de crédito, lo hará constar asf sucintamente, devolvien
:do del mismo modo la orden a la Sección de Casas baratas. 

9. • Si las entregas se han de verificar en titulos, y el beneficiario ha 
de percibirlos en la Tesorería-Contaduría central, se dará salida a los 
valores respectivos eón la misma aplicación y el mismo concepto en 
que tuvo lugar la. entrada, sirviendo de justificante al mandamiento, 
'como queda dicho, la orden expedida en cada caso por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria. 

10. Si las entregas se han de verificar en provincias, p~ro perci
biendo los beneficiarios las cantidades a que tienen derecho en títulos 
de la Deuda, se remitirán éstos a la Tesorerfa-Contaduría de la pro
vincia en que hayan de ser entregados, datándoles en la Caja de la 
Central en el mismo concepto en que tuvo lugar la entrada. Las Te
sorerías-Contadurfas · de las provincias darán entrada a los títulos 
con aplicación a "Operaciones del Tesoro".-" Acreedores".-" Titulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, remitidos para pago de préstamos 
y primas destinados a fomentar la construcción de casas baratas". El 
mandamiento de ingreso que se expida para realizar la operación se 
aplicará a la tercera columna de la Depositaría. El pago. necesario 
para entregar a los beneficiarios ·lolil títulos a que se declare que tienen 
derecho se aplicará al mismo concepto utilizado para dar ingreso a los 
títulos, justificándose los mandamientos respectivos con las órdenes 
remitidas en cada caso por el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, que, a e"ste efecto, serán comunicadas a las Deiegaciones de 
Hacienda de las provincias que hayan de ejecutarlas. 

11. En caso de que las entregas se hayan de verificar en metálico, 
se realizará la salida de la Caja de los títulos de la Tesorer~a-Conta
duría central en el mismo concepto y con la misma aplicación en que 
tuvo lugar la entrada. 

12. Las ventas en Bolsa se verificarán por medio de la Junta Sindt
cal, según órdenes que comunicará en cada caso la Dirección general 
.de Tesorería y Contabilidad, en armonía con lo dispuesto en el núme
ro segundo. 

13. El producto de la venta de los títulos ingresará en el Banco de 
ESPaña (cuenta corriente del Tesoro), mediante mandamiento de ingre
so que expedirá, al efecto, la Tesorerfa-Contadurfa central, con aplica
ción a un concepto especial de la agrupación de "Acreedores", que lleva
rá esta denominación: "Producto de la venta de títulos de la Deuda al 

12 
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4 por .100 interior,· realizado para satisfacer las primas Y préstamos 
que se pueden conceder a los. constructores de casas baratas. (Real· 
decreto de 18 de abril de 1925.) " Si el beneficiario reside en Madrid, 
percibirá la cantidad que le corresponda a título de prima o préstamo 
en la Tesorería-Contaduría central, con aplicación al mismo concepto 
de "Acreedores" a que ha de ser imputado el ingreso, justificándose lOS· 

mandamientos en la forma dispuesta en el número 10. Si reside en : 
provincias, se remitirá a la Delegación de Hacienda correspondiente ·i 
copia de las órdenes de pago expedidas por el Ministerio de Trabajo, 
Comerc~o e Ipdustria, para que se efectúe realmente este pago, con· 
aplicación a "Movimiento de fondos".-"Remesas a la Tesorería-Con-· 
taduria central", participando a ésta por el primer correo haberlo rea-. 
lizado y acreditándolo así por medio de sucinta certificación expedida · 
con referencia al registro de salida de caudales. 

La Tesoreria-Contaduría central expedirá, en vista de esa certifi
-cación, dos mandamientos de formalización : uno de pago, aplicado al_ 
concepto de "Acreedores":-"Producto de la venta de títulos de la 
Deuda al 4 por 100 interiol', realizado para satisfacer las primas y 

préstamos que se pueden conceder a los constructores de casas bara
tas. (Real decreto de 18 de abril de 1925) ", y otro de ingresos, aplicado . 
a "Movimiento de fondos".-"Remesas de las Tesorerías-Contadurías; 
-de las provincias". 

14. No siendo prácticamente posible que la ena'jenación de los títu-
los en Bolsa produzca un efectivo igual a las cantidades que han de
:ser entregadas en cada caso a los beneficiarios a título de prima o 
préstamo, ni siendo posible tampoco que la entrega de los títulos a 
un cambio determinado equtvalga exactamente a la cantidad que en 
cada caso se haya de abonar, y siendo preciso entregar siempre a 
los beneficiarios la cantidad íntegra a que tienen derecho, se verifica
rán los pagos en metálico, tanto en provincias como en la central, en 
la forma indicada y por el expresado importe íntegro de las primas o 
préstamos, sea cual fuere- el importe efectivo de los títulos enajenados 
para realizar concretamente cada una de estas operaciones. Si los : 
pagos se realizan entregando directamente los títulos al cambio real~ 
correspondiente, ya se hagan en la Tesorería-Contaduría central o en-~ 
las Tesorerías-Contadurías de las provincias, se completarán, cuando j 
sea necesario, con pagos en metálico, hechos en la cuantía suficiente. 
para completar el íntegro de la cantidad a entregar, y efectuados en i 
la forma dispuesta para los de esta clase. 

A fin de que la Tesorería-Contaduría central disponga en el expre- 1 

sado concepto "Producto de venta de títulos" de los fondos necesarios; 
para efectuar estos complementos de pago, la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad podrá ordenar q1:c se realicen las negociacio~, 
nes de valores que sean precisas, a4emás de aquella~ que sean conse-1 
euencia inmediata de la concesión de auxilios a los beneficiarios. ' 

15. La Tesorería-Contaduría central o las Tesorerías-Contadurías . 
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de las provincias que realicen la entrega total o parcial del capital 
del préstamo expedirán en el mismo dfa en que esta entrega tenga 
lugar, ya se verifique en metálico o en títulos de la Deuda al 4 por 100 
Interior, una certificación acreditativa de pago, que ira firmada por el 
,Interesado y que expresará, además de la cantidad satisfecha, el nú
ln.ero de la escritura, lugar y fecha del otorgamiento, el Notario auto
rizante y la fecha de la Real orden dictada por el Ministerio de Tra
,bajo, Comercio e Industria para autorizar: la entrega. Estas certifica
ciones serán remitidas directamente por las oficinas que las expidan 
al Director general de Trabajo y Acción. social. A este efecto, el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria remitirá a las respectivas 
Delegaciones de Hacienda copias sin¡.p~es· de las escrituras. 

16. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria remitirá tri
mestralmente al de Hacienda estados resúmenes de los pagos verifi
~ados en cumplimiento de la legislación especial dictada para fomen
tar la construcción de casas baratas. Estos resúmenes serán visados 
por la Sección de Contabilidad del Ministerio de Trabajo, Comercio ,. 
Industria y servirán de base para la contabilidad que ha de llevar la 
Tesorería-Contaduría central. 

17. Terminada la. construcción de una casa ·barata, practicará el. 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria la liquidación del préstn- · 
mo concedido al beneficiario. Los préstamos devengarán interés desde 
el momento en que se verifiquen ; pero no podrá exigirse el ~reembolso 
del capital ni el pago de los intereses respectivos hasta que esté termi
nada la construcción de la casa o grupos de casas a que se refiere, por 
lo cual el Ministerio de Trabajo determinará en cada caso la anuali
dad a satisfacer para que se verifique en la Tesorería el pago del ca
pital e intereses dentro de un plazo que no podrá ser· superior a treinta · 
·años. Los intere~es correspondientes a los años que median desde la 
fntrega de los préstamos concedidos hasta que empiece la obligación 
!}el reintegro se acumularán al capital prestado, a los ef()ctos de deter
lninar la anualidad de amortización correspondiente. 

18. · El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria remitirá tri
mestralmente al de .Hacienda 11o11a relación comprensiva de los cargos 
que han de verificarse en la contabilidad de la Tesorería-Contaduría 
~ntral por préstamos verificados y liquidaciones de intereses reali
:zados durante el trimestre. 

Reembolsos. 

¡ 19. El reembolso de los préstamos realizados por el Estado para 
~omentar la construcción de casas baratas y el pago de los intereses 
~correspondientes de las mismas pod_rán ·realizarse: 
; 1." Por conducto del Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas 
~olaboradoras. 
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2.• Directa.mente por_ la Tesorería-Conta~uría central y por las Te·:~ 
sorerias-Contadurías de las provincias. v 

No será posible la simultaneidad de estos dos regímenes; es decir, 
que la opción por uno de . ellos ha de ser general para todas las o pe· 
raciones que se realicen durante el ejercicio económico. 

20. Si los reembolsos y pagos de intereses se efectúan por conducto 
deliinstituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras, se rea· 
lizarán la·s operaciones necesarias para la implantación de este régi
men, de acuerdo con las normas que se dicten al efecto y previo el 
oportunQ concierto con el Instituto Naciomll de Previsión -y sus Cajas 
colaboradoras. 

21. Si los reembolsos y pago~ de intE)reses se efectúan directamente; 
en las Tesorerías-Contadurías de Ha.clenda, se realizarán de acuerdo: 
con las reglas siguientes: 

1.• Si tuviere lugar en la Tesorería-Contaduria central, se hará por 
1 trimestres, mediante mandamiento de ingreso, en el Banco de España,_ 

expedido con aplicación a la Sección quinta, capítulo 5.", del presu: 
puesto de ingresos, en concepto de "Reintegro de préstamos y sus in·J 
tereses para fomenta_r la construcción de casas baratas".. '1 

2. • Si los ingresos tuvieran lugar en provincias, se realizarán me-
1 

diante mandamiento de ingreso en el Banco de España, expedido con' 
aplicación a "Operaciones del Tesoro", "Giros y valores", en concepto 
de "Ingresos verificados por los beneficiarios de casas baratas vor re
integi·o de préstamos y pago de intereses". Las cartas de pago corres
pondientes a estos ingresos se remitirán a la Tesorería-Contaduría, 
central, que expedirá, en relación a cada uno de ellos, dos mandamiell· 
tos de formalización: uno de pago, aplicado a "Operaciones del Teso-' 
ro", "Giros y- valores", "Producto de la venta de títulos", etc., en qu~ 
tuvo lugar el ingreso, y otro de ingreso, aplicado al concepto de la 
Sección quinta, capitulo 5.", del presupuesto, como "Reintegro de prés
tamos, etc." • 

22. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria remitirá tri: 
mestralmente al de Hacienda relación detallada de los ingresos que se 

- deben verificar en el trimestre en con.epto de "Reintegro de préstamos 
y sus intereses para fomentar la construcción de casas baratas". Estas 
relaciones especificarán en documentos separados ~os que se hayan de 
verificar en cada provincia y por cada beneficiario, y servirán de base 
de los ingresos exigibles, o, en su caso, de los procedimientos de 
apremio. 

23. Las Tesorerías-Contadurías comunicarán a la Dirección ge
neral de Tesorerfa y Contabilidad, y ésta, a su vez, comunicará al Mi· 
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria los ingresos que se hayan 
verificado durante el trimestre en concepto de "Reintegro de prés~¡ 

mos Y sus intereses para fomentar la construcción de casas baratas~l 
así como también el resultado de los procedimientos seguidos pa¡iá 
hacer efectivos los débitos de los deudores, determinando, si éstos eQ¡¡~ 
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cluyen con la declaración de insolvencia de los beneficiarios, la fecha 
de la adjudicación a la Hacienda de la casa origen del procedimiento. 
La casa construida perderá en estos casos la calificación de barata 
y podrá ser vendida por el Estado con sujeción a la legislación vigente 
de ventas, y' especialmente a los preceptos de la Instrucción de 13 1h~ 
septiembre de 1903. 

24. La falta de pago de un plazo de los convenidos para la amorti
zación del préstap:w y sus intereses, el incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones fundamentales· de la escritura y la infracción de lo!! 
preceptos de la ley de Casas baratas y su Reglamentó que lleven apa
rejadas la retirada de calificación, será suficiente para dar por ven
cido el plazo fijado en la escritura para la amortización del capital y 

proceder, en su consecuencia, a la ejecución del contrato por la vfa de 
apremio. Este procedimiento se iniciará y seguirá en todos los casos 
por las Tesorerías-Contadurías de Hacienda de acuer,do con los pre
ceptos de la Instrucción de 26 de abril de 1900. 

25. El hecho de la' adjudicación a la Hacienda de una casa calificada 
legalmente de barata, como consecuencia de descubiertos en el pago 
de los préstamos, no llevará consigo para el beneficiario el dercho al 
reembolso de las cantidades que hubiere satisfecho para reintegrar al 
Estado del préstamo heCho y abonarle los intereses devengados en el 
momento en que tenga lugar la adjudicación. 

26. Si lo¡;¡ .beneficiarios de las casas baratas utilizaran la facultad 
de realizar anticipos que les reconoce la ley y Real decreto de 30 de 
octubre de 1925, éstós habrán de tener lugar en todos los casos por 
anualidades completas, y por el hecho de su realización se. derivará 
para el beneficiario el derecho a que se le haga una bonificación equi· 
valente al interés de las anualidades .anticipadas. Estas bonificaciones 
se considerarán. como bajas justificadas en la cuenta de Rentas pú
blicas, en la forma que se especifica al desenvolver los preceptos rela
tivos a la contabilidad de esta clase de operaciones. 

Cuando los beneficiarios utilicen ·la facultad de anticipar, total o 
parcialmente, el capital de sus préstamos, antes de que haya sido fija
da la anualidad correspondiente y comunicada a .la Tesorerfa-Conta. 
duría central, a los efectos de su contracción en la cuenta de Rentas 
públicas, las anticipaciones no producirán baja en esta cuen~a, puesto 
~ue no se contrajo en ella el débito correspondiente. 

27. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria comunicar:> 
!uualmente al de Hacienda el importe de las bonificaciones concedidas 
por anticipo de anualidades, determinando separadamente en la rela
~ón respectiva, las provincias y beneficiarios a que se refieran. 
· 28. La Tesorería-Contaduría central formará, dentro del primer 

111es de cada ejercicio económico, una relación de' los ingresos realiza
dos durante el anterior, por el concepto de reintegro de préstamos y 
!US intereses, para fomentar la construcción de casas baratas, con 
lplicación al correspondiente. concepto de la Sección 5.", capítulo 5.•, 
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del presupuesto de ingresos. Por el importe de estos ingresos se abrirá· 
un crédito en la Sección 3.• de "Obligaciones generales del Estado", 
con aplicación a un capítulo especial de esta Sección, que se denomi·: 
nará "Amqrtización de titulos de la DeUda perpetua al 4 por 100 in-.: 
terior, emitidos para fomentar la construcción de casas baratas, en' 
cumplimiento de lo dispuesto en el decreto-ley de 18 de abril de 1925". J 

Con cargo a este crédito se expedirá, en formalización y a favor del~ 
Tesorero-Contador central, un mandamiento de pago por su importe; 
íntegro. Este mandamiento se compensará por la Tesorerfa-Contaduría ¡ 
con otro de ,ingreso expedido también en formalización, aplicado a un; 
concepto que, al efecto, se créa en la a¡p'upación de "Acreedores", que¡ 
se denominará "Fondo destinado a la amortización de titulos de la1 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, Pmitidos en cumplimiento de lo; 
dispuesto en el decreto-ley de lR de abril de 1925,· para fomentar la j 

. construcción de casas baratas". Con cargo a este fondo se hará en Bol
sa, y por medio de la Junta Rindical, las adquisiciones de títulos que 
sean posibles, dado el cambio y el efectivo de qÚe se disponga. Estos
títulos ingresarán y serán datados en la Tesorerfa-Contadurfa central 
con aplicación a un concepto especial que al efecto se crea en la agru
pación de "Giros y valores", denominado "Trtulos de la Deuda per-, 
petua al 4 por 100 interior, adquiridos en Bolsa en cumplimiento deJ1 

lo dispuesto en el art. 4." del decreto-ley de 18 de abril de 1925, para. 

su amortización definitiva". ~ 
Los títulos así adquil;idos se entregarán, mediante el mandamiento' 

correspondiente, a la Dirección general de la Deuda, para que este 
Centro pueda amortizarlos definitivamPnte con el consiguientP rPfiejo 
en sus cuentas de "Efectos" y "Amortización". 

II 

CONTABILIDAD DEL MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA-4 ' 

29. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria llevará su con' 
tabilidad por el Servicio de Casas baratas por el sistema de partida 
doble, abriendo, al efecto, los siguientes grupos de cuentas: '· 

a) Tei!oro público: su cuenta de créditos con-cedidos para la cons 
trucción de casas baratas. 

b) Ministerio de Trabajo: su cuenta de créditos otorgados para la 
construcción de casas baratas. 

e) Ministerio de Trabajo: su cuenta de obligaciones por construc· 
ción de casas baratas. 

d) Cuentas de los beneficiarios por auxilios concedidos por el Es 
tado para la construcción de casas baratas. 

e) Tesoro público: su cuenta de derechos a realizar por reembolil 
de auxilios concedidos para la construcción de casas baratas y cobr 
de intereses. 
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t_ f) Cuentas de los bene-ficiarios por obligaciones adquiridas por ré
iembolso de anticipos y pago de intereses. , 
~- Las cuentas de los grupos a), b), e) y d) se llevarán por los con
',.:Ceptos de. préstamos al 3 y al 5 por 100 y primas a la construcción ; 
Jas cuentas de los grupos e) y f) se llevarán exclusivamente por los 
~conceptos de préstamos al 3 y al 5 por 100. 
~ 30. Las cuentas del grupo a}, Tesoro público: su cuenta de crédi
f~os, se abonarán con adeudo a las cuentas del grupo b), Ministerio de 
:Trabajo: -su cuenta de créditos, por el importe de los concedidos para 
·cada atención (préstamos al 3 ó al 5 por 100 ó primas), y se adeuda-, 
rán con abono a las expresadas cuentas del Ministerio de Trabajo 
,por el importe de las obligacion~ reconocidas por cada uno de los con
ceptos expresados (préstamos o primas). Su saldo, que será siempre 
acreedor, representará el importe de los créditos disponibles, y a fin 
de ejercicio, por cierre de las cuentas, el de los créditos remanentes. 

31. Las cuentas correspondientes a los grupos- e) y d) tienen por 
pbjeto determinar, con respecto del Tesoro y -de los beneficiarios, la 

;;situación de las obligaciones adquiridas por aquél para la construcción 
'de casas baratas. 

Las cuentas del grupo e) se ll~arán independientemente por los 
':Conceptos ·de préstamo al 3 y 5 por 100 y primas a la construcción ; se 
adeudarán por el importe de las obligaciones adquiridas y se abonarán 
por el de la¡¡ entregas realizadas, de manera que su saldo repre
sente el importe de las obligaciones pendi{mtes de pago por cada con
·cepto general. 

Las cuentas del grupo d) se llevarán por agrupación de conceptos, 
·en el Mayor, individualmente por cada beneficiario y cada clase de 
auxilios en la contabilidad auxiliar, y se adeudarán con abono a la 
cuenta respectiva del grupo e) por el importe de las entregas realiza
das por el Tesoro, abo.nándose con adeudo a estas mismas cuentas por 
el importe de · las obligaciones adquiridas por el Estado con respecto 
de cada b~neficiario, de manera ·que su saldo represente el crédito in
dividual de cada uno de éstos por los diversos conceptos en que le hayan 
sido concedido¡; los auxilios destinados a la construcción de casas ba

'-ratas. 

~ 32. Las cuentas del grupo e) tienen por objeto determinar, conjun· 
,ta e individualmente, los derechos de, Tesoro realizables a título de 
''reembolso de capitales· y pago de intereses, y por el de las bonificacio
nes que les sean concedidas, fijados los unos y determinádas las otras 
en armonta con lo establecido en el capítulo I de esta Real orden. El 
abono 'de estas cuentas estará constituido por las' diferentes partidas 
de débito de los beneficiarios, con adeudo a las cuentas de cada uno 
de éstos, de manera que su saldo, que ha de ser siempre acreedor, re
_presente el importe de los derechos a realizar por la Hacienda. 
· Las cuentas del grupo f) se llevarán por agrupación de conceptos 
en el Mayor, e individualmente por cada beneficiario en la contabili-
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d'ad auxiliar, y. se adem}arán con abono a la respectiva cuenta repré-1 
sentativa de los derechos de la Hacienda de los débitos 'que en con
cepto de préstamo e intereses adquieran para con el Tesoro las per- : 
sonas y entidades que, reciban préstamos para la construcción de casas· 
baratas, abonándose, con adeudo a la respectiva cuenta representativa 
de los derechos de la Hacienda, por los ingresos que se verifiquen y 

'por ).as bonificaciones que les sean concedidas. 
33. Como el importe de los créditos coneedidos por el Estado para 

fomentar la construcción de casa.s baratas se ha de determ~nar nece
sariamente a.l cambio teórico o de emisión de los títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 emitida para otorgarlos, y las entregas, 
a los beneficiarios se han de hacer al cambio real o efectivo de los 
títulos en el momento en que se verifiquen dichas entregas, las cuentas: 
afectadas por estas operaciones se llevarán a doble columna, destinan· 
do la interior a las valoraciones, al cambio teórico, y la exterior, al 
cambio real, de manera ·que procediendo en forma anáJoga a la que. 
es propia de las operaciones que se verifican con corresponsaleB ex
tranjeros, la. diferencia entre .los cambios de emisión y de entrega, :, 
valorada al cambio de emisión. salde las cuentas. · ~ 

34. Los asientos de apertura de las cuentas que ha de llevar el Mi- ~ 

nisterio de Trabajo, Comercio e Industria por el Servicio de Casas j 
baratas serán los siguientes: J 

Por lo que se refiere a los créditos concedidos por' el ~stado : 
Ministerio de Trabajo : su cuenta de créditos otorgados para la 

construcción de casas baratas, a ... 
Tesoro público : su cuenta (le créditos ·concedidos para la construc

ción de casas baratas (por el importe de los créditos concedidos para l 
~ste fin o del remanente en ejercicios anteriores). 

·Por lo que se refiere a las obligaciones adquiridas para la construc· _ 
cióri de casas baratas. ~ 

Varios. (Tesoro público: sus cuentas de obligaciones), a .. , ~ 
Diferentes acreedores (por el importe de las obligaciones pendien-'1 

tes de. pago al final del ejercicio anterior). j 
Por lo que se refiere a los derechos del Tesoro por reembolso de-~ 

préstamos y pago de intereses: ~ 
. 1 

Varios. (Cuentas de los beneficiarios por obligaciones adquirí-';; 
das), a ... 

Varios. (Tesoro público: sus cuentas de de;echos a realizar por 
reembolso de préstamos y cobro de intereses). 

1 

35. El cierre de la contabilidad se efectuará por medio de asientos~ 
contrarios a la apertura, de manera que el saldo de las cuentas de~ 
crédito represente _los ·que estén efectivamente disponibles; el saldo de~ 
las cuentas de obligaciones, las que se. hallen pendientes de pago al,l 
final de cada ejercicio, y el saldo de las cuentas de débitos, los qu~; 
resulten al final de cada ejercicio. ¡ 
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111 

CONTABILIDAD DE' LA TESORERÍA-CONTADURÍA CENTRAL 

36. I~as operaciones de ingreso y salida de títulos y metálico en la 
Tesorería-Contaduría central y· en las Tesorerías-Contadurías de laR 
provincias se anotarán en su contabilidad de Caja Y operaciones del 
Tesoro. en la forma prevenida en las instrucciones y reglamentos para 

las operaciones similares. 
37. La contabilidad especial que ha de llevar por este servicio la. 

Tesorer.ía-Contaduría central se reaUzará por medio de dos libros, des
tinados : uno, a las entregas que se verifiquen por el Tesoro, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ley de Casas baratas, y otro, a los dé
bitos realizables por este concepto en cada ejercicio· económico. En el 
primero de estos libros se abrirán cuentas independientes a los concep
tos de préstamo al 3 y 5 por 100 y primas a la construcción, y en el 
segundo, ú~icamente a los conceptos de préstamo. ' 

38. · Las cuentas de entregas se adeudarán por el importe de las que 
ise. verifiquen y por el de los intereses correspondientes a cada présta
mo, y se abonarán por el importe de las obligaciones exigibles. 

Las .cuentas de Rentas públicas se adeudarán por el importe de las 
obligaciones exigibles en cada ejercicio económico y se abonrrrán por 
el importe de las obli!!aciones que se realicen y por el de las que sean 
.baja por cualquier concepto. 

39. Los asientos en la contabilidad de la Tesorería-Contaduría cen
tral se practicarán por trimestres, según los datos que le faciliten el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, las Tesorerías-Contadu
rías de las provincias y sus propios libros de entrada y salida de 
caudales. 

40. Las certificaciones de descubierto necesarias para iniciar, en 
su caso, los procedimientos· de apremio contra los deudores se expe
dirán, según la residencia de éstos, por la Tesorería-Contaduría cen
tral o por las Tesorerías-Contadurías de las provincias, y tendrán 
·siempre por base las relaciones nominales de tales descubiertos, que, 
con la debida intervención y según las prevenciones contenidas en el 

·apartado 1 de esta Real orden, habrá de expedir trimestralmente el 
Ministerio de Trabajo, Comel'cio e Industria. 

41. Los modelos complementarios de esta Real orden tienen exclu
_sivamente el carácter de .explicativos de sus disposiciones, y podrán 
'ser alterados por los Ministerios de Trabajo, Comercio e Industria y 

el de Hacienda,. según las necesidades y conveniencias del servicio. 
De Real orden lo digo a VV. ]JE. para su conocimiento y efectos. 

· Dios guarde a VV. EE. muchos áfios. Madrid~ 29 de marzo de 1926.-
¡ Primo de Rivera.-Señ.ores Ministros de Hacienda y de Trabajo, CoJ 
'· mercio e Industria. 
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Concesión de la MedaJia de oro del Trabajo al General Marvá. -
Real orden dt: 12 de {ebre1·o de 1926. rGaceta del 23 áe mayo.) 

1, 

Atendiendo a los méritos y circunstancias que concurren en el ex-, 
celentísimo señor don José Marvá, Director general del Trabajo Y, 
Acción social, Presidente del Instituto· Nacional de Previsión, y en vir
tud de lo preceptuado en el· Real decreto de 22 de enero de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle la Medalla de 
oro .del Trabajo. 

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 12 de febrero 
de 1926.-Aunós.-Señor Secretario del Consejo Superior de Trabajo,. 
Comercio e Industria. 

Mutualidad escolar: Inscripción de Mutualidades en el Registro 
especial del Ministerio de Instrucción pública. - Ueal oTden de 
8 de mayo de 1926. ¡Gaceta del12 de junio.) 

Ilmo. Sr.: Vistas la~ peticiones formuladas •por los Presidentes de· 
las Mutualidades escolares que se expresan en la adjunta relación 
para disfrutar de los beneficios del régimen oficial e~tablecidos por~ 
Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el informe de la · 
Comisión Nacional/de la Mutualidad escolar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las ·Mutualidades 
citadas sel!-n inscritas en el Registro especial de este Ministerio, por , 
haber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias. ·· 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con- ' 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de mavo d{>l: 
1926.-0allejo.-Señor Director general de Primera Enseñanza. Pre-'--

' 1 
sidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar. ,J 
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'.Relación de ·las Mutualidades escolares que deben inscribirse en et 
' Registro especial del Ministe?'io. de Instrucción públicll y Bellas 
t Artes. 

llUTjJ'ALIDADBB PRBSIDIINTES POBLACIÓN PROVINCIA 

~eresita del Niño J~-
sús....... . . ...... Antonio Curiel ••..• , •. Cuevas del 

1 Valle.. • . . A vil a. 
El Cid .•••....••.... S.erafin Crespo •••.•.•• Tordomar .. Burgos. 
Santísimo Cristo de la 

Laguna ...•.......• Josefa Lorenzo ....••. Los Asientos Canarias. 
:San AndréS .•........ Concepción Arenas ••.• Caleta de In 

terian . . . . Idem. 
Maria Auxiliadora .... Maria Leal •.......... Corazoncillo. Idem. 
San Nicolás .......•.• Pedro He.rnández .•... Idem ....... Idem. 
San Luis Gonzaga • . . Maria Ramos • . . . • • • • • Cruz Santa . Idem. 
Tilla de Arguijón .•.. Concepción Núñez .••• La Cuesta .. Idem. 
Cristóbal Colón .....• Agustín GóJll.ez ••..••. Fasnia .....• Idem. 
Baltasar Martín ....•• José Antonio Rodri-

guez ............... Franceses 
Garafia .•. Idem . 

..Alfonso XIII •.....••. Josefina Manrique •••. Güimar ...•• Idem. 
La Inmaculada ....•.• Deogracias Y anea .••• Icod el Alto. Idem. 
~-General Marvá ....... Concepción Leal ••.••. La Laguna. Idem. 
Nuestra Sra. de Can- · 

delaria ............ Elisa Darías .......... Idem ••••••• Idem. 
Nuestra Señora de la · 

~
:Medalla Milagrosa •• Maria Duque ........• Los Llanos .• Idem. 
sieta ...•.•...•..•.• Pablo M. Mata .....•.. Las Nieves • Idem. 
uestra Señora de las · 

· Nieves ..... : . ...•.. Eleuteria Marina So-
cas ............•..•. Idem .••.•.. Idem. 

~a Milagrosa .•.•.•.. Juan Cervía ..•...•.•. Realejo Alto. Idem. 
El Carmen .......•.•. Manuel Chavea ••....• Realejo Bajo. Idem • 
.Adolfo Cabrera Pinto. Jesús Falcón ..•.•.•. ,. San Juan de 

de laRam· 
bla ...••. Idem. 

r :San Juan del Reparo • Felicia Rodríguez .•• ~ • San Juan del 
. Reparo ..• Idem. 

La Sierva de Dio.;¡ .••• Andrés Fernandez .•.. Sauzal. •••.. Idem. 
Méndez Núñez .••..••• José Francisco Hernán-! . 
~. · dez .•..•...•......•• Las Tricias. Ide·m. 

· pantiago .... : •...•.•• Sebastián Ay ala •.•••• Val verde,., Idem . 
. J;a Purísima Concep· · 

. ción •....•.••.•.•.• AbU:ndio Ramón Apari~ . 
· Cio ................. Motilla del 

Palancar .. Cuenca. 
Nuestra Señora de la · · 
. Paz ....... , ....•.. Enrique Santos ....••• Manzanares. C.d•d Real 
~a Milagro~a ....••• -¡Delfina Aláiz ..• : ..•.• Piedrabuena Idem. 
Santa Catalina ••.•••• Juan Pedro Garc1a ..•• La Solana ... Idem. 



-188-

JlUTUALIDADB8 PRESIDENTES P011L.A.CIÓN PROVINCI..: 
1 

Fray Mateo Coloro; •.. Santos Orús ..••• • •••• Albero Alto. Huesca. · 
La gsperanza .••••.•• Alfredo ('aja!. ...••••. Alcubierre .. ldem. 
Voluntad ........... , AntonioPalacio ..•• ~ .. ldem ....... Idem. 
Camino del Porvenir • Leoncio Fernández.. . • Ansó . • . • • . . Idem. 
El Granito de Arena .• Bienvenida Martinei. ~ ldem ••.•••• ldem .. 
Plus Ultra .•.•.•••.•. Perpetua Goñi .•. _ ..••• ldem ...••.. Idem. · 
La Virgen de Ubieto • Maria Ranea .• , •••..•• Artaso ..•. :. ldem. 
Banariense ..... ~. ..... Martin Rapún ... · .... Banariés.: .. ~dem. ·, 
San José .•.. J ••• •, •••• Antonio García ..•••.• Belarra .••.. ldem. 
Santa Eulalia de Mé-

rida ............... Félix Montes ......... Berdún ..... ldem. 
Canfranc ...•.•.••••. José Aranda ...••••••. Canfranc ... ldem. 
San Julián ......• ,, .• Antonio Sarasa ..• ; .•. Jarlata •.••• ldem. 
San Cristóbal •.•.... Ramón Saura ..•• , .•.• Juseu ..•... ldem. 
Josefina Ferrer ....... J¡¡sto Ortiz ........... La Peul •.•. ldem. 
La Pomarense ...•..• Federico Pérez .•.••••• Poma.r de . 

Cinca ..... Idem. 
San Miguel .......... Feliciano Alvarez ••••• Sieso de Jaca ld~m. 
La Gota de Resina ..• José Maria Alonso .••• Nogarejas •• León. 
Niños Previsores de ' 

Nava •........•••.• José Martinez ..••• , ••• · Nava ...•..• Oviedo. 
San Antonio ....••.•. · Jo~:~é Baz Garcia .-: .•.• Beleña ..••.• Salaman

ca. 
San Cristóbal ...••••. Francisco Sánchez .•.. ldem . . . . • • ldem. 
Virtud Infantil..; .... LorenzoRUfinoHernán· 

dez ........•••.•••. N a vas -de 
· Quejigal. . Idem. 

ElAngeldelaGuarda. Urbano Redondo .•..•• Santa Maria 
de Riaza .• Sego-via. 

Los Alfaques •.. ; .... Manuel Huertas ...... San Carlos 
de la Ra-
pita ..•... Tarragooa 

Gil de Bernabé ..•••.. Florencio Lucia ••.•.•• Baguen& .... Teruel. 
Pósito Marítimo .••... Agustín Herrero ••••.. Grao ...••.. Valencia. 
Duque de Arión ...... Rafaela Gómez . . • • • . • Casasola de 

Arión • . • Valladolid 
José Maria Zorita •..• Francisco Garcia .••••• Idem ......• Idem. 
La Virgen del Rosario. Lope Rico Corral ....•. Castromem-

bibre... • ldem. 
San Miguel Arcángel. Agustin Tapia.. . . . • . San Miguel 

del Pino • . Idem. 
Primo de Rivera ....• Dionisio Cuartero ••.•. Agón .•••... Zaragoza. 
San Antonio de Padua. Carlos Zalaya .•.•..••• Ainzón .•... Idem. 
Virgen del Rosario ... Pedro Matute .••.•..•• Boquiñeni •• Idem. 
San Pedro Apóstol ... Gregorio Larroy..... Gallur .•.••. ldem. 
San Pedro Mártir ..... Santiago Yoldi. .••.••. Luceni •..•. ldem. ·! 
El Salvador .........• Pascasio Basurte ••••. Tal amantes. Idem. 
Niñas Previsoras .•••• Agustin lguacen .••.•• Urriés .••.•• ldem. · ~ 
Niños Previsores . . . • Agustín Iguacen .•.••• ldem ••••••• ldem. 3 
La Virgen del Rosario. Mariano Berna! .•••••. Valtorrés • . . ldem. 

Sobrinos Sueesora de M. llinueaa de los Ríos, Miguel Servet, 18.-Tel. M-651. 
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